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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 71 


PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

APERTURA O E LA SESIÓ N. ---------------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las siete horas con un minuto 
del día dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del Palacio 
Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas y 
Ciudadanos: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara 
Obregón Álvarez, Esteban Montoya Quintana, Lucía Pascual Gregorio, Uriel Enrique Cázares 
Sánchez, Ma. del Carmen GíI Bernabé, Josefina Martínez Pascual, y con así como el Presidente 
Municipal René Mejía Montoya, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 27, 31 fracción 111, 32 fracción 1,33 fracción I y 47 fracciones 11 y 111 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 18, 19, 23, 26 Y 27 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amea\co de Bonfil, Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de 
a s i st e nci a. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------------------

PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL. ---------------------------- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
Ord i n aria d e Ca b i Ido. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención de 
que, en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021- 2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, siendo las siete horas con dos minutos del día dieciséis de enero de dos mil 
veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden del día. 

TERCER PU NTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
rea liza r la lectura de I o rde n de I día. -----------------------------------------------------------------------------

1. Apertura d e la Sesión; ------------------------------------------------------------------------------------
11. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; -------------------------------------
111. Lectura ya probación del orden del día; --------------------------------------------------------------
IV. Lectura y aprobación del Acta Septuagésima de cabildo; ---------------------------------------
V. Autorizar las Reglas de Operación para el Programa "Contribuye por tú Felicidad".; ----

VI. Aprobación de las Reglas de Operación para el Programa "Emprendiendo para la 
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 71 


VII. 	 Autorización de la regularización, autorización de lotificación, nomenclatura, 

denominación y venta de lotes del pedio denominado l/Colinas de Amealco" ubicado en 
Sa n José Ithó, Amea Ico de Bonfil, Qro.; --------------------------------------------------------------

VIII. 	 Aprobación del Cambio de Uso de Suelo de PEF (Protección Ecológica Forestal) a 

Comercial con clave catastral 0101 001 86 21 2551, ubicado en Carretera Federal 120 
S/N, Solar la Mora, Amealco de Bonfil, Qro.; ------------------------------------------------------- 

IX. 	 Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente a Recursos 
F i sc a I e s 2 O23; -----------------------------------------------------------------------------------------------

X. 	Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF 2023); -------------------
Xl. Asu ntos gene ra les; ---------------------------------------------------------------------------------------

XII. 	 Clausura de la Sesión; -------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado, y al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad de votos presentes a favor. -----

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. ------------------------------------------------------------------- 
LECTURA Y APROBACiÓN DE LAS ACTAS SEXAGÉSIMA NOVENA DE CABILDO; ------------------- 

Acto seguido en uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza 
Navarrete, somete a consideración de los integrantes de este Cuerpo Colegiado, el acta en 
comento. 

En seguida el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación 
alguna al Acta presentada, y al no haberla, se someten a votación económica teniendo como 
resultado: se aprueba por unanimidad, la Lectura y aprobación del Acta Septuagésima de 
cabildo. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ________ __mm ________________ m _______m 	 ______________ m _____mm _ 

AUTORIZAR LAS REGLAS DE OPERACiÓN PARA EL PROGRAMA ttCONTRIBUYE POR TU 

( FELICIDAD 11 .; ------------------------------------------------------------ ----------------------------------------- 

( 	 En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; y 2,27,30,38, 

146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, y~ 
CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad en el artículo 115, fracción 11, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Ayuntamientos tienen la 
facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, asegurando la participación ciudadana y vecina'-"I_____ 

Plo/u dL la Constitll ión #20. LO . Centro . c.f.' . i GH t 
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2. 	 Que, el artículo 3°, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establecen 
que los municipios están investidos de personalidad jurídica y que estos manejaran su 
patrimonio conforme a la Ley. 

3. 	 Que, con la finalidad de adecuar la normativa en materia de Desarrollo Urbano y 
derivado de los objetivos que se impuso la administración para impulsar al Municipio 
hacia una mejor base jurídica y mejorar la construcción de la infraestructura que mayor 
bienestar y beneficio genere a la ciudadanía, impulsando un desarrollo urbano 
ordenado, con la prestación de servicios públicos eficientes, 

4. 	 Que, la Directora de Finanzas, mediante memorándum NO. DF/002/024/2024, solicitó 
al Secretario del Ayuntamiento considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la 
Aprobación de las Reglas de Operación del Programa "Contribuye por tu Felicidad"., 
para quedar conforme al anexo que en su momento formará parte del respectiva Acta; 

5. 	 Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas los días 12 y 13 de 
enero del año en curso, ante las Comisiones Permanentes de Dictámen y demás 
integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el 
considerando anterior; dictaminando su aprobaCión en ambos casos a efecto de llevarla 
como punto de acuerdo a la próxima Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se somete a consideración y aprobación 
de este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autorizan las Reglas de Operación del Programa "Contribuye por tu Felicidad"., 
para quedar conforme al anexo que formará parte integral del acta correspondiente.; 

SEGUNDO. Se instruye a la titular de la Dirección de Finanzas para que, en coordinación con las 
autoridades competentes, realice los trámites y gestiones necesarias que deriven de la 
aprobación de las Reglas de Operación del Programa "Contribuye por tu Felicidad"., a fin de 
garantizar certeza legal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas y del Órgano Interno Control, para conocimiento y 
cumplimiento. 

!'IOlO d. lo (o'lstlu( Ion H20, I~(jl. Cr.' nlr o ep. 761:1<"0 
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En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ----------------------------------------------------------------------------

AUTORIZAR LAS REGLAS DE OPERACiÓN PARA EL PROGRAMA ((EMPRENDIENDO PARA LA 

FELICIDAD".; ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN lOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN pOlfTICA DE 
lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSj 35 DE lA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTAROj Y 2, 27, 30, 38, 146 Y 147 DE LA lEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 35 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de 
Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propio, y se 
encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la Administración 
Pública Municipal, y que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia que aseguren la participación ciudadana. 

2. 	 Que, derivado de la actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., se requiere una diversidad de pasos de forma 
previa, dentro de los cuales encontramos, el efectuar un aviso público del inicio del 
proceso de planeación y formulación del proyecto de modificaciones del programa de 
Desarrollo Urbano, así como su difusión ampliamente en medios de comunicación, con 
la finalidad de efectuar audiencias públicas para que los interesados presenten en forma 
impresa en papel yen forma electrónica a través de sus sitios web, a las autoridades 
competentes, los planteamientos que consideren respecto de las modificaciones del 
programa de Desarrollo Urbano. 

3. 	 Que, en fecha 11 de enero de 2024, la Directora de Finanzas, mediante memorándum 
NO. DF/002/023/2024, solicitó al Secretario del Ayuntamiento considerar en la Sesión 
de Cabildo inmediata, tenga a bien someter a la Aprobación del Ayuntamiento las Reglas 
de Operación del Programa "Emprendiendo para la Felicidad".; 

4. 	 Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas los días 12 y 13 de 
febrero del año en curso, ante las Comisiones Permanentes de Dictámen y demás 
integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el 
considerando que antecede; dictaminando su aprobación en ambos casos a efecto de 
llevarla como punto de acuerdo a la próxima Sesión de Cabildo. ~ , I 
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 11 


Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a 
este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autorizan las Reglas de Operación del Programa IIEmprendiendo para la 
Felicidad"., para quedar conforme al anexo que forma parte integral de presente acta.; 

SEGUNDO. Se instruye a la titular de la Dirección de Finanzas para que, en coordinación con las 
autoridades competentes, realice los trámites y gestiones necesarias que deriven de la 
aprobación de las Reglas de Operación del Programa IIEmprendiendo para la Felicidad"., como 
son gestión y aplicación, a fin de garantizar certeza legal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas y del Órgano Interno Control, para conocimiento y 
cumplimiento . 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

SÉPTIMO PUNTO DEl ORDEN DEl DíA: -----------------------------------------------------------------------------

AUTORIZACiÓN DE LA REGULARIZACiÓN, AUTORIZACiÓN DE LOTIFICACIÓN, NOMENCLATURA, 
DENOMINACiÓN Y VENTA DE LOTES DEl PREDIO DENOMINADO "COLINAS DE AMEALCO" 

UBICADO EN SAN JOSÉ ITHÓ, AMEALCO DE BONFIL, QRO.; -------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención : -------------------------
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN V DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN 

POLíTICA DEl ESTADO DE QUERÉTARO; 6, 11 FRACCIONES 11, 111, XI, XVII Y XXV DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 1 

FRACCiÓN 11; 319 Y 320 DEl CÓDIGO URBANO PARA El ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCiÓN 11 
INCISO D, 2, 21, 30, 38 FRACCiÓN VIII; 121, 122, 146 Y 141 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 5 DEl REGLAMENTO INTERNO DEl AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE 

BONFIL, Y 

CONSIDERANDO 

f'!QJ!llh la (on<'\llIH ló r. #)0 , e.1. C'nt '·o, CF·. 76115 0 
Amealco Allh(Jko dI.: bonll" 010. T~ 1. r41.)oI, 1 :]7". 0 1 0 1 



MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 
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1. 	 Que, de conformidad en el artículo 115, fracción 11, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Ayuntamientos tienen la 

facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, asegurando la participación ciudadana y vecinal. 

2. 	 Que, de acuerdo al artículo 11, fracciones 11 y XVII, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a los municipios 

regular, controlar y vigilar las reservas, usos de suelo y destinos de áreas y predios, así como 
las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro de su 

territorio, así como participar en la creación y administración del suelo y Reservas 

Territoriales para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables 

3. 	 Que, con fundamento en los artículos 11, 12 de la sección segunda, de las Autoridades 
en Desarrollos Inmobiliarios; del Código Urbano del Estado de Querétaro, donde 
manifiesta que las autoridades encargadas de la aprobación y autorización de desarrollos 
inmobiliarios, corresponde al Municipio. Así como en el artículo 184, 186, de la sección 
segunda, del Proceso de Autorización de los Fraccionamientos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro manifiesta el procedimiento de autorización de fraccionamientos se 
conforma de etapas; 

4. 	 Que, en fecha 12 de enero de 2024, el Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, 

mediante memorándum NO. DOPDU/1607-A/2023, solicitó al Secretario del Ayuntamiento 
considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Autorización de la regularización, 

autorización de lotificación, nomenclatura, denominación y venta de lotes del pedio 
denominado "Colinas de Amealco" ubicado en San José Ithó, Amealco de Bonfil, Qro.; 

S. 	 Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas los días 12 y 13 de enero 

del año en curso, ante las Comisiones Permanentes de Dictámen y demás integrantes del 
Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el considerando anterior; 

dictaminando su aprobación en ambos casos a efecto de llevarla como punto de acuerdo a 

la siguiente Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se somete a la consideración y aprobación de 
este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la regularización, autorización de lotificación, nomenclatura, denominación y 

venta de lotes del predio denominado "Colinas de Amealco" ubicado en San José Ithó, Amealco de 

Bonfil, Qro.; 

SEGUNDO. Se instruye a la titular de la Dirección de Obras Púbicas y Desarrollo Urbano para que, 
en coordinación con las autoridades competentes, realice los trámites y gestiones necesarias que 
deriven de la aprobación del acuerdo anterior. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remitir copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Obras Públicas y a la titular del Órgano Interno de Control para conocimiento 
y cumplimiento, 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 
presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 
a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

APROBACIÓN DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DE PEF (PROTECCIÓN ECOLÓGICA FORESTAL) A 

COMERCIAL CON CLAVE CATASTRAL 01 01 00186 212551, UBICADO EN CARRETERA FEDERAL 

120 SIN, SOLAR LA MORA, AMEALCO DE BONFIL, QRO.; -----------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115, FRACCIÓN V DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLíTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6, 11 FRACCIONES 11, 111, XI, XVII Y XXV DE LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO; 1 FRACCiÓN 11; 319 Y 320 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 

30 FRACCIÓN 11 INCISO O, 38 FRACCIÓN VIII; 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; Y 5 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO 

DE BONFIL, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de acuerdo al Artículo 11, fracciones 11 y XVII, de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a los municipios 
regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos de Suelo y Destinos de áreas y predios, así 

como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro de 

su territorio, así como participar en la creación y administración del suelo y Reservas 

Territoriales para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

2. 	 Que, mediante escrito recibido en esta Secretaria de Ayuntamiento firmado por los Ce. 

Rolando y Francisco ambos de apellidos Sánchez Martínez, solicitaron el cambio de 

uso de suelo del predio ubicado en; Carretera Federal 120 s/n, Solar La Mora, 

perteneciente al municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con clave catastral 01 01 

001 86 21 2551, con uso de suelo de Protección Ecológica Forestal (PEF), a Comercial, 
para Local con Venta de Materiales para la Construcción, Venta de Plantas y una 

Refaccionaria, acreditándose el interés jurídico por parte de los solicitantes con la 

siguiente documentación que acompañan a su esc ...r_ito_: __~~~~~.._¡ J( !J 
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a.) Copia Escritura de W 3,318 Tomo XLI con fecha del 16 de mayo de 2006, en 
Amealco, Querétaro, Estado de Querétaro ante el Licenciado Arsenio Duran 
Becerra, Notario Titular de la Notaría Pública Numero uno de esa Demarcación 
Notarial; e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
mediante la cual los interesados acreditan la legal propiedad del predio en 
mención, que a la letra dice: 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 

PLAZA DE LA CONSTITUCiÓN N°18 INT. 1 


TEl/FAX 27 8 02 70 AMEAlCO QRO 


NOTARIO TITULAR NOTARIO ADSCRITO 
Lic. Arsenio Durán Becerra Lic. Sergio Radilla Macedo 

TESTIMONIO: DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE SE HACE CONSTAR El CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN PREDIO UBICADO 

EN LA MORA, DE ESTE MUNICIPIO, MISMO QUE OTORGAN lOS SEÑORES JOSÉ FRANCISCO JOAQUIN PERUSQUIA MONROY, lUZ 
MARIA PERUSQulA MONROY y MA. GUADAlUPE PERUSQulA MONROY, A FAVOR DE lOS SEÑORES: 

ROLANDO SÁNCHEZ MARTINEZ y FRANCISCO SÁNCHEZ 

ESCRITURA No 3,318, TRES Mil TRESCIENTOS DIECIOCHO. 

TOMO NO. XLI, CUADRAGtSIMO PRIMERO. 

AMEAlCO QRO A 16, DIECIStlS DE HAYO DE 2006, DOS Mil SEIS. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN No. 18 INT. 1 


TE l/FAX 01 (44B) 27 B:02 70 AMEAlCO, QRO 


NOTARIO TITULAR NOTARIO ADSCRITO 
Lic. Arsenio Durán Becerra Lic. Sergio Padilla Macedo 

ESCRITURA NÚMERO 3,318, TRES Mil TRESCIENTOS DIEClO 

TOMO XLI, CUADRAGÉSIMO PRIMERO. 

En Amealco de Bonfil, Municipio de Amealco, Estado de Querétaro a los 16 dieciséis días del mes de mayo de 2006 dos mil seis, 
ante mi l icenciado ARSENIO DURÁN BECERRA, Notario Titular de la Notaria Pública Número Uno de esta Demarcación Notarial, 
comparecen por una parte, como vendedores, los se~ores JOSÉ FRANCISCO JOAQUIN PERUSQulA MONROY acompañado por su 
esposa la señora MARíA ZOILA MONTES MARTrNEZ, lUZ MARrA PERUSQulA MONROY acompañada por su esposo el señor RICARDO 
RIQUElME ALCALÁ Y MA. GUADALUPE PERUSQUIA MONROY acompañada de su esposo el señor SERGIO NÚÑEZ OlGUIN y por la 
otra, como compradores, los señores ROLANDO SÁNCHEZ MARTINEZ Y FRANCISCO SÁNCHEZ MARTINEZ, personas a quienes hago 
saber que el Artículo 34 treinta y cuatro, de la ley del Notariado para el Estado de Querétaro, prevé como delito declararfalsamente 

ante Notario, haciéndoles saber las penas que para el efecto establece el articulo 277, doscientos setenta y siete del Código Penal 
vigente en el Estado, por lo que enterados de ello protestan formalmente conducirse con verdad. manifestando que vienen a 

formalizar un contrato de compraventa que tienen concertado de conformidad con los siguientes antecedentes y cláusulas:

ANTECEDENTES: 

l- Manifiestan los señores JOSÉ FRANCISCO JOAQUIN PERUSQUrA MONROY, lUZ MARíA PERUSQuíA MONROY Y MA. GUADAlUPE 
PERUSQuíA MONROY que son copropietarios en mancomún, pro-indiviso y por partes iguales de un predio ubicado en la Mora, de 
este Municipio, localizable catastral mente con clave número 010100186212551, inmueble que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al NORTE 84.53 MIS. , ochenta y cuatro metros cincuenta y tres centímetros con Graciela Ripol Ibarra, Al NORESTE 
168.15 Mts., ciento sesenta y ocho metros quince centímetros con derecho de vía de la carretera Galindo-Amealco, Al SUROESTE 
160.70 Mts.. ciento sesenta metros setenta centímetros con camino real Querétaro-Amealco; con superficie total de 0.6689780 
Has, cero punto seis seis ocho nueve siete ocho hectáreas. 

11- los señores JOst FRANCISCO JOAQUIN PERUSQulA MONROY, lUZ MARIA PERUSQUIA MONROY Y MA. GUADAlUPE PERUSQUrA 
MONROV acreditan su propiedad con la escritura pública número 3.317, tres mil trescientos diecisiete, pasada ante la fe del suscrito, 

con esta misma fecha 16 dieciséis, de mayo de 2006, dos mil seis, misma que se encuentra pendiente de registro en razón de su 
fecha. 


cLÁUSULAS: 


PRIMERA. los señores JOSÉ FRANCISCO JOAQUIN PERUSQulA MONROY, lUZ MARIA PERUSQuíA MONROY Y MA. GUADAlUPE 
PERUSQulA MONROY con el consentimiento de sus respectivos cónyuges antes mencionados. VENDEN y los señores ROLANDO 

SÁNCHEZ MARTíNEZ Y FRANCISCO SÁNCHEZ MARTrNEZ COMPRAN, el inmueble desCrito en el antecedente primero d~sente 
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gravamen y responsabilidad fiscal y con todo lo que de hecho y por derecho le corresponde, de tal modo que los compradores serán 

copropietarios en manomún, proindiviso y por partes iguales del inmueble que compran.- SEGUNDA. El precio de la presente 
compraventa es la cantidad de 33,501 .00.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.), que los vendedores 
admiten haber recibido de los compradores en fecha anterior y a su entera satisfacción.- TERCERA. Los señores JOSÉ FRANCISCO 
JOAQuíN PERUSQuíA MONROY, LUZ MARíA PERU5QuíA MONROY y MA. GUADALUPE PERUSQuíA MONROY se desapoderan de la 
propiedad, dominio y posesión del inmueble que enajenan y se obligan al saneamiento en los términos de Ley.

CUARTA. Los señores ROLAN DO SÁNCH EZ MARTíN EZ y FRANCISCO SÁNCHEZ MARTíN EZ aceptan la enajenación pactada, se dan por 
recibidos del inmueble que adquieren, manifiestan que son sabedores del contenido de los artículos 44 cuarenta y cuatro, 4S 
cuarenta y cinco y 46 cuarenta y seis de la Ley General de Asentamientos Humanos y 173 ciento setenta y tres y 174 ciento setenta 
y cuatro del 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 

PLAZA DE LA CONSTITUCiÓN No. lB INT. 1 


TEL/FAX 01 (448) 27 8:02 70 AMEALCO, QRO 


NOTARIO TITULAR NOTARIO ADSCRrTO 
lic. Arsenio Durán Becerra Lie. Sergio Padilla Macedo 

Código Urbano del Estado de Querétaro, comprometiéndose a acatar los planes de desarrollo dictados y que dicten las autoridades 
competentes. 

GENERALES 

Por sus generales, los otorgantes manifestaron: los vendedores llamarse JOSÉ FRANCISCO JOAQuíN PERUSQuíA MONROY ser 
mexicano, casado, originario de esta ciudad y vecino de la ciudad de Querétaro, Querétaro, con domicilio en Ernesto Petrusquía 
número 8 ocho, colonia Del Valle, nació el16 dieciséis de agosto de 1939, mil novecientos treinta y nueve, docente, identificándose 
con credencial de elector con folio número 40873825 y credencial número 048500690972.- LUZ MARrA PERUSQUrA MONROY ser 
mexicana, casada, originaria y vecina de esta ciudad con domicilio en IV Cuarto Centenario número 95, nació el 28 veintiocho de 
abril de 1937, mil novecientos treinta y siete, dedicada al hogar, identificándose con credencial de elector con folio número 
41030522 y credencial número 0002000860037.- MA. GUADALUPE PERUSQUrA MONROY ser mexicana, casada, originaria de esta 
ciudad y vecina de Querétaro, Querétaro, con domicilio en Islas Canarias número 101, ciento uno, colonia loma linda, nació el 8 
ocho de enero de 1948, mil novecientos cuarenta y ocho, dedicada al hogar, identificándose con credencial de elector con folio 
número 4091S511 yeredencial número 047S000645074.- Los compradores llamarse el primero ROLANDO SÁNCHEZ MARTrNEZ ser 
mexicano, casado, originario de San Pedro Tenango de este Municipio y vecino de esta ciudad, con domicilio en Boulevard Roberto 
Ruiz Obregón número 813, ochocientos trece, nació el 7 siete de abril de 1978, mil novecientos setenta y ocho, comerciante, 
identificándose con credencial de elector con folio número 127621209 y credencial número 001654464277; el segundo comprador 
llamarse FRANCISCO 5ÁNCHEZ MARTrNEZ, ser mexicano, casado, originario de San Pedro Tenango de este Municipio y vecino de 
esta ciudad, con domicilio en libramiento Oriente número 275, doscientos setenta y cinco, nació el 7 siete de abril de 1979, mil 
novecientos setenta y nueve, comerciante, identificándose con credencial de elector con folio número 155318718 y credencial 
número 0002092816396 

YO EL NOTARIO CERTIFICO Conocer a los comparecientes, pues se identifican plenamente con los documentos ya descritos y 
que agrego copia al Apéndice, que los considero con capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada me consta ni aparenta lo 
contrario, que tuve a la vista los documentos que se mencionan, que les leí el presente instrumento, que les expliqué su contenido 
y fuerza legal, que me manifestaron su conformidad, lo ratifican y firman para constancia. Doy fe. 

JOSÉ FRANCISCO JOAQuíN PERU5QuíA MONROY. - Rúbrica. - MARrA ZOILA MONTES MARTrNEZ. - Rúbrica. - LUZ MARrA PERUSQUrA 
MONROY.- Rúbrica.- RICARDO RIQUELME ALCALÁ- Rúbrica. MA. GUADALUPE PERUSQUrA MONROY. - Rúbrica. - SERGIO NÚÑEZ 
OLGuíN. - Rúbrica -ROLANDO 5ÁNCHEZ MARTíNEZ.- Rúbrica. FRANCISCO 5ÁNCHEZ MARTíNEZ, Rúbrica. - Ante mi. 

Doy fe.- Firma del Notario.- Sello de autorizar del Notario.

AUTORIZACIÓN DEFINITIVA. - Amealco de Bonm, Municipio de Amealeo, Estado de Querétaro, a 4, cuatro de mayo de 2007 dos mil 
siete. En esta fecha autorizo definitivamente el presente instrumento por haberse hecho los pagos de Ley.- Doy fe.- Firma del 

Notario.- Sello de autorizar del Notario. 

DECLARACIÓN PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA POR SU ENAJENACiÓN . Se pagó la cantidad de $ 90S.00 a través de la forma flscal 1S·C, en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, Dirección de Ingresos de Amealeo, Querétaro, siendo recibido dicho pago mediante recibo número 12105782, de fecha 
29 de mayo de 2006, documentos de los cuales una copia se agrega al apéndice y otra al primer testimonio. 

DECLARACiÓN PARA EL PAGO DEL IMPUESTO DE TRASLADO DE DOMINIO. - Impuestos Inmobiliarios. Amealco, Estado de Querétaro 
a 02 dos de abril de 2007.- Liquidación. Importe 5 536.02 . Adicional $ 134.00.- Total $ 670.02.- Pago Traslado con recibo: B7200S.
Con fecha 23/05/2006.- El Empadronador (Rosa Méndez Ramos). Sello de la Tesorería Municipal. Sección Traslado de Dominio, 
Amealeo, Qro. - Se le asignó clave catastral número 010100186212551. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 

PLAZA DE LA CONSTITUCiÓN No. 18 INT. 1 


TEL/FAX 01 (448) 27 8:02 70 AMEALCO, QRO 


NOTARIO TITULAR NOTARIO AD5CRrTO 
Lic. Arsenio Ourán Becerra Lic. Sergio Padilla Macedo 
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constar que la escritura pública a que se hace referencia en el antecedente 11, segundo del presente instrumento, quedó inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, en fecha 25, veinticinco de abril de 2007, dos mil siete, bajo los folios inmobiliarios 
números 00005156/0001, 00005154/0001, 00005222/0001, 00005223/0001.- DOY FE. 

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA LOS COMPRADORES, SEÑORES ROLANDO SÁNCHEZ MARTíNEZY FRANCISCO SÁNCHEZ 
MARTíNEZ, EN AMEALCO DE BONFIL, MUNICIPIO DE AMEALCO, ESTADO DE QUERÉTARO, A 4 CUATRO DE MAYO DE 2007, DOS MIL 
SIETE. - VA EN TRES HOJAS DEBIDAMENTE SELLADAS, COTEJADAS Y RUBRICADAS EN LOS T~RMINOS DE LEY-DOY FE 

EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICO 
NÚMERO UNO 

LlC. ARSENIO DURAN BECERRA 
-DUBA631218KUS

b,) Copia simple de Credencial de Elector, mediante las cuales los interesados se 
ide ntifica n, 

c.) Croquis legible de localización señalando el predio, 
d.) Copia simple del recibo del impuesto predial actualizado. 
e,) Original de Dictamen de uso de suelo emitido por la Dirección de Obras Públicas 

y Desarrollo Urbano; mismo que a continuación se describe: 

Amealco de Bonfil, Qro., a OS de diciembre del 2023 

MEMORÁNDUM 

DOPDU/16S0/2023 


PARA: Uc. GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE 
Secretario de Ayuntamiento 

DE: ARQ. MARíA LUCIA ROMERO GALLEGOS 
Subdirectora de Desarrollo Urbano. 

Asunto: Opinión Técnica 

En atención a su solicitud, referente al trámite de Cambio de Uso de Suelo de PEF (Protección Ecológica Forestal) a COMERCIAL para Local 
con Venta de Materiales para la Construcción, Venta de Plantas y una Refaccionaria a nombre del C. ROLANDO SÁNCHEZ MARTíNEZ y 
FRANCISCO SÁNCHEZ MARTINEZ, correspondiente al predio con clave catastral 01 01 001 86 2 1 2551 ubicado en Carretera Federal 120 
S/N Solar La Mora, Amealeo de Bonfil con una superficie de 6,689.00 m2, le manifiesto lo siguiente: 
1. FUNDAMENTO LEGAL. 

1. De conformidad con el articulo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo previsto en el articulo S de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, todos tenemos derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar, por lo que su deterioro generará responsabilidad para a quien lo provoque; de tal manera que la protección, conservación, 
restauración y sustentabilidad de los recursos naturales serán tareas prioritarias para el Estado. 

2. Es facultad del Municipio establecer la normatividad que deberá de observarse y que permita generar las condiciones necesa rias para 
el desarrollo sustentable del mismo, además de determinar los instrumentos que rigen la política ambiental del Municipio, de acuerdo a 

los previsto en los artículos 2,6,10 del Código Ambiental del Estado de Querétaro (CAEQJ. 

3. Conforme al artículo 10 fracciones del Código Ambiental del Estado de Querétaro, corresponde a los Municipios del Estado formular, 
conducir y evaluar la política ambiental municipal, en congruencia con la que formulen el gobierno estatal y federal; así como expedir, 
suspender, negar, condicionar O renovar licencia 
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permisos y autorizaciones de uso de suelo y las Licencias de Construcción, operación o funcionamientos, según correspondan. Esta facultad 
deberá de ejercerse de conformidad con el resultado de la respectiva evaluación en congruencia con el Ordenamiento Ecológico Local 
aplicable, así como el previo Dictamen y en los casos que afecte la politica o los lineamientos ambientales, atributos y zonificación de una 
o varios Unidades de Gestión Ambiental de Ordenamiento Ecológico Local. 

4 . El decreto por el que se expidió el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Amealco aprobadO en Cabido el22 de 

abril de 2016 y publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra del Arteaga" el 24 de junio de 2016 y 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y ComerCio con fecha 01 de octubre de 2018. 

11. CONSIDERACIONES GENERALES DEL PREDIO. 

Amealco_.. ~ 
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ORDENAMIENTO PARA USO DE SUElO: Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Amealco de Bonfil 
USO DE SUElO DEL PREDIO: Protección Ecológica Forestal (PEF) 
ORDENAMIENTO POlÍTICA AMBIENTAL: Programa de Ordenamiento Ecológico local 
UNIDAD DE GESTiÓN AMBIENTAl/ POlfnCAAMBIENTAl: UGA_ 47_Zona Urbana Amealco / URBANO 
USOS COMPATIBLES: Urbano (U), Cuerpo de Agua (CA), Turismo Alternativo (TA) . Agrícola 

Pecuario (AP), Forestal (F) e Industria (IN). 
USOS INCOMPATIBLES: Minero (M), Humedal (H). 

"Zona Urbana del Municipio de Amealco de Bonfil", con política de Desarrollo Urbana 

Página 2 de 6 

Figura l. Ubicación Espacial del Predio. 

2. la política de Desarrollo Urbano, está asignada a todas la Unidades ubicadas en los centros de población, con uso de suelo y destinos 
urbanos. y su correspondiente proyección de crecimiento y regularización establecidos en los instrumentos de planeación urbana vigente. 

Se anexa previo Dictamen Ambiental emitido POf la SEDESU, (Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo). 

111. OPINiÓN TÉCNICA 

PRIMERO.• 

El predio ubicado en Carretera Federal 120 S/N, Solar la Mora, Amealco de Bonm, Oro., se encuentra en la UGA 47 "Zona Urbana Amealco, 


con política de Desarrollo Urbano por lo que se considera parte del Centro de Población de la Cabecera Municipal. 


De acuerdo a la visita de inspección realizada por el personal técnico de esta Dirección d predio que nos ocupa, se observa dos 
establecimientos comerciales: una tienda de venta de materiales para construcción y venta de plantas de ornato. 

Página 3 de6 
SEGUNDO. • 
la superfiCie del predio dentro de la UGA 47, al ubicarse dentro del Centro de Población del Municipio, no se encuentra en el supuesto 

del artículo 10 fracción XVII del CAEQ. sin embargo, deberá de ser evaluado en su etapa de Manifestación de Impacto Ambiental autorizado 
por Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, en cumplimiento de la observación de los artículos 69, 93, 94,95, 97, 98, 99, 
101 Y 102 del CAEQ los últimos cinco referentes a la regulación ambiental de los asentamientos humanos. 

TERCERO. 
Cualquier proyecto a ejecutarse en dicho predio deberá de cumplir con las obras y acciones suficientes para vincularse con la Politica 
Ambiental establecida en el POEREQ. así como en lo determinado en el Dictamen Ambiental emitido por la SEDESU, (Secretaria de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo) en donde solicita que es necesario que cualquier proyecto a ejecutarse en dicho prediO cumpla 
con las obras y acciones suficientes para vincularlo con la política ambiental establecida en el POEREQ (Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional del Estado de Querétaro, mediante el cumplimiento de la observancia de sus lineamientos mediante el cumplimiento 
de la observación de lo estos; con especial atención en: <;;;;;::::::==::::::::;""'....L_~ 

lGOl . Garantizar en los ecosistemas la permanenCia de: 
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1) la estructura (tipos de vegetación, heterogeneidad espacial, distribución y conectividad), 

2) la composición (riqueza y abundancia de especies), y 

3) la función (procesos hidrológiCOS y geomorfológicos). 


lG02. Proteger, conservar y aprovechar la diversidad biológica, patrimonio natural, cultural e histórico de forma responsable, mediante 

la aplicación de medidas y acciones que propicien la continuidad de los proceso y servicios ambientales. 

lG05. Regular, controlar y manejar el flujo y saneamiento de agua residuales descargadas en agua, bienes nacionales y en los sistemas de 
alcantarillado, para que no rebasen los límites permisibles de contaminantes. 

LG06 . Apegar el tratamiento y disposición de res iduos generados por el Estado, a lo establecido en las disposiciones legales vigentes 
correspond i entes. 

lG07. Mantener la representatividad y conectividad de los ecosistemas naturales presentes en la UGA, así como fomentar el uso de 
especies nativas en forestaciones, reforestaciones y creación de áreas verdes. 

lG09 , Controlar y prevenir la contaminación de los recursos agua, suelo y atmósfera. 

LDUOl. Propiciar un desarrollo urbano sustentable, de acuerdo a la subzonificación y temporalidad de proyección de crecimiento de los 
instrumentos de planeación de desarrollo urbano vigentes . ASí como disminuir los impactos ambientales generados por las actividades 
antrópicas, teniendo en cuenta los aspectos ambientales, culturales y socia les, ligados al uso actual el suelo, a través de la aplicación de 
los criterios de regulación ecológica. Por lo que en las áreas de protección ambiental deberán mantenerse, de conformidad con lo previsto 
en la legislación ambiental aplicable y el programa de ordenamiento ecológico correspondientes. En las zonas dec laradas como áreas 
naturales protegidas, se estará a lo que establezca su decreto y programa de manejo correspondiente, así como a la respectiva inión 
técnica de la autoridad competente para su administración. 
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LDU02. Promover el adecuado desarrollo de los usos compatibles minimizando los conflictos ambientales mediante una adecuada 
distribución de la infraestructura, equipamiento y servicios, reduciendo los impactos ambientales generados por las actividades antrópicas 
y teniendo en cuenta aspectos culturales y sociales ligados al uso actual del suelo. 

LDU03. Promover el uso eficiente del agua potable de la UGA urbana y fortalecer capacidad de tratamientos de agua residuales para su 
reusó. 
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LDU04. Proteger, conservar y reforestar las zonas verdes urbanas, que permitan fortalecer servicios ambientales de la UGA. 

LDUOS. Apegar el tratamiento y disposición de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos generados en el estado, a lo establecido en la 
Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro y en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

LDU06. Mantener la calidad del aire por debajo de los limites permisibles de contaminantes establecidos en las normas Oficiales 
correspondientes. 

CUARTO. 
El proyecto de ejecución deberá cumplir con los criterios ambientales : CG02, CG03, CG04, CGOS, CG06, CG07, CG08, CG09, CAH02, CHA04, 

CAH10, CAH12, CAH16, CAH17, CAH18, CAH19, CAH21, CAH24, CAH26. CMR01, CMR04, CMR07, CMR08 Y CB04 establecidos en el POEREQ. 


Por lo anterior, esta Dirección considera técnicamente FACTIBLE el Cambio de Uso de Suelo de PEF (Protección Ecológica Forestal) a 

COMERCIAL para Local con Venta de Matenales para la Construcción, Venta de Plantas y una Refaccionaria; exhortando a los propietarios 


a apegarse a la normatividad vigente en materia ambiental. 

Sin otro particular me despido de usted quedando a sus órdenes para resolver cualquier duda o aclaración. 

Atentamente 

"Amealco, Progreso y Felicidad" 


ING. MAURICIO DE LA LUZ GARCrA NOLASCO 

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 


c.CP. Archivo 

MLGNfMLRG 


3. 	 Que, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a través del memorándum 

DOPDU/1650/2023., emitió la Opinión Técnica correspondiente, la cual señala que 

derivado del análisis y de acuerdo con lo establecido por el Plan de Desarrollo Urbano 

del Centro de Población, considera FACTIBLE el cambio de uso de suelo solicitado: 

4. 	 Que, mediante mesas de trabajo realizadas los días 12 y 13 de enero del año en curso, 

la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Amealco de Bonfil, 

presentó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, y demás integrantes del 

Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la solicitud y la opinión técnica referidos 

en los considerandos que anteceden, dictaminando procedente someterla a la 

aprobación del Ayuntamiento en sesión de cabildo.; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo del predio ubicado en Carretera Federal 120 
s/n, Solar La Mora, perteneciente al municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro., identificado 
con clave catastral 01 01 001 86 21 2551 a nombre de los ce. Rolando y Francisco ambos de 
apellidos Sánchez Martínez; 
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SEGUNDO. El presente acuerdo no autoriza a los interesados, realizar obras de urbanización ni 
de construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señale 
la legislación aplicable, así mismo toda obra de urbanización y/o de construcción será a costa 
de los interesados. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a los interesados, a los titulares de las Direcciones de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, Dirección de Finanzas y del Órgano Interno de Control para su conocimiento y 
cumplimiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese a costa de los interesados, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal 
yen el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga". 

TERCERO. Una vez cumplimentado lo dispuesto en el transitorio anterior, los interesados 
deberán inscribir el presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
para que, desde la fecha de inscripción, surta sus efectos legales correspondientes. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEl DíA: ------------------------------------------------------------------------

APROBACiÓN DEl PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE A 

RECURSOS FISCALES 2023-------------------------------------------------------------------------'--------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 1, 4 Y 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEl ESTADO DE 
QUERÉTARO, 3, 4,5,7,57 Y 61 DE LA LEY PARA El MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA 
El ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCiÓN 1, 146, 147,148,149 Y 150 FRACCiÓN I DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEl ESTADO DE QUERÉTARO, 2, 3,4 Y 17 DEL REGLAMENTO INTERNO 
DEl AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política ya rativa'.t Muni . io 
Libre, definiendo a su vez las bases legales que le regulan" ~ 
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2. 	 Que, asimismo, el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
dispone que los municipios son autónomos para organizar la administración pública 
municipal, contando con autoridades propias, funciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Ejerciendo sus atribuciones dentro del ámbito de su 
competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado; 

3. 	 Que, el artículo 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, refiere que, en la ejecución del gasto público, los municipios deberán 
realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas 
contemplados en su Presupuesto de Egresos; 

4. 	 Que, el artículo 2 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, refiere que se 
considera obra pública, a todo aquel trabajo relacionado con ésta y que se realice con 
fondos públicos estatales o municipales, de igual forma, dicha Ley tiene por objeto 
regular el gasto que en materia de obra pública realicen los gobiernos del Estado y los 
Municipios, así como cualquier organismo de la Administración Pública Estatal, los 
fideicomisos o aquellos particulares que con recursos públicos del Estado o de los 
Municipios ejecuten obras tipificadas como públicas, de la misma forma todas las 
actividades relativas a la planeación, programación, proyecto, presupuestación, 
contratación, ejecución, verificación, control, operación, mantenimiento y demolición 
de la obra pública; 

5. 	 Que, con fundamento en los considerandos anteriores, el Director de Obras Publicas y 

Desarrollo Urbano, remitió al Secretario del Ayuntamiento la petición para considerar 

en la próxima sesión de cabildo del Honorable Ayuntamiento, el punto referente a la 

aprobación del Programa de Obra Anual, ejercicio 2024, correspondiente a Recursos 

Fiscales 2023; por la cantidad de $3,000,000.00 (tres millones 00/100 M.N.), para la 

ejecución de obra pública en Municipal; 

6. 	 Que, mediante mesas de trabajo realizadas el día 12 y 13 de enero de 2024, el Director 

de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, presentó a los integrantes de la Comisión 

Permanente de Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como al pleno 

del Ayuntamiento, el punto referente a la aprobación del Programa señalado en el 

considerando anterior, solicitando se someta su aprobación mediante sesión de cabildo; 

ACUERDO 

ÚNICO. Se autoriza la Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente 
a Recursos Fiscales 2023; en los siguientes términos: 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Publicas, realizar la 

publicación de la Aprobación del Programa referido en el acuerdo anterior, en un medio de 
comunicación de mayor circulación en el Municipio de Amealco de Bonfil.; 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que remita copia certificada del 
presente acuerdo a los titulares de la Dirección de Finanzas; Dirección de Obras Públicas; 
Órgano Interno de Control y la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas; para 
su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza I\lavarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------
APROBACiÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE AL 
FONDO DE ESTABILIZACiÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF 2023); 

En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 1, 4 Y 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 3, 4, S, 7, 57 Y 61 DE 
LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 

FRACCiÓN " 146, 147, 148, 149 Y 150 FRACCiÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 4 Y 17 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
AMEALCO DE BONFIL; ARTíCULO 19, FRACCiÓN IV Y V, LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, Y. 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
Libre, definiendo a su vez las bases legales que le regulan; 

2. 	 Que, el artículo 19, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece la clasificación de los recursos y señala que se destina un 25% al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, derivado de lo~ doe ermi 
en el artículo 21, fracción 11, de esta Ley. G 
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3. 	 Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, define y 
establece al Municipio Libre como la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Querétaro, y será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa; 

4. 	 Que, asimismo, el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
dispone que los municipios son autónomos para organizar la administración pública 
municipal, contando con autoridades propias, funciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Ejerciendo sus atribuciones dentro del ámbito de su 
competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado; 

5. 	 Que, en concordancia, el artículo 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, refiere que, en la ejecución del gasto público, los municipios 
deberán realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas 
contemplados en su Presupuesto de Egresos; 

6. 	 Que, el artículo 2 de la citada Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, refiere que 
se considera obra pública, a todo aquel trabajo relacionado con ésta y que se realice 
con fondos públicos estatales o municipales, de igual forma, dicha Ley, tiene por objeto 
regular el gasto que en materia de obra pública realicen los gobiernos del Estado y los 
Municipios, así como cualquier organismo de la Administración Pública Estatal, los 
fideicomisos o aquellos particulares que con recursos públicos del Estado o de los 
Municipios ejecuten obras tipificadas como públicas, de la misma forma todas las 
actividades relativas a la planeación, programación, proyecto, presupuestación, 

f 

contratación, ejecución, verificación, control, operación, mantenimiento y demolición 
de la obra pública; 

7. 	 Que, el Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, en fecha 12 de enero del 
presente año, remitió al Secretario del Ayuntamiento la petición para considerar en la 
próxima sesión de cabildo, el punto referente a la aprobación del Programa de FEIEF 
2023; por la cantidad de $3,000,000.00 (tres millones 00/100 M.N.), para la ejecución 
de obra pública en el Territorio Municipal; 

8. 	 Que, mediante mesas de trabajo realizada los días 12 y 13 de enero de 2024, el Director 
de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, presentó a los integrantes de la Comisión 
Permanente de Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y demás 
integrantes del Ayuntamiento, el punto referente a la aprobación del FEIEF 2023, 
solicitando se someta a su aprobación mediante sesión de cabildo; 

ACUERDO 

ÚNICO. Se autoriza la Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, corres~ondie 


al (FEIEF 2023) mismo que se aprueba en los siguientes términos: '\ 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Publicas, realizar la 
publicación de la Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al 
(FEIEF 2023), en un medio de comunicación de mayor circulación en el Municipio de Amea 
de Bonfil.; 

CUARTO. Se instruye al titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que remita copia 
certificada del presente acuerdo a los titulares de las áreas siguiente: Órgano Interno de 
Control; Dirección de Finanzas, Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Publicas 
Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano; para su conocimiento y cumplimiento; 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. , 

DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEl DíA. ------------------------------------------------------------
ASU NTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
pregunta a los miembros del Ayuntamiento si alguien tiene algún otro asunto que tratar lo 
manifieste levantando la mano, y al no haber propuesta alguna se pasa al siguiente punto. ----

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEl ORDEN DEl DíA. ------------------------------------------------------
CLAUS U RA D E LA SESIÓN; -------------------------------------------------------------------------------------
Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 
que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya 
declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las siete horas con veintitrés 
minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la 
presente para constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así 
q u i sie ro n h a ce rl o. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------Doy Fe. - Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento. ---------
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SíNDICO MUNICI AL PAULINA VENTURA NICOLÁS SíNDICO MUNICI AL DAVID MENDOZA GONZÁLEZ 

REGIDORA IRAís HERNÁNDEZ FUERTES REGIDORA MARA OBREGÓN ÁLVAREZ 

REGIDORA LucíA PASCUAL GREGORIO 

REGIDOR URIEL ENRIQUE CÁZARES SÁNCHEZ REGIDORA MA. DEL CARMEN GíL BERNABÉ 

p 

REGIDORA JOSEFINA MARTíNEZ PASCUAL ENDOZA NAVARRETE 
EL AYUNTAMIENTO 
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PRI M ER PU NTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

APE RTU RA DE LA SESiÓN. -----------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las siete horas con un minuto 
del día veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del Palacio 
Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas y 
Ciudadanos: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara 
Obregón Álvarez, Esteban Montoya Quintana, Lucía Pascual Gregario, Uriel Enrique Cázare 
Sánchez, Ma. del Carmen GíI Bernabé, Josefina Martínez Pascual, y con así como el Presidente 
Municipal René Mejía Montoya, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 27, 31 fracción 111, 32 fracción 1,33 fracción I y 47 fracciones 11 y 111 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 18, 19, 23, 26 Y 27 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de 
a s i s ten c i a . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------------------
PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL. ---------------------------- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
Ord ina ria de Ca bi Ido. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención de 
que, en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021- 2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, siendo las siete horas con dos minutos del día veinticinco de enero de dos mil 
veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden del día . 

TERCER PU NTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------
LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar la lectu ra del orden del día. -----------------------------------------------------------------------------

1. Apertura d e la Ses ió n; ------------------------------------------------------------------------------------

11. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; -------------------------------------
111. Lectura y aprobación del orden del día; --------------------------------------------------------------
IV. Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Primera de cabildo; ----------------------------

V. Informe trimestral del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023.; -----
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VI. Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente a 

P a rt i c i pa cio n es eje rci c i o 2023.; ------------------------------------------------------------------------

VII. Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF 2023); -----------------

VIII. Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente a Recursos 
F i sca I e s 2 O23; ---------------------------------------------------------------------------------------------

IX. Aprobación del Programa "Deporte, Salud y Felicidad" Participaciones 2024; -----------

X. Modificación al "Programa Conecta tu Felicidad" Participaciones 2023; ------------------

XI . Asu ntos gene ra les; --------------------------------------------------------------------------------------

XII. C I a u s u ra dela S e s ió n; -----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado, y al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad de votos presentes a favor. -----

CUARTO PLINTO DEL ORDEN DEL DrA. -----------------------------------------------------------------------

LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DE CABILDO; --------------------- 
Acto seguido en uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza 
Navarrete, somete a consideración de los integrantes de este Cuerpo Colegiado, el acta en 
comento. 

En seguida el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación 
alguna al Acta presentada, y al no haberla, se someten a votación económica teniendo como 
resultado: se aprueba por unanimidad, la Lectura y aprobación del Acta Septuagésima segunda 
de cabildo. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: INFORME TRIMESTRAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2023.; --------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 2 y 61 DE LA LEY ORGÁNICA MLlNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 62 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán para su régimen interior, la form 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico VAJ~~ 
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de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, 

definiendo a su vez las bases legales que le regulan; 

2. 	 Que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en su Artículo 61, que 


las Entidades Paramunicipales deberán también rendir informes al Ayuntamiento sobre el 


ejercicio de sus funciones, acción señalada dentro del artículo 15, fracción XX del 


Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral DIF del Municipio de 


Amealco de Bonfil, Querétaro. 


3. 	 Que, en virtud de lo anterior, mediante oficio número SMDIF/Oll/2024, recibido en la 


Secretaría de Ayuntamiento el día 16 de enero de 2024, la Directora del Sistema Municipal 


DIF, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, se considerará para turnarse a mesas de 


trabajo tanto de comisión, como de pleno, a efecto de que sea analizado y en su caso 


sometido a la aprobación del Ayuntamiento en la próxima sesión de cabildo, el punto 


relativo a la rendición de su informe trimestral de las actividades realizadas por las 


diferentes áreas a su cargo durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, dando 


cumplimiento así a la normatividad señalada; 


4. Que, por lo anterior, en mesa de trabajo realizada en fecha 24 de enero del año en curso, la 


Directora del sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, presentó ante el 


Pleno del Ayuntamiento, el informe señalado en el considerando que antecede, 


dictaminando procedente someter dicho punto a la aprobación del Ayuntamiento en sesión 

/de cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 


ACUERDO 

ÚNICO. - Se tiene por presentado el informe trimestral de actividades de los meses de octubre, 


noviembre y diciembre de 2023, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 


del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., mismo que forma parte integral de la presente Acta. 


TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 


Municipal. 


"Gaceta Municipal". 

I 'IUI!I rlc' In (0 [1'.1 lLJci¿'l ti20, Col . Centro , C.F . - 61L . 

Amealco Am" ntrl ,;" &.JollI QIO . Td. (4 '-181 27~ 0 1 0 1 
- ,-.-. 

\', '.VW.1l 11 ~ 11. "'.1 1'11> \ I't I KI ~ W!Clel) 



MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 72 


TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Presidenta del Patronato del Sistema Municipal DIF y a la Directora del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, así como 
a la Titular de la Contraloría del Sistema Municipal DIF para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: --------------------------------------------------------------------------
MODIFICACiÓN DEl PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE A 
PARTICIPACIONES EJE RCICIO 2023.; ----------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEl 
ESTADO DE QUERÉTARO; 30 y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl ESTADO DE 
QUERÉTARO; 7, 8, Y 9 DE LA LEY DE COORDINACiÓN FISCAL; 57 DE LA LEY PARA El MANEJO 
DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEl ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece en su fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 

z. 	 Que, el Municipio, es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad 
organizar a una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia 
primaria y vecinal, integrado y regido por un Ayuntamiento, pilar de la estructura 
gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como lo establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la del Estado de Querétaro, por el 
cual la Administración Pública Municipal debe promover el desarrollo de condiciones 
económicas y sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los gobernados; 

3. 	 Que, en la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus 
actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el 

Presupuesto de Egresos de los Municipios, de conformidad con el artículo 57 de la Ley 
para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

Amealco 
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4. 	 Que, en fecha 23 de enero de 2024, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
mediante memorándum NO. DOPDU/074/2024, solicitó al Secretario del Ayuntamiento 
considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Modificación del Programa de Obra 
Anual ejercicio 2024 correspondiente al Programa de Participaciones 2023; por la 
cantidad de $28,800,000.00 veintiocho millones ochocientos mil 00/100 M.N.), para la 
ejecución de obras pública dentro del Municipio de Amealco; 

5. 	 Que, atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro, trabajando de forma conjunta con la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano y derivado de las mesas de trabajo realizadas con las 

Comisiones Permanentes de Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; De 

Obras, Servicios Públicos, de Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del Pleno 

del Ayuntamiento, los días 22 y 24 de enero del año en curso, se determinó procedente 

la aprobación del punto descrito en el considerando anterior.; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba la modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente 
al Programa de Participaciones 2023; el cual formará parte integral del Acta correspondiente; 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Directora de Finanzas y a la 
Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------

MODIFICACiÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE AL 
FONDO DE ESTABILIZACiÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF 2023); 

En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS; 1, 4 Y 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 3,4, S, 7,57 Y 61 DE 
LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 

FRACCiÓN 1, 146, 147, 148, 149 Y 150 FRACCiÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 4 Y 17 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
AMEALCO DE BON FIL¡ ARTíCLI LO 19, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARlA, Y. 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
Libre, definiendo a su vez las bases legales que le regulan; 

2. 	 Que, el artículo 19, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece la clasificación de los recursos y señala que se destina un 25% al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, derivado de lo determinado 
en el artículo 21, fracción 11, de esta Ley.. 

3. 	 Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, define y 
establece al Municipio Libre como la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Querétaro, y será gobernado p0rtn 

Ayuntamiento de elecdón popular directa; 	 ~ ~~ 
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4. 	 Que, asimismo, el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
dispone que los municipios son autónomos para organizar la administración pública 
municipal, contando con autoridades propias, funciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Ejerciendo sus atribuciones dentro del ámbito de su 
competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado; 

5. 	 Que, en concordancia, el artículo 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, refiere que, en la ejecución del gasto público, los municipios 
deberán realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas 
contemplados en su Presupuesto de Egresos; 

6. 	 Que, el artículo 2 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, refiere que se 
considera obra pública, a todo aquel trabajo relacionado con ésta y que se realice con 
fondos públicos estatales o municipales, de igual forma, dicha Ley, tiene por objeto 
regular el gasto que en materia de obra pública realicen los gobiernos del Estado y los 
Municipios, así como cualquier organismo de la Administración Pública Estatal, los 
fideicomisos o aquellos particulares que con recursos públicos del Estado o de los 
Municipios ejecuten obras tipificadas como públicas, de la misma forma todas las 
actividades relativas a la planeación, programación, proyecto, presupuestación, 
contratación, ejecución, verificación, control, operación, mantenimiento y demolición 
de la obra pública; 

7. 	 Que, el Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, en fecha 23 de enero del 
presente año, remitió al Secretario del Ayuntamiento la petición para considerar en la 
próxima sesión de cabildo, el punto referente a la aprobación del Programa de FEIEF 
2023, por la cantidad de $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), para la 
ejecución de obras pública dentro del Municipio de Amealco; 

8. 	 Que, mediante mesas de trabajo realizada los días 22 y 24 de enero de 2024, el Director 

de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, presentó a los integrantes de la Comisión 

Permanente de Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y demás 

integrantes del Ayuntamiento, el punto referente a la aprobación del FEIEF 2023, 

solicitando se someta a su aprobación mediante sesión de cabildo; 

ACUERDO 

ÚNICO. Se autoriza la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente 
al (FEIEF 2023); mismo que se aprueba en los siguientes términos: 

Amealco 
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TRANSITORIOS 


PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye al titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que remita copia 
certificada del presente acuerdo a los titulares del Órgano Interno de Control; Dirección de 
Finanzas y Dirección de Obras Públicas, para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------
MODIFICACiÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE A 

RECURSOS F ISCALES 2023; ---------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 1, 4 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3,4,5, 7, 57 Y 61 DE 
LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCiÓN 1, 146, 147, 148, 149 Y 150 FRACCiÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 4 Y 17 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
AMEALCO DE BONFIL, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
Libre, definiendo a su vez las bases legales que le regulan; 

2. 	 Que, el artículo 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, refiere que, en la ejecución del gasto público, los municipios deberán 
realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas 
contemplados en su Presupuesto de Egresos; 
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3. 	 Que, el artículo 2 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, refiere que se 


considera obra pública, a todo aquel trabajo relacionado con ésta y que se realice con 


fondos públicos estatales o municipales, de igual forma, dicha Ley tiene por objeto 


regular el gasto que en materia de obra pública realicen los gobiernos del Estado y los 


Municipios, así como cualquier organismo de la Administración Pública Estatal, los 


fideicomisos o aquellos particulares que con recursos públicos del Estado o de los 


Municipios ejecuten obras tipificadas como públicas, de la misma forma todas las 


actividades relativas a la planeación, programación, proyecto, presupuestación, 


contratación, ejecución, verificación, control, operación, mantenimiento y demolición 


de la obra pública; 


4. 	 Que, el Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, remitió al Secretario del 


Ayuntamiento la petición para considerar en la próxima sesión de cabildo del 


Ayuntamiento, el punto referente a la aprobación del Programa de Obra Anual, 


ejercicio 2024, correspondiente a Recursos Fiscales 2023; por la cantidad de 


$4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), para la ejecución de obra 


pública Municipal.; 


5. 	 Que, mediante mesas de trabajo realizadas los días 22 y 24 de enero de 2024, el Director 

de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, presentó a los integrantes del Honorable 

Ayuntamiento, el punto referente a la aprobación del Programa seña lado efF::1et:::::::::::::::::~ 

considerando anterior, solicitando su aprobación en sesión de cabildo; 

ACUERDO 

ÚNICO. Se autoriza la Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente 
a Recursos Fiscales 2023; tal como se detalla en el concentrado siguiente: 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye al titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que remita copia 
certificada del presente acuerdo a los titulares del Órgano Interno de Control; Dirección de 
Finanzas y Dirección de Obras Públicas, para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

NOVENO PUNTO DEl ORDEN DEl DíA: ------------------------------------------------------------------------
APROBACiÓN DEL PROGRAMA "DEPORTE, SALUD Y FELICIDAD" PARTICIPACIONES 2024; ----
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN lOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE 
lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DEl ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2, 27, 3D, 38, 146 Y 147 DE LA lEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
Libre, definiendo a su vez las bases legales que le regulan; 

2. 	 Que, con la finalidad de apoyar a la ciudadanía en materia de Deporte y derivado de los 
objetivos que se impuso la administración para impulsar al Municipio hacia una mejor 
base jurídica y mejorar la construcción de la infraestructura que mayor bienestar y 
beneficio genere a la ciudadanía, impulsando un desarrollo urbano ordenado, con la 
prestación de servicios públicos eficientes. 

3. 	 Que, el Director del Deporte, mediante memorándum NO. DD/014/2024, solicitó al 
Secretario del .Ayuntamiento considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la 
Aprobación del Programa "Deporte, Salud y Felicidad" Participaciones 2024, la cual 
considera un \nanto asignado de $ 1,350,000.00 (Un millón escientos c·ncuent 'mil 
pesos 00/100 M.N.); 
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4. 	 Que, derivado de lo anterior y de la mesa de trabajo realizada el día 24 de enero del año 
en curso, ante la Comisión Permanente de Dictámen de: Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta 
señalada en el considerando anterior; dictaminando su aprobación en ambos casos a 
efecto de llevarlo como punto de acuerdo a Sesión de Cabildo; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a 
este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa "Deporte, Salud y Felicidad" Participaciones 2024, el cual 
forma parte integral de la presente acta; 

SEGUNDO. Se instruye al titular de la Dirección del Deporte, en coordinación con las áreas 
competentes, realice los trámites y gestiones necesarias que deriven de la aprobación del 
presente acuerdo, tal como gestión y aplicación, a fin de garantizar certeza legal y apego a los 
ordenamientos aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita copia certificada del 
presente acuerdo a la Directora de Finanzas, Director del Deporte y a la titular del Órgano 
Interno de Control para conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

MODIFICACiÓN Al "PROGRAMA CONECTA TU FELICIDAD" PARTICIPACIONES 2023; ----------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN lOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2, 27, 30, 38, 146 Y 147 DE LA lEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
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ACTA DE CABILDO 72 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, el artículo 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el artículo 3°, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, establecen que los municipios están investidos de personalidad jurídica, 

además de señalar que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, asegurando la 

participación ciudadana y vecinal. 


2. 	 Que, de conformidad con los artículos 146 y 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, los ayuntamientos tienen la obligación de adecuar la reglamentación 

municipal con la finalidad de preservar la autoridad institucional y propiciar el desarrollo 

armónico de la sociedad, esto, en la medida en la cual se modifiquen las condiciones 

socioeconómicas y fomentando la educación en nuestro Municipio; 


3. 	 Que, aunado a lo anterior en sesión de Cabildo de fecha cinco de diciembre de dos mil 

veintitrés, dentro del Quinto punto de orden del día se aprobó por mayoría de votos la 

"Aprobación del "Programa conecta tu felicidad", participaciones 2022", mismo que 

fue ejecutado en su totalidad, sin poder cumplir la meta señalada, por lo que con la 

finalidad brindar una oportunidad a mas estudiantes, se considera su aplicación; 


4. 	 Que, en concordancia a lo antes señalado, el Director de Desarrollo Social, mediante 
memorándum NO. DDS/060/2024, solicitó al Secretario del Ayuntamiento considerar 
en la Sesión de Cabildo inmediata, la Modificación al "Programa Conecta tu Felicidad"~-.,.-" 
Recursos Fiscales 2024 y Participaciones 2023, por un monto de $ 12, 000, 000.00 (Doce ~-..-~ 

millones de pesos 00/100 M.N.}; 

5. 	 Que, derivado de lo anterior y de la mesa de trabajo realizada el día 24 de enero del año 

en curso, ante la Comisión Permanente de Dictámen de: Hacienda, Patrimonio y Cuenta 

Pública y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta 

señalada en el considerando anterior; dictaminando su aprobación en ambos casos a 

efecto de llevarlo como punto de acuerdo a Sesión de Cabildo; 


Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a 

este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 


ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la Modificación al "Programa Conecta tu Felicidad" Participaciones 2023; 

el cual se autorizo bajo las condicionen siguientes: 	 _ ( 

Amealco 
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SEGUNDO. Se instruye al titular de la Dirección de Desarrollo Social para que, en coordinación 
con las áreas competentes, realice los trámites y gestiones necesarias que se deriven de la 
aprobación del presente acuerdo, tal como gestión y aplicación, a fin de garantizar en 
cumplimiento al presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remitir copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas, Director de Desarrollo Social, Director de Administración, y 
a la titular del Órgano Interno De Control para conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por mayoría con nueve votos a favor. 

DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -------------------------------------------------------------
ASUNTOS GEN ERALES. ---------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
pregunta a los miembros del Ayuntamiento si alguien tiene algún otro asunto que tratar lo 
manifieste levantando la mano, y al no haber propuesta alguna se pasa al siguiente punto. ----

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. ---------------------------------------------------------
CLAUSURA DE LA SESiÓN; --------------------------------------------------------------------------------------
Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 
que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya 
declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las siete horas con veintitrés 
minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la 
presente para constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así 
q u i sie ro n h a ce rl o. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

------------Doy Fe. - Gustavo Efrafn Mend a Navarrete, Secretario del Ayuntamiento. ----------
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SíNDICO MUNICI AL PAULINA VENTURA NiCOLÁS SíNDICO MUNICIPAL DAVID MENDOZA GONZÁLEZ 

REGIDD~REZ 


RE REGIDORA LucíA PASCUAL GREGORIO 

REGIDOR URIEl ENRIQUE CÁZARES SÁNCHEZ REGIDORA MA. DEl CARMEN GíL BERNABÉ 

,
• 

REGIDORA JOSEFINA MARTíNEZ PASCUAL MENDOZA NAVARRETE 

SECRETARI DEl AYUNTAMIENTO 
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ACTA DE CABILDO 73 


PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. ---------------------------.--------------------------------.------------- 

APERTURA DE LA SESiÓN. ---•••-.---.--------------------.----•• -•••• --------------------------•••••• -•••• --- 

En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las siete horas con un minuto 
del día seis de febrero de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del Palacio 
Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas y 
Ciudadanos: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara 
Obregón Álvarez, Esteban Montoya Quintana, Lucía Pascual Gregorio, Uriel Enrique Cázares 
Sánchez, Ma. del Carmen GíI Bernabé, Josefina Martínez Pascual, y con así como el Presidente 
Municipal René Mejía Montoya, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 27, 31 fracción 111, 32 fracción 1,33 fracción I y 47 fracciones II y III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 18, 19, 23, 26 Y 27 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de 
a s i st e n c i a . --------------------------------------------------------.-----------------------------------------------------

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------.-------------------- 


PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL. ---•••• -••• ----•••• - ••••••••-- ./ 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
Ord inaria d e Ca b i Ido .•-----------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención d 
que, en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021- 2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, siendo las siete horas con dos minutos del día seis de febrero de dos mil 
veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden del día. 

TERCER PU NTO DEl ORDEN DEL DíA. -------------------------------------------------------------------------- 

LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA.•••••--------------------.-••--.------------••• - ••••••_.

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar la lectura del orden del día. -----------.-----------------------------------------------------------------

1. Apertu ra de la Sesión; ----------------------------------------------------------------------------------. 
11. 	 Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; ------------------------------------

111. 	 Lectu ra y aprobación del ord en del día; ------------------------------------------------------------
IV. 	 Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Segunda de cabildo; 

V. 	 Informe Anual de Actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qm., del periodo de enero a diciembre de 
2 023.; ------------------------------------------------------------- -- -------------

Amealco 
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ACTA DE CABILDO 73 


1. 	 Que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en su Artículo 61, que 

las Entidades Paramunicipales deberán también rendir informes al Ayuntamiento sobre el 

ejercicio de sus func iones, acción señalada dentro del artículo 15, fracción XX del 

Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral DIF del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro; 

2. 	 Que, mediante oficio número SMDIF/024/2024, recibido en la Secretaría de Ayuntamiento 

el día 31 de enero de 2024, la Directora del Sistema Municipal DIF, solicitó al Secretario del 

Ayuntamiento, considerará para turnarse a mesas de trabajo tanto de comisión, como de 

pleno, a efecto de que sea analizado y en su caso sometido a la aprobación del 

Ayuntamiento en la próxima sesión de cabildo, el punto relativo a la rendición de su 

informe anual de las actividades realizadas por las diferentes áreas a su cargo durante el 

periodo comprendido de enero a diciembre, dando cumplimiento así a la normatividad 

señalada; 

3. 	 Que, por lo anterior, en mesas de trabajo realizadas en fecha 03 de febrero del año en 

curso, la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, presentó 

ante la Comisión Respectiva y el Pleno del Ayuntamiento, el informe señalado en el 

considerando que antecede, dictaminando procedente someter dicho punto a la 

aprobación del Ayuntamiento en sesión de cabildo; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se tiene por presentado el Informe Anual de Actividades del Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., del periodo de 

enero a diciembre de 2023, mismo que forma parte integral de la presente acta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en el medio oficial del Gobierno Municipal la 


"Gaceta Municipal" . 
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4. 	 Que, en fecha 01 de febrero de 2024, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
mediante memorándum NO. DOPDU/094/2024, solicitó al Secretario del Ayuntamiento 
considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Aprobación del Programa de Obra Anual 
ejercicio 2024 correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN); para la 
ejecución de obras pública dentro del Municipio de Amealco; 

5. 	 Que, atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro, trabajando de forma conjunta con la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano y derivado de las mesas de trabajo realizadas con las 

Comisiones Permanentes de Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; De 

Obras, Servicios Públicos, de Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del Pleno 

del Ayuntamiento, el día 03 de febrero del año en curso, se determinó procedente la 

aprobación del punto descrito en el considerando anterior.; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FAISMUN), el cual queda de la siguiente manera: 
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ACTA DE CABILDO 13 


2. 	 Que, el artículo 30, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que los 
municipios están investidos de personalidad jurídica y que estos manejaran su patrimonio 
conforme a la Ley; 

3. 	 Que, impulsar al Municipio hacia el progreso nos demanda trabajar intensamente como 

Administración, dando énfasis a la construcción de la infraestructura que mayor beneficio 
genere al campo, impulsando su desarrollo, pues dentro de los Ejes rectores que conforman 

las directrices base para lograr el desarrollo y bienestar de los ciudadanos de nuestro 
municipio, tenemos el eje 3" Amealco Ordenado, Sustentable y Resiliente, que se encuentra 
armonizado a los Planes Estatal y Federal de Desarrollo; 

4. 	 Que, dentro de los proyectos de la presente administración se encuentra el de la 

Rehabilitación de Sistemas de Captación de Agua de lluvia a cielo abierto en varias 
localidades, mismo que se genera con la finalidad de apoyar a los productores poseedores 
de un cuerpo de agua, llámese olla o bordo, que deseen ampliar, desazolvar, reforzar o 
construirlo, con la finalidad de captar agua de lluvia para ser utilizada en las actividades 
agrícolas, pecuarias y acuícolas; 

5. 	 Que, en fecha 01 de febrero de 2024, la Directora de Desarrollo Agropecuario y 
Medioambiental, mediante memorándum W. DDAM/D/025/2024, solicitó al Secretario del 
Ayuntamiento, considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Aprobación de Reglas de 
Operación del Proyecto de Rehabilitación de Sistemas de Captación de Agua de lluvia a cielo 
abierto; para quedar conforme al anexo que forma parte integral de la presente acta; 

6. 	 Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas el día 03 de febrero del 

año en curso, ante la Comisión Permanente de Dictámen de: Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Económico y Social, así como la de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y demás 
integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el 
considerando anterior, dictaminando su aprobación a efecto de llevarla como punto de 
acuerdo a la siguiente Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfíl el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza las Reglas de Operación del Programa Rehabilitación de sistema de captación 
de agua de lluvia a cielo abierto, varias localidades, Amealco de Bonfil, (FAISMUN) 2024; 

SEGUNDO. Se instruye a la titular de la Dirección de Desarrollo Agropecuarioy Medioambiental para 
que, realice los trámites y gestiones necesarias que deriven de la aprobación del acuerdo que 
antecede. 

TRANSITORIOS 

p.. RIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a ...l _d_ía_S_ig_U_i..e.nl't_e""d..e_ SU__U..bncad:"j AM~_ 
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4. 	 Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas el día 03 de febrero 
del año en curso, ante las Comisiones Permanentes de 
Agropecuario, Rural, Económico y Social, así como la de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se 
señalada en el considerando anterior; dictaminando su aprobación en ambos casos a 
efecto de llevarlo como punto de acuerdo a la siguiente Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación de 
este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la expedición de las reglas de operación del Programa Construcción de 
invernadero micro túneles, varias localidades; Amealco de Bonfil, (FAISMUN), 2024; 

SEGUNDO. Se instruye a la titular de la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, 
para que, en coordinación con las autoridades competentes, realice los trámites y gestiones 
necesarias que deriven de la aprobación del acuerdo anterior, como son gestión y aplicación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas, Directora de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, 
Director de Administración, ya la titular del Orgánica Interno de Control para conocimiento y 
cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -----------------------------------------------------------------------------

APROBACiÓN DEL COMITÉ DE FERIA AMEAlCO 2024; --------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: _____________________ _____ _ 

CON FUNDAMENTO lEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO: 115, DE LA CONSTITUCiÓN 

pOlíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2 Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 
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Mauricio Ramírez Pérez Vocal 

Ma. del Rosario Obregón Rivera Vocal 

Héctor García Ugalde Vocal 

Agustín Ugalde Hernández Vocal 

Gerardo Alberto Morales López Vocal 

Bibiana Miranda de la O Vocal 

'-

Miguel Ángel Chaparro Jiménez Vocal 

Flora González González Vocal 

Vocal Mónica Mejía Pérez 

Narciso Varela Fuertes Vocal 

Andrea Berenice Sánchez castillo Vocal 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas, Director de Administración, al Presidente del Comité de 
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ACUERDO 


PRIMERO. Se aprueba el"Programa Educación y Progreso" Recursos Fiscales 2024; 

SEGUNDO. Se instruye al titular de la Dirección de Desarrollo Social para que, en coordinación 
con las áreas competentes, realice los trámites y gestiones necesarias que se deriven de la 
aprobación del presente acuerdo, tal como gestión y aplicación, a fin de garantizar en 
cumplimiento al presente acuerdo; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remitir copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas, Director de Desarrollo Social, Director de Administración, y 
a la titular del Órgano Interno de Control para conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por mayoría con nueve votos a favor. 

DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------- 

ASUNTO S G E N E RALES. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
pregunta a los miembros del Ayuntamiento si alguien tiene algún otro asunto que tratar lo 
manifieste levantando la mano, y al no haber propuesta alguna se pasa al siguiente punto. ----

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. ----------------------------------------------------- 
CLAUSU RA DE LA SESiÓN; __________________________________________________________________________________ 

Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 
que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya 
declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las siete horas con veintidós 
minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la 
presente para constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así 
q u isie ro n h a ce rlo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

------------Doy Fe. - Gustavo Efraín Mendoz avarrete, Secretario del Ayuntamiento. -------- 

AL CONSTITUCIONAL 
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PRIMER PUNTO DEL OROEN OEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

APERTURA DE LA SESiÓN. --------------------------------------------------------------------------------- 
En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las siete horas con un minuto 
del día seis de febrero de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del Palacio 
Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas y 
Ciudadanos: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara 
Obregón Álvarez, Esteban Montoya Quintana, Lucía Pascual Gregario, Uriel Enrique Cázares 
Sánchez, Ma. del Carmen GíI Bernabé, Josefina Martínez Pascual, y con así como el Presidente 
Municipal René Mejía Montoya, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 27, 31 fracción 111, 32 fracción 1,33 fracción I y 47 fracciones 11 y 111 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 18, 19, 23, 26 Y 27 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de 
a s i ste nci a . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------------------

PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAl. ---------------------------- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
Ord i n a ria de Ca b il do. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención d 
que, en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021- 2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, siendo las siete horas con dos minutos del día seis de febrero de dos mil 
veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden del día. 

TERCER PU NTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

LECTURA Y APROBACiÓN DEl ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
rea lizar la lectura del orden del d ía. -----------------------------------------------------------------------------

1. Ape rtu ra de la Sesión; ----------------------------------------------------------------------------------
11. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; ------------------------------------

111. Lectu ra y aprobación de I orden del día; ------------------------------------------------------------
IV. Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Segunda de cabildo; --------------------------

V. Informe Anual de Actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., del periodo de enero a diciembre de 
2 O 2 3.; ------------------------------------------------------------ - ------------- ------------------
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VI. Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Te rrito ria les del Dist rito Federa I (FAISM U N); ------------------------------------------------------

VII. Aprobar las reglas de operación del Programa Rehabilitación de sistema de captación 

de agua de lluvia a cielo abierto, varias localidades; Amealco de Bonfil, (FAISMUN) 2024; 

VIII. Aprobar las reglas de operación del Programa Construcción de invernadero micro 

túneles, varias localidades; Amealco de Bonfil, (FAISMUN), 2024; ---------------------------

IX. Aprobación del comité de Feria Amealco 2024; --------------------------------------------------

X. Aprobación del "Programa Educación y Progreso" Recursos Fiscales 2024; ---------------

XI. Asu ntos genera les; ---------------------------------------------------------------------------------------

XII. CI ausu ra d e la sesión; -----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado, y al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad de votos presentes a favor. -----

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -------------------------------------------------------------------- 

LECTURA Y APROBACiÓN DE LAS ACTAS SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DE CABILDO; -------------- 

Acto seguido en uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza 
Navarrete, somete a consideración de los integrantes de este Cuerpo Colegiado, el acta en 
comento. 

En seguida el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación 
alguna al Acta presentada, y al no haberla, se somete a votación económica teniendo como 
resultado: se aprueba por unanimidad, la Lectura y aprobación del Acta Septuagésima segunda 
de cabildo. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: __ m _____ m ____ m __ m _______________________ m _______ m __mmm_____ m 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DEAMEALCO DE BONFIL, QRO., DEL PERIODO DE ENEROA DICIEMBRE 

DE 2023; ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------------
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCiÓN 

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 2 y 61 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 62 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

Amealco 
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1. 	 Que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en su Artículo 61, que 

las Entidades Paramunicipales deberán también rendir informes al Ayuntamiento sobre el 

ejercicio de sus funciones, acción señalada dentro del articulo 15, fracción XX del 

Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral DIF del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro; 

2. 	 Que, mediante oficio número SMDIF/024/2024, recibido en la Secretaría de Ayuntamiento 

el día 31 de enero de 2024, la Directora del Sistema Municipal DIF, solicitó al Secretario del 

Ayuntamiento, considerará para turnarse a mesas de trabajo tanto de comisión, como de 

pleno, a efecto de que sea analizado y en su caso sometido a la aprobación del 

Ayuntamiento en la próxima sesión de cabildo, el punto relativo a la rendición de su 

informe anual de las actividades realizadas por las diferentes áreas a su cargo durante el 

periodo comprendido de enero a diciembre, dando cumplimiento así a la normatividad 

señalada; 

3. 	 Que, por lo anterior, en mesas de trabajo realizadas en fecha 03 de febrero del año en 

curso, la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, presentó 

ante la (omisión Respectiva y el Pleno del Ayuntamiento, el informe señalado en el 

considerando que antecede, dictaminando procedente someter dicho punto a la 

aprobación del Ayuntamiento en sesión de cabildo; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se tiene por presentado el Informe Anual de Actividades del Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., del periodo de 

enero a diciembre de 2023, mismo que forma parte integral de la presente acta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en el medio oficial del Gobierno Municipal la 

"Gaceta Municipal". 

3 
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TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Presidenta del Patronato, a la Directora ya la Contra lora del Sistema Municipal 
DIF, para su conocimiento y cumplimiento . 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DfA: --------------------------------------------------------------------------------
APROBACiÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE AL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN); --------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------------
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCiÓN 
POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEl 
ESTADO DE QUERÉTARO, 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1,2,5,6 Y 16 DE LA LEY 
DE OBRA PÚBLICA DEl ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 4, 5, 1 BIS, 8, 51, 62 Y 63, DE LA LEY PARA 
El MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBUCOS DEl ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3 Y 30 FRACCiÓN XII 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl ESTADO DE QUERÉTARO; 15 DE LA LEY DE PLANEACIÓN 
DEl ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio 
propios, el cual se forma de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan; 

2. 	 Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, dispone que 
los municipios son autónomos para organizar la administración pública municipal, 
contando con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su 
hacienda ejerciendo sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera 
exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; 

3. 	 Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, estipula que las aportaciones 
federales que con cargo al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales; se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel 
de rezago social, estando obligados a hacer del conocimiento de sus habitantes, los 
montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, 
metas y beneficiarios; 
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4. 	 Que, en fecha 01 de febrero de 2024, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
mediante memorándum NO. DOPDU/094/2024, solicitó al Secretario del Ayuntamiento 
consideraren la Sesión de Cabildo inmediata, la Aprobación del Programa de Obra Anual 
ejercicio 2024 correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMLlN); para la 
ejecución de obras pública dentro del Municipio de Amealco; 

5. 	 Que, atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro, trabajando de forma conjunta con la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano y derivado de las mesas de trabajo realizadas con las 

Comisiones Permanentes de Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; De 

Obras, Servicios Públicos, de Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del Pleno 

del Ayuntamiento, el día 03 de febrero del año en curso, se determinó procedente la 

aprobación del punto descrito en el considerando anterior.; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FAISMUN), el cual queda de la siguiente manera: 
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SEGUNDO. De conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, deberá 
informar por escrito y de manera periódica, al Presidente Municipal, de los avances y resultados 
del "Programa de Obra Anual, Ejercicio Fiscal 2024" en la esfera de su competencia . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Publicas, realice la 
publicación de la Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, Correspondiente al 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FAISMUN); en un medio de difusión de mayor circulación en el Municipio 
de Amealco de Bonfil.; 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Directora de Finanzas, al Titular 
de Comunicación Social ya la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y 
cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------------
APROBAR LAS REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA REHABILITACiÓN DE SISTEMA DE 
CAPTACiÓN DE AGUA DE LLUVIA A CIELO ABIERTO, VARIAS LOCALIDADES, AMEALCO DE BONFIL, 
(FAl S M U N) 2024; ----------------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------------
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 3, 27, 30 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, el Municipio tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como lo establecen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la del Estado de Querétaro, 
motivo por el cual la Administración Pública Municipal debe promover el desarrollo de 
condiciones económicas y sociales, brindando con ello se uridad y certeza jurídica a los 

gobernados; -' ~ 
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2. 	 Que, el artículo 30, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que los 
municipios están investidos de personalidad jurídica y que estos manejaran su patrimonio 

conforme a la Ley; 

3. 	 Que, impulsar al Municipio hacia el progreso nos demanda trabajar intensamente como 
Administración, dando énfasis a la construcción de la infraestructura que mayor beneficio 
genere al campo, impulsando su desarrollo, pues dentro de los Ejes rectores que conforman 

las directrices base para lograr el desarrollo y bienestar de los ciudadanos de nuestro 
municipio, tenemos el eje 30 Amealco Ordenado, Sustentable y Resi/iente, que se encuentra 
armonizado a los Planes Estatal y Federal de Desarrollo; 

4. 	 Que, dentro de los proyectos de la presente administración se encuentra el de la 

Rehabilitación de Sistemas de Captación de Agua de lluvia a cielo abierto en varias 
localidades, mismo que se genera con la finalidad de apoyar a los productores poseedores 
de un cuerpo de agua, llámese olla o bordo, que deseen ampliar, desazolvar, reforzar o 
construirlo, con la finalidad de captar agua de lluvia para ser utilizada en las actividades 
agrícolas, pecuarias y acuícolas; 

5. 	 Que, en fecha 01 de febrero de 2024, la Directora de Desarrollo Agropecuario y 
Medioambiental, mediante memorándum W. DDAM/D/025/2024, solicitó al Secretario del 
Ayuntamiento, considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Aprobación de Reglas de 
Operación del Proyecto de Rehabilitación de Sistemas de Captación de Agua de lluvia a cielo 
abierto; para quedar conforme al anexo que forma parte integral de la presente acta; 

6. 	 Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas el día 03 de febrero del 
año en curso, ante la Comisión Permanente de Dictámen de: Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Económico y Social, así como la de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y demás 
integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el 
considerando anterior, dictaminando su aprobación a efecto de llevarla como punto de 
acuerdo a la siguiente Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza las Reglas de Operación del Programa Rehabilitación de sistema de captación 
de agua de lluvia a cielo abierto, varias localidades, Amealco de Bonfil, (FAISMUN) 2024; 

SEGUNDO. Se instruye a la titular de la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental para 
que, realice los trámites y gestiones necesarias que deriven de la aprobación del acuerdo que 
antecede. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Ubllcadón 
~ ~ ,_~------

Amealco 	 _______ '""' 1AM~_LCº 
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SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Desarro"o Agropecuario y Medioambiental; Directora de Finanzas; 
Director de Administración, y a la titular del Órgano Interno de Control para conocimiento y 
cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 
presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 
a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

OCTAVO PUNTO DEl ORDEN DEl DíA: ------------------------------------------------------------------------------
APROBAR LAS REGLAS DE OPERACiÓN DEl PROGRAMA CONSTRUCCiÓN DE INVERNADERO MICRO 
TÚNElES, VARIAS LOCALIDADES; AMEALCO DE BONFIL, (FAISMUN), 2024; ----------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------------
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 115, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA Del ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO; 2,3,27,30,38,146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Del 
ESTADO DE QUERÉTARO, y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con el artículo 115, fracción JI, párrafo segundo de la Constitución 
Política de 105 Estados Unidos Mexicanos, 105 Ayuntamientos tienen la facultad para 
aprobar 105 bandos de policía y gobierno, 105 reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

asegurando la participación ciudadana y vecinal. 

2. 	 Que, con la finalidad de apoyar más a 105 productores en el desarrollo de una cultura de 

autosuficiencia y seguridad alimentaria, esta administración ha decidido fomentar la 
práctica de agricultura protegida en condiciones controladas, mediante la construcción 
de invernaderos hidropónicos tipo mini túnel, que generen las condiciones necesarias 
para la producción de 18 tipos de verduras para el consumo familiar. 

3. 	 Que, la Directora de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, mediante 
memorándum W. DDAM/D/023/2024, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, 
considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Autorización de las Reglas de Operación 
del "Programa Construcción de Invernaderos micro túneles, en varias locolidades; 
Amea/co de 8onft/." Con recursos del (FAISMUN) correspondiente al ejercicio f iscal 
2024, para quedar como anexo de la presente acta; 
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4. 	 Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas el día 03 de febrero 
del año en curso, ante las Comisiones Permanentes de Dictámen de: Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Económico y Social, así como la de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta 
señalada en el considerando anterior; dictaminando su aprobación en ambos casos a 
efecto de llevarlo como punto de acuerdo a la siguiente Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación de 
este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la expedición de las reglas de operación del Programa Construcción de 
invernadero micro túneles, varias localidades; Amealco de Bonfil, (FAISMUN), 2024; 

SEGUNDO. Se instruye a la titular de la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, 
para que, en coordinación con las autoridades competentes, realice los trámites y gestiones 
necesarias que deriven de la aprobación del acuerdo anterior, como son gestión y aplicación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas, Directora de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, 
Director de Administración, y a la titular del Orgánica Interno de Control para conocimiento y 
cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -----------------------------------------------------------------------------

APROBACiÓN DEL COMITÉ DE FERIA AMEALCO 2024; ------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------------
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO: 115, DE LA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2 Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; y 

CONSIDERANDO 

Amealco 
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1. 	 Que, acorde a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
Constitución Política del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica 
y patrimonio propio, y se encuentran facultados para aprobar las disposiciones que 
organicen la Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia que aseguren la participación ciudadana 
y vecinal. 

2. 	 Que, en concordancia a lo anterior, es necesario fortalecer la instalación y operación del 
órgano colegiado responsable de la toma de decisiones en materia de compras, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios, a efecto de que su operación 
coadyuve a que los actos de las diversas instancias municipales que tienen a su cargo la 
ejecución del presupuesto, reflejen un efectivo y óptimo aprovechamiento de los recursos. 

3. 	 Que, con motivo de la Feria Anual de nuestro Municipio, se tienen la necesidad de 
conformar un comité, mismo que se encargará de toda la organización, contratación y 
logística de todos los eventos relacionados al486 aniversario de fundación de Amealco. 

4. 	 Que, en mesas de trabajo realizadas el día 03 de febrero del año en curso, ante la Comisión 
Permanente de Dictámen de: Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y demás integrantes 
del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el considerando 
anterior; dictaminando su aprobación en ambos casos a efecto de llevarlo como punto de 
acuerdo a la siguiente Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se Autoriza la Integración del Comité de Feria Amealco 2024, mismo que queda de la 
siguiente manera: 

COMITÉ DE FERIA AMEALCO 2024 

Marco Antonio Aldana García Presidente del Comité de Feria Amealco 2024 

Raúl De Jesús Martínez 	 Secreta río del Comité de Feria Amealco 2024 

Bibiana Garfias Arias 	 Tesorero del Comité de Feria Amealco 2024 

Mauricio de la Luz García Nolasco 	 Vocal 

Amealco 
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Mauricio Ramírez Pérez 

Ma. del Rosario Obregón Rivera 

Héctor García Ugalde 

Agustín Ugalde Hernández 

Gerardo Alberto Morales L6pez 

Bibiana Miranda de la O 

Miguel Angel Chaparro Jiménez 

Flora González González 

Mónica Mejía Pérez 

Narciso Varela Fuertes 

Andrea Berenice Sánchez castillo 

TRANSITORIO 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal / 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas, Director de Administración, al Presidente del Comité de 
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Feria Amealco 2024, al Director de Desarrollo Social y a la Titular del Órgano Interno de Control 
para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

DÉCIMO PUNTO DEl ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

APROBACiÓN DEl"PROGRAMA EDUCACiÓN y PROGRESO" RECURSOS FISCALES 2024; -------

En uso de la voz el Presidente Municipal, René Mejía Montoya, hace mención: --------------------
CON FUNDAMENTO EN lOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2, 27, 30, 38, 146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl ESTADO DE 
QUERÉTARO, y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con el artículo 115, fracción 11, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos tienen la facultad para 
aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
asegurando la participación ciudadana y vecinal; 

2. 	 Que, con la finalidad de apoyar más a los productores en el desarrollo de una cultura de 
autosuficiencia y seguridad alimentaria, esta administración ha decidido fomentar la 
práctica de agricultura protegida en condiciones controladas, mediante la construcción 
de invernaderos hidropónicos tipo mini túnel, que generen las condiciones necesarias 
para la producción de 18 tipos de verduras para el consumo familiar; 

3. 	 Que, el Director de Desarrollo Social, mediante memorándum NO. DDS/0074/2024, 
solicitó al Secretario del Ayuntamiento considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la 
Aprobación del "Programa Educación y Progreso" Recursos Fiscales 2024, con un monto 
de $3,700,000.00 (tres millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), mismo que se 
agrega como anexo a la presente acta; 

4. 	 Que, derivado de lo anterior y de las mesas de trabajo realizada el día 03 de febrero del 
año en curso, ante la Comisión Permanente de Dictámen de: Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la 
propuesta señalada en el considerando anterior; dictaminando su aprobación en ambos 
casos a efecto de llevarlo como punto de acuerdo a Sesión de Cabildo; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a co eración yaproba 

este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: J 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el"Programa Educación y Progreso" Recursos Fiscales 2024; 

SEGUNDO. Se instruye al titular de la Dirección de Desarrollo Social para que, en coordinación 
con las áreas competentes, realice los trámites y gestiones necesarias que se deriven de la 
aprobación del presente acuerdo, tal como gestión y aplicación, a fin de garantizar en 
cumplimiento al presente acuerdo; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remitir copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas, Director de Desarrollo Social, Director de Administración, y 
a la titular del Órgano Interno de Control para conocimiento y cumplimiento . 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por mayoría con nueve votos a favor. 

DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEl DíA. ----------------------~-----------------------------------
ASUNTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
pregunta a los miembros del Ayuntamiento si alguien tiene algún otro asunto que tratar lo 
manifieste levantando la mano, y al no haber propuesta alguna se pasa al siguiente punto. ----

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEl ORDEN DEL DíA. ----------------------------------------------------- 
CLAUS U RA O E LA SESIÓN; _____________________________________________________________________________________ 

Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 
que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya 
declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las siete horas con veintidós 
minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la 
presente para constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así 
q u i s i e ro n hace rlo. -------------------------------------------------------------- -------------------------------------
-----------Doy Fe. - Gustavo Efraín Mendoz avarrete, Secretario del Ayuntamiento. ---------

AL CONSTITUCIONAL 
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SíNDICO MUNI ,íPAL DAVID MENDOZA GONZÁLEZ 

REGIDORA LUcíA PASCUAL GREGORIO 

REGIDOR URIEL ENRIQUE CÁZARES SÁNCHEZ REGIDORA MA. DEL CARMEN GíL BERNABÉ 

REGIDORA JOSEFINA MARTíNEZ PASCUAL GUSTAVO EFRAíN ENDOZA NAVARRETE 

SECRETARIO O L AYUNTAMIENTO 
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PR 1M ER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

APERTURA D E LA SESiÓN. -----------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las siete horas del día veintiuno 
de febrero de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de 
esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas y Ciudadanos: Paulina 
Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara Obregón Álvarez, 
Esteban Montoya Quintana, Lucía Pascual Gregorio, Uriel Enrique Cázares Sánchez, Ma. del 
Carmen GíI Bernabé, Josefina Martínez Pascual, y así como el Presidente Municipal René Mejía 
Montoya, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de conformidad a lo dispuesto por 
los artículos; 3S de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27, 31 fracción 111, 32 
fracción 1, 33 fracción I y 47 fracciones 11 y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 18,19,23,26 Y27 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de asistencia.---------------------------------------------

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------------------

PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL. --------------------------- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
Ord ina ri a d e Ca biIdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención de 
que, en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021 - 2024, del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, siendo las siete horas con dos minutos del día veintiuno de febrero de dos 
mil veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden del 
día. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA. ---------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realiza r la lectu ra del orden del d ía. -----------------------------------------------------------------------------

l. A P e rt u ra dela Ses ión; -----------------------------------------------------------------------------------
11. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; ------------------------------------

111. Lectu ra y aprobación del orden del día; ------------------------------------------------------------
IV. Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Tercera de cabildo; ----------------------------

V. Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente a 
P a rtici paciones ej ercici o 2024; ------------------------------------------------------------------------

VI. Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente a Recursos 

F¡scales 2023; -- ----------------------------------------------~--------:j 
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VII. 	 Iniciativa de Ley que Reforma Diversas Disposiciones de la Ley para la Cultura y las Artes 

del Estado de Que réta ro; ------------------------------------------------------------------------------

VIII . Iniciativa de exhortó al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que 

declare el Festival l\Jacional de Muñecas Artesanales, como Patrimonio Cultural, 

In materi a I e i nta ngi ble d el Estad o de Que réta ro; ------------------------------------------------ 

IX. Iniciativa de Decreto por el que se crea ell nstituto Municipal de la Juventud de Amealco 

de Bonfil, Qro., como Organismo Público Desconcentrado de la Dirección de Desarrollo 
Socia1; -------------------------------------------------------------------------------------------------------

X. 	 Iniciativa de Decreto por el que se crea el Instituto Municipal de la Mujer de Amealco 

de Bonfil, Qro., como Organ ismo Público Desconcentrado de la Dirección de Desarrollo 

Social; ------------------------------------------------------------------------------------------------------

XI. 	 Aprobación de Lineamiento para propiciar la integración de los servidores públicos en 

el ejercicio de la func ión pública e implementar el Comité de Ética del Municipio de 

Amea Ico de Bonfi 1, Qro.; -------------------------------------------------------------------------------

XII. 	 Aprobación del Programa Anual de Auditoria del Municipio de Amealco de Bonfil, 2024; 

XIII. 	 Autorización de los lineamientos que regulen la disposición y comprobación de ayudas 

sociales del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; ----------------------------------------------

XIV. Autorizar la baja de la Camioneta Nissan Pick-up, modelo 2022, identificada con Placas 
STO2 5 7 D; ---------------------------------------------------------------------------------------------------

XV. 	 Asuntos gen e ra les; ---------------------------------------------------------------------------------------

XVI. 	 C I a u su ra dela ses ión; -----------------------------------------------------------------------------------

( 	
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado, y al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad de votos presentes a favor. -----

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------- 
LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA SEPTUAGÉSIMA TERCERA DE CABILDO; --------------------- 

Acto seguido en uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza 
Navarrete, somete a consideración de los integrantes de este Cuerpo Colegiado, el acta en 
comento. 

En seguida el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación 
alguna al Acta presentada, y al no haberla, se someten a votación económica teniendo como 
resultado: se aprueba por unanimidad, la Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Tercera 
de cabildo. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------- 

APROBACiÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE A 
PARTICI PACION ES EJ ERCI CIO 2024; --------------------------------------------------------____________m_ 

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace menció :--
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CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCiÓN 

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEl 

ESTADO DE QUERÉTARO; 30 y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl ESTADO DE 

QUERÉTARO; 7, 8, Y 9 DE LA LEY DE COORDINACiÓN FISCAL; 57 DE LA LEY PARA El MANEJO 

DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEl ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece en su fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 

2. 	 Que, el Municipio, es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad 
organizar a una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia 
primaria y vecinal, integrado y regido por un Ayuntamiento, pilar de la estructura 
gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, tiene 
personalidad jurfdica y patrimonio propio, tal como lo establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la del Estado de Querétaro, por el 
cual la Administración Pública Municipal debe promover el desarrollo de condiciones 
económicas y sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los gobernados; 

3. 	 Que, en la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus 
actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el 
Presupuesto de Egresos de los Municipios, de conformidad con el artículo 57 de la Ley 
para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

4. 	 Que, en fecha 12 de febrero de 2024, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
mediante memorándum NO. DOPDU/147/2024, solicitó al Secretario del Ayuntamien o 
considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Modificación del Programa de Obra 
Anual ejercicio 2024 correspondiente al Programa de Participaciones 2023; por la 
cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M .N.), para la ejecución de obras 
pública dentro del Municipio de Amealco; 

5. 	 Que, atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro, trabajando de forma conjunta con la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano y derivado de las mesas de trabajo realizadas con las 

Comisiones Permanentes de Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; De 

Obras, Servicios Públicos, de Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del Pleno 

del Ayuntamiento, los días 19 y 20 de febrero del año en curso, se determinó 

procedente la aprobación del punto descrito en el considerando anterior.; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 

Ayuntam;ento de Amealco de Bonm, la aprobadón del s;gu;ente, G j1¿u\ 
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ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba el Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al Programa de 
Participaciones 2024; el cual queda de la siguiente manera; 
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

ACTA DE CABILDO 74 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Publicas, realice la 
publicación de la Aprobación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al 
Programa de Participaciones 2024; en un medio de difusión de mayor circulación en el 
Municipio de Amealco de Bonfil.; 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Directora de Finanzas, al Titular 
de Comunicación Social y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y 
cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

SEXTO PU NTO DEL ORDEN DEL DíA: ----------------------------------------------------------------------------

MODIFICACiÓN DEl PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE A 

RECU RSOS FISCALES 2023; ------------------------------------------------------------------------------ ---

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 1,4 Y 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA DEl ESTADO DE QUERÉTARO; 3,4, S, 7, 57 Y 61 DE 
LA LEY PARA El MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA El ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCiÓN " 146, 147, 148, 149 Y 150 FRACCiÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl 
ESTADO DE QUERÉTARO; 2,3,4 Y 17 DEl REGLAMENTO INTERNO DEl AYUNTAMIENTO DE 

AMEALCO DE BONFIL, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
Libre, definiendo a su vez las bases legales que le regulan; 

2. 	 Que, el artículo 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, refiere que, en la ejecución del gasto público, los municipios deberán 
realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los proffamas 

contemplados en su Presupuesto de Egresos; 	 ~~1 
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3. 	 Que, el artículo 2 de la ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, refiere que se 

considera obra pública, a todo aquel trabajo relacionado con ésta y que se realice con 

fondos públicos estatales o municipales, de igual forma, dicha ley tiene por objeto 

regular el gasto que en materia de obra pública realicen los gobiernos del Estado y los 

Municipios, así como cualquier organismo de la Administración Pública Estatal, los 

fideicomisos o aquellos particulares que con recursos públicos del Estado o de los 

Municipios ejecuten obras tipificadas como públicas, de la misma forma todas las 

actividades relativas a la planeación, programación, proyecto, presupuestación, 

contratación, ejecución, verificación, control, operación, mantenimiento y demolición 

de la obra pública; 

4. 	 Que, el Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, remitió al Secretario del 

Ayuntamiento la petición para considerar en la próxima sesión de cabildo del 

Ayuntamiento, el punto referente a la Modificación del Programa de Obra Anual 

ejercicio 2024, correspondiente a Recursos Fiscales 2023; por la cantidad de 

$3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), para la ejecución de obra pública 

Municipal.; 

5. 	 Que, mediante mesas de trabajo realizadas los días 19 y 20 de febrero de 2024, el 

Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, presentó a los integrantes del 

Ayuntamiento, el punto referente a la aprobación del Programa señalado en el 

considerando anterior, solicitando sea sometido para su aprobación en sesión de 

cabildo; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se autoriza la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente 
a Recursos Fiscales 2023; tal como se detalla en la siguiente imagen: 
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

ACTA DE CABILDO 74 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye al titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que remita copia 
certificada del presente acuerdo a los titulares del Órgano Interno de Control; Dirección de 
Finanzas y Dirección de Obras Públicas; para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

SÉPTIMO PUNTO DEl ORDEN DEl DíA: ------------------------------------------------------------------------
INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA CULTURA Y 
LAS ARTES DEl ESTADO DE QlIERÉTARO¡ ______________________m _______________________________------- 

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 18 FRACCiÓN IV DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEl ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEl ESTADO DE QlIERÉTARO; 42 DE LA LEY ORGÁNICA DEl PODER LEGISLATIVO 

t 	 DEl ESTADO DE QUERÉTARO; 30FRACCIÓN I Y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDOS 

1. 	 Que, el artículo 4Q Constitucional, en su párrafo 12, establece que todas las personas tienen 
derecho al acceso a la cultura y disfrute de bienes y servicios que presta el Estado, y que, 
además, por parte de este se promoverá la difusión y el desarrollo de la cultura. 

En ese sentido, a través del artículo 2 de la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de 
Querétaro, se reconocen los derechos de las personas a tener acceso y participar en la vida 
cultural de su comunidad. 

2. 	 Que, los bienes y servicios en materia cultural son diversos, sin embargo, es importante 
considerar entre ellos el hábito de la lectura, pues, como práctica cultural, permite acceder 
al conocimiento y valorarlo; a conocer diferentes formas de expresión y tener crecimiento 
personal y colectivo. 

3. 	 Que, históricamente la lectura era un privilegio reservado para unos cuantos, sin embargo, 
hoy en día es una herramienta que cumple con una función integradora en la construcción 
de las personas y el cambio cultural hacia una sociedad incluyente y sin discriminación. 
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Bajo esa tesitura, la lectura se ha tomado como un hábito que permite mejorar las 
condiciones sociales de cualquier lector, permite tener criterio y reflexión, ayuda a 
desarrollar aspectos cognitivos del cerebro y a estar atentos en las actividades que se 
realizan día con día. 

4. 	 Que, Stephen R. Covey, define el hábito como "una intersección de conocimiento, capacidad 
y deseo. El conocimiento es el paradigma teórico, el qué hacer y el por qué; la capacidad, es 
el cómo hacer. Y el deseo es la motivación, el querer hacer ... 11 así mismo, Covey menciona 
que la motivación es la que facilitará y más influencia tendrá en la formación de un hábito, 
por lo que la lectura no es la excepción a ello. 

5. 	 Que, la lectura es un medio que resulta fundamental para extender las posibilidades y 
oportunidades de desarrollo individual y de la sociedad en general, por lo que promover la 
lectura es una práctica social que permite transformar de manera positiva la visión y 
concebirla como una construcción sociocultural. 

6. 	 Que, la Organización de las Naciones Unidas, para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), considera como una de las principales actividades de promoción de lectura la 
realización de las ferias del libro y las recomienda de forma sustancial, pues permiten 
fomentar entre la población el desarrollo del hábito de la lectura. 

En ese aspecto, las ferias son espacios que reúnen a compradores y vendedores durante un 
lapso acotado y abiertas al público en general, en el caso de las ferias del libro deben de 
concebirse más allá de espacios económicos, sino también, como espacios de integración 
cultural. 

7. 	 Que, en México hay diversos eventos culturales, entre ellos, la oferta de 161 ferias del libro, 
esto de acuerdo con el Sistema de Información Cultural de la Secretaria de Cultura, entre 
ellas la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, una de las más concurridas en el país. 
Dichas ferias son llevadas a cabo por organizaciones de la sociedad civil y universidades 
públicas, sin embargo, los gobiernos de las diferentes entidades también suelen organizar 
ferias del libro con la finalidad de, además de promover la lectura, favorecer la venta de los 
libros a precios más accesibles. 

Si bien es cierto, en las entidades federativas suelen participar las Secretarias de Cultura y 
de Educación Pública, tanto en el ámbito estatal como municipal, ello, respecto a la difusión 
y promoción de las ferias del libro, lo cual se considera bueno, sin embargo, resulta necesario 
destacar que la participación de las mismas debería de ser mayor, pues, la promoción de la 
lectura es una función primordial para estas áreas, además, es necesario fortalecer las 
acciones públicas que permitan garantizar el hábito por la lectura y escritura, facilitando con 
ello a las personas el libre acceso a la cultura, y ¿cómo? a través de las denominadas Ferias 
del Libro, mismas que sean impulsadas para que se establezcan y se desarrollen de manera 
periódica en cada uno de los municipios del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

Resolutivo Primero. Se autoriza presentar ante la LX Legislatura del Estado de Querétaro la 
"Iniciativa de Ley que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Cultura y las Artes del 
Estado de Querétaro", tal como se indica en el anexo correspondiente: 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. Se derogan todas aquellas disposiciones de igualo menor jerarquía que se 
opongan a lo dispuesto por la presente Ley. 

Artículo Segundo. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 

Resolutivo Segundo. Aprobado el presente dictamen, instrúyase a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita a la LX Legislatura del Estado, la "Iniciativa de Ley que reforma 
diversas disposiciones de la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro", para su 
estudio, análisis y aprobación. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

INICIATIVA DE EXHORTÓ AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

PARA QUE DECLARE EL FESTIVAL NACIONAL DE MUÑECAS ARTESANALES, COMO 

PATRIMONIO CULTURAL, INMATERIAL E INTANGIBLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO¡ ---------- 

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 18 FRACCiÓN IV DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 42 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCiÓN I Y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de acuerdo a la Declaración de México sobre las Políticas Culturales, realizada 
dentro de la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales México D.F., 26 de julio 
6 de agosto de 1982, la cultura se considera como, "el conjunto de los rasgos distintivos, 
espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o un 
grupo social ... engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los dere 'os 
fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias. 

rJIr¡¡rJ k la (ore!I''''" 1) #20' I ('ntrD, ep, 7[,1'5 0 
Amealco Amer¡ I-," dI! Bor¡¡ ¡ , OICl , Ttl fL,«oJ 2780 1 01 
~ ; . ro

',\ ',\/W CHIl"'Il!' n ')01, rn x 



MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 74 


2. 	 Que, en 1972, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (por sus siglas en inglés, UNESCO), reconoce que el patrimonio cultural es un 
conjunto de bienes tangibles e intangibles generados localmente, y que una generación 
hereda o transmite a la siguiente con el propósito de preservar, continuar y acrecentar 
dicha herencia, misma que además de monumentos y colecciones de objetos, comprende 
también, tradiciones orales, artes del espectáculo, usos sociales, rituales, actos festivos, 
conocimientos y prácticas relativas a la naturaleza y el universo, y saberes y técnicas 
vinculadas a la artesanía tradicional, siendo esto un importante factor del mantenimiento 
de la diversidad cultural frente a la creciente globalización. 

En ese año, la UNESCO, logro un acuerdo para otorgar la distinción de patrimonio cultural, 
ello con base a la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y 
Natural, a favor de las generaciones presentes y futuras. 

3. 	 Que, el patrimonio cultural intangible, se compone por el conjunto de elementos sin 
sustancia física, o formas de conducta que procede de una cultura tradicional, popular o 
indígena. Son manifestaciones no materiales que emanan de una cultura en forma de 
saberes, celebraciones, formas de expresión y lugares. 

4. 	 Que constantemente el patrimonio cultural se encuentra amenazado con una 
predisposición a desaparecer por la constante evolución de los grupos sociales y los 
fenómenos socioeconómicos, por lo que es importante la preservación y protección para 
su fortalecimiento y el de los pueblos de dónde emana dicho patrimonio. 

5. 	 Que, a través del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Querétaro, 
se brinda protección al ejercicio del derecho a la cultura que toda persona tiene, así como 
su acceso y su disfrute a los bienes y servicios que el Estado presta en dicha materia, 
impulsando los medios para su difusión y desarrollo, atendiendo a la diversidad cultural 
en todas sus manifestaciones y expresiones. 

6. 	 Que, la Ley General de la Cultura y Derechos Culturales, en su artículo 3 señala lo 
siguiente, liLas manifestaciones culturales ...son los elementos materiales e inmateriales 
pretéritos y actuales, inherentes a la historia, arte, tradiciones, prácticas y conocimientos 
que identifican grupos, pueblos y comunidades que integran la nación, elementos que las 
personas de manera individual o colectiva, reconocen como propios el valor y significado 
que les aporta en términos de su identidad, formación, integridad y dignidad cultural y a 
las que tienen pleno derecho de acceder, participar, practicar y disfrutar de manera activa 
y creativa". 

7. 	 Que, el artículo 4 de la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro, regula la 
estructura y el funcionamiento de las autoridades y órganos encargados de preservar, 
difundir y fomentar la actividad cultural y artística, así mismo, en su artículo 43 señala 
que por interés público se deben de preservar las tradiciones, costumbres y festivida 
bajo ese contexto, la Ley, en su artículo 49, indica que "son patrimonioJ,tura , 

--------------~--------------~-~--~ ~.Ph /n d -11] Cl'q~lillJ o r #20 , ( 01 C<: r lt r ,(J' . 76850 \ir 
Amealco Ame' I, ~ ~E, 11 11 1,Qr . Tt! I. (<' ''~ ) 2 7i\ 10 1 ML~ªLC 

1'1 11\1 \' \ II!(.1el! 



MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFlL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 74 


testimonios históricos y objetos de conocimiento que continúen la tradición histórica, 
social, política, urbana, arquitectónica, tecnológica y de carácter económico de la 
sociedad que los ha producido" 

En ese tenor, el artículo 50 de la multicitada Ley, refiere que, para que los testimonios 
históricos y objetos de conocimiento sean preservados y considerados como patrimonio 
cultural, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con la opinión de la 
Secretaría de Cultura debe de realizar la debida declaratoria, misma que tiene que ser 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro la "Sombra de Arteaga". 

8. 	 Que, en el mes de noviembre del año 2013, se llevó a cabo el ler Festival Nacional de 
Muñecas Artesanales, en el que participaron 18 entidades federativas. Hoy en día, 
participan más de 600 expositores artesanales, comerciales, gastronómicos y de 
comunidades extranjeras, visibilizando así, otras culturas, pero lo más importante, se 
aprecia por propios y ajenos la importancia de la muñeca Lele originaria de Santiago 
Mexquititlán y Donxu de San IIdefonso Tultepec, reconociendo su valor como un símbolo 
de tradición cultural y de promoción. 

Además, el Festival ha permeado tanto que se ha convertido en una atracción turística, 
llegando a reunir más de 62,000 visitantes; destacando por su historia, magia, cultura y 
tradición; dejando una importante derrama económica de cerca de 55 millones de pesos, 
así como una ocupación hotelera del 99 por ciento. 

9. 	 Que, el 18 de abril de 2018, fue declarada como Patrimonio Cultural del Estado "La 
Muñeca Artesanal", resaltando la tradición, costumbres y raíces de nuestros pueblos 
originarios, en especial de las comunidades' Santiago Mexquititlán y San Ildefonso 
Tultepec, pues cada muñeca, cada artesanía, es fabricada por mujeres que ahí habitan, 
además, cada muñeca artesanal tiene su propia vestimenta y su significado, resaltando 
que representan "nociones de su cuerpo, roles de género y la estructura social que hay en 
las comunidades". 

10. Que es de suma importancia para el desarrollo cultural y económico del Municipio de 
Amealco de Bonfil, Qro., que el Festival Nacional de Muñecas Artesanales sea reconocido 
como Patrimonio Cultural Inmaterial e Intangible del Estado de Querétaro, que el hecho 
de que sea reconocido de esta forma permite salvaguardarlo y que forme parte del 
inventario pasado, presente y futuro de las expresiones culturales del Municipio, pues las 
expresiones están en constante cambio y las generaciones nuevas contribuyen a su 
preservación, transmisión y acomodo, que dicho Festival permite seguir cimentando 
raíces, tradiciones, usos y costumbres sobre los que se forja la identidad y diversidad 
cultural. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
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ACUERDO 


Resolutivo Primero. Se autoriza presentar ante la LX Legislatura del Estado de Querétaro la 
"Iniciativa de Exhorto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para declare el 
Festival Nacional de Muñecas Artesanales, llevada a cabo en el mes de noviembre com 
Patrimonio Cultural Inmaterial e Intangible del Estado de Querétaro", en los siguientes 
términos: 

Artículo único. El Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 2021-2024, de 
manera respetuosa, Exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de 
que, en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con la Ley para la Cultura y las Artes del 
Estado de Querétaro, declare el Festival Nacional de Muñecas Artesanales, llevada a cabo en el 
mes de noviembre como Patrimonio Cultural Inmaterial e Intangible del Estado de Querétaro. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 

Resolutivo Segundo. Aprobado el presente dictamen, instrúyase a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita a la LX Legislatura del Estado, la "Iniciativa de Exhorto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que declare el Festival Nacional de Muñecas 
Artesanales, llevado a cabo en el mes de noviembre como Patrimonio Cultural Inmaterial e 
Intangible del Estado de Querétaro", para su estudio, análisis y aprobación. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE 

AMEALCO DE BONFIL, QRO., COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO DE LA 

DIRECCIÓN OE OESARROLLO SOCIAL; -------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 18 FRACCiÓN IV DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 42 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIONES I Y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 
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1. 	 Que, de conformidad con el artículo 115 Constitucional, los municipiOS poseen 
personalidad jurídica y patrimonio propio y los Ayuntamientos cuentan con las 
facultades para aprobar las disposiciones que organicen la Administración Pública 
Municipal y que regulen las materia, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia. 

2. 	 Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece 
que cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario, los municipios podrán 
crear a través de acuerdos entidades para municipales, tales como organismos 
descentralizados, empresas de participación municipal, fideicomisos públicos 
municipales y organismos asimilados, definiendo las relaciones que se regirán entre 
estos con el resto de la administración pública municipal. 

3. 	 Que, en el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., hay 66 mil habitantes, de los cuales 
33 mil tienen menos de 24 años. Esa es la edad promedio. Por lo tanto, el 50% de la 
población es menor de 24 años, en ese contexto, el Municipio cuenta con la población 
más joven entre los 18 municipios del Estado; el promedio de edad en el estado es de 
29 años. 

4. 	 Que, actualmente, la juventud enfrenta desafíos y oportunidades únicas, marcadas 
por la rápida evolución social, cultural y tecnológica, bajo ese razonamiento, es 
imperativo que las instituciones municipales estén preparadas para ofrecer respuestas 
ágiles y adaptadas a las necesidades específicas de los jóvenes amealcenses. 

Por lo que, siguiendo la lógica de las obligaciones establecidas para los ayuntamientos, 
así como la corresponsabilidad y concurrencia del Estado, los municipios, la sociedad, 
la familia y los propios jóvenes en su desarrollo integral, así como para la prevención 
de factores de riesgo y alteraciones del desarrollo y la atención de los jóvenes en 
estado de vulnerabilidad, se reconoce la importancia de contar con instancias 
especializadas para atender las necesidades únicas de la juventud, entonces, la 
desconcentración del Instituto Municipal de la Juventud fortalecerá la base jurídica y 
el compromiso Municipal con el desarrollo integral de los jóvenes. 

5. 	 Que, los Organismos Públicos Desconcentrados, son entes públicos cuya 
responsabilidad es aplicar una regulación, por lo que a la letra el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal establece que, "Para la más eficaz 
atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de 
Estado y los Departamentos Administrativos podrán contar con órganos 
administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y 
tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito 
territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables", 
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En ese orden de ideas, el contar con un Instituto de la Juventud como Órgano Público 
Desconcentrado, permitirá cumplir con el deber de crear y promover, dentro del 
ámbito de las competencias municipales, los programas preventivos y de atención 
social, cultural, político y productivo para motivar a los jóvenes a participar, 
procurando que tengan como finalidad el servicio a la sociedad, la vida responsable, el 
bienestar, la solidaridad, el respeto, la equidad de género, la justicia, la formación 
integral de los jóvenes y la libre participación política. 

6. 	 Que, además, través del presente Decreto, se pretenden alcanzar los siguientes 
objetivos: l. Adaptabilidad y Especialización: La desconcentración del Instituto 
Municipal de la Juventud permitirá una respuesta más ágil y especializada a las 
cambiantes necesidades de la juventud queretana y 11. Coordinación Efectiva: Al 
adoptar una estructura desconcentrada, el Instituto podrá coordinarse de manera más 
eficiente con otras dependencias municipales, optimizando así la implementación de 
programas y proyectos destinados a la juventud. 

En consecuencia, se espera que la implementación de esta reforma brinde los 
siguientes beneficios: 

a) 	 Atención Especializada: El Instituto Municipal de la Juventud, al desconcentrarse, 
podrá diseñar e implementar políticas y programas más ajustados y 
especializados para abordar las cambiantes necesidades de la juventud 
queretana, y 

b) 	 Mayor Coordinación: La desconcentración facilitará una coordinación más 
estrecha con otras instancias municipales, optimizando la asignación de recursos 
y evitando duplicidades en las acciones dirigidas a la juventud. 

7. 	 Que, la desconcentración implica una manera de distribuir el poder y las competencias 
en los subordinados para lograr mejores resultados y una mayor efectividad de la 
función pública. Que los órganos desconcentrados tienen las siguientes características, 
conforme al marco legal vigente: 

a) 	Atienden asuntos de una Secretaría de Estado en analogía de una Dirección 
Municipal, misma que les delega facultades específicas de resolución sobre 
materias que requieren especialización; 

b) La delegación de asuntos implica una aplicación más eficaz y eficiente del marco 
jurídico; 

e) Los órganos desconcentrados dependen jerárquicamente de una Secretaría de 
Estado, es decir, mantienen una relación de subordinación: 

d) Las facultades de resolución, las materias y el ámbito territorial de éstas se 
determinarán conforme a la Ley, y 

e) Poseen libertad para su actuación técnica y de gestión. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

Resolutivo Primero. Se autoriza presentar ante la LX Legislatura del Estado de Querétaro la 
"Iniciativa de Decreto por el que se crea el Instituto Municipal de la Juventud de Amealco de 
Bonfil, Qro., como Organismo Público Desconcentrado de la Dirección de Desarrollo Social", 
en los términos del documento anexo al presente: 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado del Estado de Querétaro "La Sombra 
de Arteaga" . 

ARTíCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales de igualo menor jerarquía que 
se opongan al presente Decreto . 

ARTíCULO TERCERO. El Instituto Municipal de la Juventud Ejercerá la Partida Presupuestal que 
al efecto señale a su favor la Dirección de Finanzas con base al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

ARTíCULO CUARTO. Se abroga el Decreto por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado, Instituto Municipal de la Juventud de Amealco De Bonfil, Qro., publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" con fecha 27 de septiembre 
de 2006. 

ARTíCULO QUINTO. Para el inicio de actividades del Instituto Municipal de la Juventud, el 
Consejo General deberá quedar instalado en un plazo no mayor a quince días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto, a convocatoria expresa del Presidente Municipal de 
Amealco de Ironfil, Qro., en su calidad de Presidente de la Junta. 

ARTícUlO SEXTO. Previo a la instalación del Consejo General, el Presidente Municipal nombrará 
al Director General del Instituto Municipal de la Juventud. 

ARTíCULO SÉPTIMO. El Consejo General contará con un plazo de sesenta días hábiles para 
expedir el Reglamento Interior del Instituto Municipal de la Juventud . 

Resolutivo Segundo. Aprobado el presente dictamen, instrúyase a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita a la LX Legislatura del Estado, la "Iniciativa de Decreto porel que 
se crea el Instituto Municipal de la Juventud de Amealco de Bonfil, Qro., como Organismo 
Público Desconcentrado de la Dirección de Desarrollo Social", para su estudio, an 
aprobación. 
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Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, instrúyase a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que haga de conocimiento a la Dirección de Finanzas y realicen los ajustes 
correspondientes en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE 

AMEALCO DE BONFIL, QRO., COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO DE LA 

DlRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL; ----------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POljTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 18 FRACCiÓN IV DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 42 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCiÓN I Y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. Que, el municipio, como unidad básica de gobierno heredada de la administración romana y 

consolidada en América Latina, encuentra su expresión en el artículo 115 Constitucional, el 

cual determina al municipio como un ente "libre", dotado de patrimonio propio y 

personalidad jurídica. En este contexto, es crucial revisar y ajustar las instituciones 

municipales para asegurar su pertinencia y eficacia. 


2. 	Que, el Ayuntamiento cuenta con ciertas obligaciones entre ellas: 1. Coadyuvar en la 

incorporación de la perspectiva de género en los municipios, mediante la creación de 

instancias municipales de las mujeres, que tengan un patrimonio propio y personalidad 

jurídica para el logro de sus objetivos, 11. Las instancias municipales de las mujeres estarán 

encargadas de promover el desarrollo integral de las mujeres para lograr su plena 

incorporación a la vida económica, política, cultural y social de sus municipios, y 111. Es 

obligación de los ayuntamientos apoyar al fortalecimiento institucional de las instancias 

municipales de las mujeres. 


3. 	Que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que los Ayuntamientos 

contarán con comisiones permanentes de dictamen, mismas que son cuerpos consultivos 

y de evaluación respecto a los distintos ramos de la Administración Pública Municipal, entre 

ellas la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, la cual tendrá como 

competencia coadyuvar con las autoridades competentes en la regulación y protección de 

los derechos humanos, la no discriminación, la igualdad sustantiva de género, los grupos 


en situación de vulnerabilidad. ~~ { 	 ~ 
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4. Que, el Municipio, como 	promotor de la protección de los derechos de las mujeres de 
acuerdo a la Guía para iniciar y fortalecer una instancia municipal de las mujeres de 
INMUJERES, debe de "introducir un enfoque de género en las políticas de desarrollo, lo que 
significa promover la equidad y nuevas identidades, reduciendo o eliminando las causas y 
los efectos de la discriminación por género", lo que implica: 

a) 	 Ofrecer una lectura de desarrollo que incorpore el enfoque de equidad entre los 
géneros a cada problema, a cada alternativa de solución, así como a cada uno de los 
elementos y etapas del proceso de formulación de las políticas públicas locales; 

b) 	 Reconocer y respetar los intereses de género, incluyéndolos de manera equitativa en 
los planes, programas y proyectos, a partir del reconocimiento de su diversidad 
económica, cultural y territorial; 

e) 	 Generar y consolidar actoras y actores políticos, potenciando la contribución de la 
mujer en los procesos de toma de decisiones, a través del desarrollo de personas con 
mayor poder de autodiagnóstico, decisión y gestión; 

d) 	 Construir socialmente el desarrollo, transformando sus actuales paradigmas 
mediante la generación del propósito alternativo ligado a nuevas identidades y 
significados simbólicos de lo masculino y lo femenino; 

e) 	 Generar la información y el conocimiento necesarios para tomar, monitorear y 
evaluar decisiones de desarrollo desde el punto de vista de las relaciones entre los 
géneros; 

f) 	 Incrementar la capacidad de interpretación técnica de decisión política de las y los 
actores y de los grupos de interés en torno a la problemática de género en el 
desarrollo de las localidades, mediante la generación de la aptitud, la información y 
los instrumentos para tal fin, y 

g) 	 Conseguir compromisos y responsabilidades sociales e institucionales permanentes y 
crecientes para diseñar, financiar, ejecutar, monitorear, evaluar y rediseñar 
proyectos de desarrollo con perspectiva de género. 

5. Que, 	 la institucionalización de la perspectiva de género es tomar en cuenta las 
desigualdades provenientes de la diferencia sexual, lo cual debe de permear en todos los 
órdenes de gobierno, particularmente en el municipal. 

6. Que las denominadas políticas de género son las acciones afirmativas mediante las cuales 
el Estado elimina la desventaja para quien nace mujer, así mismo estás buscan por citar 
ejemplos, que el diseño de leyes y procedimientos de justicia que garanticen la igualdad en 
el ejercicio de los derechos; que las mujeres puedan acceder cargos de representación 
política, cargos públicos y privados que impliquen la toma de decisión, adquirir 
propiedades, ser sujetas de créditos, ser tomadas en cuenta, entre otros. 

7. Que los principales objetivos de las instancias municipales de las mujeres, de acuerdo a la 
Guía para iniciar yfortalecer una instancia municipal de las mujeres de INMUJERES, son: 
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a) 	 Aportar los elementos necesarios para que el diseño de los planes y pragramas del 
gobierno municipal atiendan las necesidades específicas de hombres y mujeres, y 
prapiciar la igualdad de oportunidades; 

b) 	 Apoyar políticas y programas para lograr el desarrollo económico y social de las 
mujeres; 

e) Atender, en coordinación con otras instancias, prablemas de discriminación; 
d) Instrumentar medidas que permitan la participación política y social de las mujeres, 
e) Promover una cultura de respeto y garantía de sus derechos, y 
f) Promover su desarrollo integral mediante programas de educación y capacitación. 

Ahora bien, de acuerdo a la Guía en cita, para que las instancias municipales de las mujeres 
cumplan su objetivo, es indispensable que cuenten con : 

a) Sustento jurídico; 

b) Recursos humanos y ecanómicos para asegurar los programas de atención; 

e) Capacidad de decisión, y 

d) Obligación legal de tener siempre como objetivo la equidad, es decir, de promover la 


igualdad de oportunidades y de aplicar soluciones que realmente resuelvan la 
desigualdad y sus causas. 

8. 	Que los Organismos Públicos Desconcentrados son entes públicos cuya responsabilidad es 
aplicar una regulación, por lo que a la letra el artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal establece que, tlPara la mós eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos 
Administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les 
estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre 
la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en coda caso, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables". 

En ese orden de ideas, el contar con un Instituto Municipal de la Mujer como Órgano 
Público Desconcentrado, permitirá cumplir con el deber de crear Y promover, dentro del 
ámbito de las competencias municipales, programas y acciones necesarias con perspectiva 
de género y con ello propiciar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

9. 	Que, la desconcentración implica una manera de distribuir el poder y las competencias en 
los subordinados para lograr mejores resultados y una mayor efectividad de la función 
pública. Que los órganos desconcentrados tienen las siguientes características, conforme 
al marco legal vigente: 

f) 	 Atienden asuntos de una Secretaría de Estado en analogía de una Dirección 
Municipal, misma que les delega facultades específicas de resolución sobre materias 
que requieren especialización; 

g) 	 La delegación de asuntos implica una aplicación más eficaz y eficiente del m 

jurídico; L 
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h) Los órganos desconcentrados dependen jerárquicamente de una Secretaría de 
Estado, es decir, mantienen una relación de subordinación: 

i) Las facultades de resolución, las materias y el ámbito territorial de éstas se 
determinarán conforme a la Ley, y 

j) Poseen libertad para su actuación técnica y de gestión. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

Resolutivo Primero. Se autoriza presentar ante la LX Legislatura del Estado de Querétaro la 
"Iniciativa de Decreto por el que se crea el Instituto Municipal de la Mujer de Amealco de 
Bonfil, Qro., como Organismo Público Desconcentrado de la Dirección de Desarrollo Social", 
en los términos del anexo que acompaña al presente acuerdo: 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado del Estado de Querétaro "La Sombra 
de Arteaga". 

ARTíCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales de igualo menor jerarquía que 
se opongan al presente Decreto. 

ARTíCULO TERCERO. El Instituto Municipal de la Mujer Ejercerá la Partida Presupuestal que al 
efecto señale a su favor la Dirección de Finanzas con base al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

ARTíCULO CUARTO. Se abroga el Decreto por el que se crea el Instituto Municipal de la Mujer 
de Amealco De Bonfil, Qro., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga" con fecha 24 de abril de 2015. 

ARTíCULO QUINTO. Para el inicio de actividades del Instituto, la Junta Directiva deberá quedar 
instalada en un plazo no mayor a quince días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, a convocatoria expresa del Presidente Municipal de Amealco de Bonfil, Qro., 
en su calidad de Presidente de la Junta Directiva. 

ARTíCULO SEXTO. Previo a la instalación de la Junta Directiva, el Presidente Municipal nombrará 
a la persona titular de la Dirección General. 

ARTíCULO SÉPTIMO. La Junta Directiva Contará con un plazo de sesenta días hábiles a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el Reglamento Interior dellnstit o. 
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Resolutivo Segundo. Aprobado el presente dictamen, instrúyase a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que remita a la LX Legislatura del Estado, la "Iniciativa de Decreto por el que 
se crea el Instituto Municipal de la Mujer de Amealco de Bonfil, Qro., como Organismo Público 
Desconcentrado de la Dirección de Desarrollo Social", para su estudio, análisis y aprobación. 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, instrúyase a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que haga de conocimiento a la Dirección de Finanzas y realicen los ajustes 
correspondientes en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

DÉCIMO PRIMER PUNTO DEl ORDEN DEl DíA: ---------------------------------------------------- 
APROBACiÓN DE LINEAMIENTO PARA PROPICIAR LA INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS EN El EJERCICIO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA E IMPLEMENTAR EL COMITÉ DE ÉTICA 
DEl MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.; --------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEl ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2, 27, 30 FRACCiÓN 1, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 31 FRACCiÓN 1, IX, XVIII Y XXVI, 
38,44, 146, 147 Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con el artículo 115, fracción 11, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que los Ayuntamientos tienen la 
facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, asegurando la participación ciudadana y vecinal. 

2. 	 Que, de conformidad con los artículos 146 y 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, los ayuntamientos tienen la obligación de adecuar la reglamentación 
municipal con la finalidad de preservar la autoridad institucional y propiciar el desarrollo 
armónico de la sociedad, esto, en la medida en la cual se modifiquen las condiciones 
socioeconómicas del Municipio, así como de los múltiples aspectos de la vida 
comunitaria. 

3. 	 Que, mediante memorándum NO. 0IC/073/202, la titular del Órgano Interno de 
Control, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, considerar en Sesión de Cabildo la 
Aprobación de Lineamiento para propiciar la integridad de los servidores públicos en el 
ejercicio de la función pública e implementar el Comité de Ética del Municipio de 

Amealeo de Bonfil, Oro., mismos que formarán parte integral del acta corr~ndi te. 
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4. 	 Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas los días 19 y 20 de 

febrero del año en curso, ante la Comisión Permanente de Dictámen de Gobernación y 
demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en 

el considerando anterior; dictaminando su aprobación para llevarlo como punto de 
acuerdo en Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a 
este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la expedición de los Lineamiento para propiciar la integridad de los 
servidores públicos en el ejercicio de la función pública e implementar el Comité de Ética del 

Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., mismo que forma parte integral de la presente; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal; 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Directora de Finanzas, al Director de Administración, y a la titular del Órgano 

Interno de Control para conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEl DíA: -----------------------------------------------------------

APROBACiÓN DEl PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA DEl MUNICIPIO DE AMEALCO DE 

BONFIL, 2024; ---------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEl ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2, 27, 30, 31, 38, 44, 146, 147 Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 13 FRACCiÓN I DEl REGLAMENTO INTERNO DE CONTROL Y 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEl MUNICIPIO DE 
AMEALCO DE BONFIL, QRO., Y 

CONSIDERANDO 
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1. Que, de conformidad con el artículo 115, fracción 11, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que los Ayuntamientos tienen la 
facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, asegurando la participación ciudadana y vecinal. 

2. Que, mediante memorándum NO. 0IC/074/202, la titular del Órgano Interno de 
Control, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, considerar en Sesión de Cabildo, 
Aprobación del Programa Anual de Auditoria del Municipio de Amealco de Bonfil, 2024; 

3. Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas los días 19 y 20 de 
febrero del año en curso, ante la Comisión Permanente de Dictámen de: Gobernación y 
demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en 
el considerando anterior; dictaminando su aprobación para llevarlo como punto de 
acuerdo a la Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a 
este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Auditoria del Municipio de Amealco de Bonfil, 
2024; mismo que forma parte integral de la presente Acta . 

I 

J 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal; 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Administración, y a la titular del Órgano Interno de Control para 
conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

DÉCIMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------
AUTORIZACiÓN DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULEN LA DISPOSICiÓN Y COMPROBACiÓN DE 
AYUDAS SOCIALES DEl MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL RO. ------------------------  -
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 115, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEl ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2, 27, 30 FRACCIONES 1, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 31 FRACCiÓN 1, IX, XVIII Y XXVI, 
38,44,146,147 Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con el artículo 115, fracción 11, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que los Ayuntamientos tienen la 
facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas, 

jurisdicciones, asegurando la participación ciudadana y vecinal. 

2. 	 Que, de conformidad con los artículos 146 y 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, los ayuntamientos tienen la obligación de adecuar la reglamentación 
municipal con la finalidad de preservar la autoridad institucíonal y propiciar el desarrollo 
armónico de la sociedad, esto, en la medida en la cual se modifiquen las condiciones 
socioeconómicas del Municipio, así como de los múltiples aspectos de la vida 
comunitaria. 

3. 	 Que, mediante memorándum NO. DA/050/2024, el Director de Administración, solicitó 
al Secretario del Ayuntamiento, considerar en Sesión de Cabildo, la Autorización de los 
lineamientos que regulen la disposición y comprobación de ayudas sociales del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 

4. 	 Que, derivado de lo anterior, y de las mesas de trabajo realizadas los días 19 y 20 de 
febrero del año en curso, ante la Comisión Permanente de Dictámen de: Gobernación y 
demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en 
el considerando anterior; dictaminando su aprobación para llevarlo como punto de 
acuerdo a la Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a 
este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la expedición de los lineamientos que regulen la disposición y 
comprobación de ayudas sociales del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro, mismos que forman 
parte integral de la presente acta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 


SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la G 

Municipal; 


Amealco 	 d e F,{, 111: QH' . Td. ¡L, ':'::¡ .I ¿ 
.. :. 

• .1 1. _, 
\ . ',t. •\.U 1 I~q ).' o L In :", 1' 1 1 KI Q \!', CI C'! 



MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 74 


TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Administración, y a la titular del Órgano Interno de Control para 
conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna s 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

DÉCIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEl DíA: -------------------------------------------------------------
AUTORIZAR LA BAJA DE LA CAMIONETA NISSAN PICK-UP, MODElO 2022, IDENTIFICADA CON 
PLACAS ST0257 Di -----------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEl 
ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 30 FRACCiÓN XII, 49 V 50 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 59 FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y; 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, 
dado que es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las 
necesidades colectivas y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar 
la administración pública, con el propósito de que los habitantes cuenten con obras y 
servicios públicos municipales de calidad y de conformidad con el artículo 2 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio,.; 

2. 	 Que, acorde a lo señalado por el Artículo 59 Fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 
corresponde sólo a los Comités otorgar la autorización sobre la enajenación de los 
bienes muebles propiedad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades 
públicas correspondientes, cuando resulte incosteable seguirlos utilizando en el servicio 
público; 

3. 	 Que, el Artículo 30 Fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
establece en que los ayuntamientos son competentes para Administrar el patrimonio 
del municipio conforme a la Ley y vigilar a través del Presidente Municipal y de los 
órganos de control su cumplimiento; 
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4. 	 Que, mediante sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones Arrendamiento y 
Contratación de Servicios del Municipio de Amealco de Bonfil de fecha 14 de febrero de 
2024, se dictaminó como viable la baja definitiva de inventario de manera contable y 
administrativa del vehículo cuya descripción a continuación; 

5. 	 Que, a través del memorándum NO. DAj049j2024., recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento el día 19 de febrero de 2024, el Director de Administración y Presidente 
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, poner a consideración de este 
Ayuntamiento la baja definitiva de la Camioneta Nissan Pick-up, modelo 2022, 
identificada con Placas ST0257D mismo que se encuentran debidamente registrado en 
el inventario de bienes muebles y sistema contable, autorizada en el acta del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Amealco, de fecha 14 de febrero de 2024, mismos que forman parte de la 
presente acta .; 

6. 	 Asimismo, en la mesa de trabajo realizada el día 20 de febrero de 2024, la Dirección de 
Administración presentó de manera detallada el bien a dar de baja a los integrantes del 
Ayuntamiento, dictaminando su procedencia ante sesión de cabildo.; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza realizar e~ procedimiento de baja definitiva de la Camioneta Nissan Pick
up, modelo 2022, identificada con Placas ST0257D, descritos en el acta del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Amealco, de fecha 14 de febrero de 2024; 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios proceder a realizar la baja definitiva de los bienes 
referidos, coordinándose en todo momento con la Dirección de Finanzas y el Órgano Interno de 
Control, para la correcta afectación tanto en el inventario de bienes como de forma contable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la G'ateta Municipal. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Administración, Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno 
de Control para conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

DÉCIMO QUINTO PUNTO DEl ORDEN DEl DíA. -----------------------------------------------------

ASUNTOS G ENERALES. ----------------------------------------------------------------- ---------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
pregunta a los miembros del Ayuntamiento si alguien tiene algún otro asunto que tratar lo 
manifieste levantando la mano, y al no haber propuesta alguna se pasa al siguiente punto. ----

DÉCIMO SEXTO PUNTO DEl ORDEN DEL DíA. -------------------------------------------------------------
CLAUSU RA D E LA SESiÓN; --------------------------------------------------------------------------- -----
Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 
que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya 
declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las siete horas con cuarenta 
minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la 
presente para constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y as' 
q u i sie ro n hace rlo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------Doy Fe. - Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento. ---------
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H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 75 


PRIM ER PUNTO DEL ORDEN DEL D íA. --------------------------------------------------------------------------

APERTU RA D E LA SESIÓ N. ------------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las nueve horas con tres 
minutos del día dos de marzo de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del 
Palacio Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas 
y Ciudadanos: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara 
Obregón Álvarez, Esteban Montoya Quintana, Lucía Pascual Gregario, Uriel Enrique Cázares 
Sánchez, Ma. del Carmen GíI Bernabé, Josefina Martínez Pascual, y con así como el Presidente 
Municipal René Mejía Montoya, para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria de cabildo de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 27, 31 fracción 111, 32 fracción 1,33 fracción I y 47 fracciones 11 y 111 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 18, 19, 23, 26 Y 27 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de 
a s i st e ncia. -------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------------------
PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL. ________ m __m ______________ 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
O rd i naria d e Ca b i Id o. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención de 
que, en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021- 2024 del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, siendo las nueve horas con cinco minutos del día dos de marzo de dos mil 
veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden del día. 

TERCER PU NTO DEL ORDEN DEL DrA. --------------------------------------------------------------------------

LECTURA YAPROBACiÓN DEL ORDEN DEL DrA. ---------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
rea lizar la lectura del arde n del día. -----------------------------------------------------------------------------

1. Apertura de la Sesión; ----------------------------------------------------------------------------------
11. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; -----------------------------------

111. Lectura y a pro bación del o rden del día; ------------------------------------------------------------
IV. Atención a la petición de los Regidores Josefina Martínez Pascual y Esteban Montoya 

Quintana, respecto a su licencia para separarse de forma temporal del cargo que 
d e s e m peñ a n; ------------------------------------------------------- -------------------------------------

V. Punto de Acuerdo por el que se Exhorta a los Mandos Superiores y Medios de la 

Administración Pública Municipal a suscribir la Carta Compromiso de Obligacione de 
los Servido res Públicos; ------------------------------------------------------------------------ -,- --
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VI. Atención a la solicitud de René Mejía Montoya Presidente Municipal Constitucional, 

respecto a la licencia temporal para separarse del cargo que desempeña; ---------------
VII. Designación deI Presidente M u n icipa linterino; -------------------------------------------------
VIII. Clausu ra de la sesión; ----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado, y al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad de votos presentes a favor. -----

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

ATENCiÓN A LA PETICiÓN DE LOS REGIDORES JOSEFINA MARTíNEZ PASCUAL y ESTEBAN 

MONTOYA QUINTANA, RESPECTO A SU LICENCIA PARA SEPARARSE DE FORMA TEMPORAL 
DEL CARGO QlI E D ESEMPEÑAN¡ ________ _______ m _______________________________________---- -------------- 

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 35 Y 115 FRACCiÓN I DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 225 DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 14 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCIONES XV, Y XVII, ARTíCULOS 159, 160, 161 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 50 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
Y 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Municipio, es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar 
a una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, 
integrado y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar de 
la estructura gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio 
el cual, a través de la facultad representativa, consagrada en las Constituciones Federal y Local, 
así como por las leyes y disposiciones reglamentarias; expide disposiciones administrativas que 
organizan la Administración Pública Municipal; 

2. Que, el artículo 50, fracción 1, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
el derecho con que cuentan los trabajadores de obtener una licencia sin goce de sueldo. 

3. 	Que, de la misma manera es competencia de este Ayuntamiento conocer de la solicitud de 
licencia de los integrantes del mismo, tal como lo establecen los artículos 30 fracciones XV y 
XVII Y 159 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

4. Que, en términos de lo señalado en la Asignación de Mayoría. Fórmula de Ayuntamiento del 
Municipio de Amealco de Bonfil, emitida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
se establece como integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil 
Querétaro para el periodo 2021-2024, a los Regidores Josefina Martínez Pascual y Este an 
Montoya Quintana, con el cargo de Regidores Propietarios. ~~ 
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5. Que, en virtud de lo anterior, se cuentan con los escritos de fechas 26 y 21 de febrero de 2024 
respectivamente, signados por los regidores Josefina Martínez Pascual y Esteban Montoya 
Quintana, y mediante los cuales solicitan licencia para separarse del cargo de Regidor 
Propietario, por un lapso de hasta noventa días naturales, el primero efectivo a parir del día 
cuatro y el segundo a partir de este momento. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la licencia sin goce de sueldo a la Regidora Josefina Martínez Pascual, 
para separarse temporalmente del cargo de Regidora Propietario; por un lapso de hasta 
noventa días naturales, licencia que se autoriza a partir del día 4 cuatro de marzo de 2024, 
dos mil veinticuatro; 

) 

SEGUNDO. Se instruye a la Regidora Josefina Martínez Pascual, incorporarse a sus funciones 
al siguiente día hábil a la fecha de conclusión de la licencia que se le otorga o antes si así lo 
solicita. 

TERCERO. Se aprueba la licencia sin goce de sueldo al Regidor Esteban Montoya Quintana, 
para separarse temporalmente del cargo de Regidor Propietario; por un lapso de hasta 
noventa días naturales, licencia que se autoriza a partir de este momento; 

CUARTO. Se instruye al Regidor Esteban Montoya Quintana, incorporarse a sus funciones al 
siguiente día hábil a la fecha de conclusión de la licencia que se le autoriza. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye a la Titular de la Dirección de Finanzas, realizar los ajustes 
correspondientes con motivo de la aprobación del presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Titular de la Dirección de Administración, realizar los ajustes 
correspondientes con motivo de la aprobación del presente acuerdo. 

/ 

QUINTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al C. Esteban Montoya Quintana, a su suplente el C. Miguel Ángel García Martínez, 
a Josefina Martínez Pascual, a su suplente Laura García Martínez, así como a los Titulares de 
las Dependencias de la Administración Pública Municipal y a la Titular del Órgano InterA de 
Control para su conocimiento, cumplimiento y efectos legales c centes. J~\ 
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En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta 
a los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna 
se somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

En razón a la aprobación del presente punto se procede a la: 

TOMA DE PROTESTA DE MIGUEl ÁNGEl GARCíA MARTíNEZ, REGIDOR PROPIETARIO; 


FUNCIONES QUE EJERCERÁ A PARTIR DE ESTE MOMENTO; -----------------------------------------


En uso de la voz el Secretario del Honorable Ayuntamiento informa a los presentes que para 

continuar con el presente punto yen términos de lo dispuesto en los artículos 25 y 27 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro., solicita a Miguel Ángel García Martínez, y 

a todos los presenten ponerse de pie. 

En uso de la voz René Mejía Montoya, pregunta al servidor público entrante: 

"PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 


UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEl ESTADO Y TODAS LAS LEYES QUE DE ElLAS 


EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE El CARGO QUE ME HAN CONFERIDO, 


POR El BIEN Y PROSPERIDAD DEl ESTADO Y DE ESTE MUNICIPIO". 


A LO QUE MIGUEl ÁNGEl GARCíA MARTíNEZ RESPONDE "SI PROTESTO" 


"SI Así NO LO HICIERE, QUE ESTE MUNICIPIO Y LA NACiÓN SE LO DEMANDEN". 


QUINTO PUNTO DEl ORDEN DEl DíA: ------------------------------------------------------------------------------

PUNTO DE ACUERDO POR El QUE SE EXHORTA A LOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL A SUSCRIBIR LA CARTA COMPROMISO DE OBLIGACIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; ----------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -------
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 115, FRACCIONES I Y /J, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEl ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 3, 27, 30, 31,38, 44 Y 48 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEl 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con los artículos 115, fracción 11, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los cuales 
establecen que los municipios están investidos de personalidad jurídica y patrimonio propios 
y sus Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, asegurando la participación ciudadana y vecinal; 

2. 	 Que, el artículo 3D, fracción " de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece 
que los ayuntamientos son competentes para aprobar las disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración 
pública municipal. Bajo ese contexto el Ayuntamiento cuenta con comisiones permane 
m;smas que se eoca,.an de dktam;na' los asuntos que ante ellas se p,"senten. , 
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3. 	 Que, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los 
Servidores Públicos deberán observar, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
públiCO 

4. 	 Que, acorde con el artículo 12 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Querétaro, para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, se 
podrán implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán 
observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

5. 	 Que, de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (005) de la Agenda 2030, se debe 
promover una cultura organizacional basada en la integridad, la transparencia y la rendición 
de cuentas, en línea con los principios de buen gobierno y desarrollo sostenible promovidos 
por las Naciones Unidas. 

6. 	 Que, por lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es un requisito de 
validez de todo acto administrativo el contener la firma autógrafa, misma que constituye un 
medio idóneo para individualizar a la persona que suscribe, distinguiéndola de cualquier otra; 
y siendo al mismo tiempo, expresión de voluntad, ya que cumple la función de exteriorizar el 
propósito del sujeto de hacer suya la declaración contenida en el documento que suscribe. 

7. 	 Que, exhortar a los servidores públicos de mandos superiores y medios, a suscribir la carta 
compromiso de obligaciones, es con la finalidad de que refrenden su compromiso para que, 
en el desempeño de sus funciones, se desenvuelvan dentro de los principios éticos que rig 
la actual Administración Pública Municipal en beneficio de la Sociedad. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Qro., el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se exhorta a los mandos superiores y medios de la Administración Pública Municipal a 
suscribir la carta compromiso de obligaciones de los servidores públicos del Municipio de Amealco 
de Bonfi!. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación . 

Artículo Segundo. Notifíquese a los mandos superiores y medios de la Administración Pública 
Municipal de Amealco de Bonfil, Qro. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 
presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se so te 
a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con d~r. '!,j 
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SEXTO PU NTO DEL ORDEN DEL DíA: ----------------------------------------------------------------------------

ATENCiÓN A LA SOLICITUD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL RENÉ MEJíA 

MONTOYA, RESPECTO A LA LICENCIA TEMPORAL PARA SEPARARSE DEL CARGO QUE 

OESE M P E ÑA¡ ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN I DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35, 36 DE LA CONSTITUCiÓN 

POLíTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIONES XV Y XVI, 159 Y 160 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 14 FRACCiÓN V DE LA LEY ELECTORAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTíCULO 50 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 68, 69 Y 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, el artículo 35, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que, todo ciudadano tiene derecho a poder ser votado en condiciones de paridad, 
para todos los cargos de elección popular, teniendo la calidad que establezca la ley. El derecho 
de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 

2. 	 Que, ahora bien, atendiendo el contenido del artículo 8 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, establece que los miembros de los Ayuntamientos para ser electos en algún 
cargo de elección popular necesariamente requieren no desempeñar cargo o funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, mediante licencia en los términos de lo establecido 
en la Ley Orgánica Municipal y demás normatividad aplicable; 

3. 	 Que, así mismo, el artículo 14, fracción V, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro establece 
que como requisito para ser postulado y, en su caso, para ocupar cualquier cargo de elección 
popular, el no ser titular de la Presidencia Municipal; a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes 
del día de la elección. 

4. Que, con fundamentó en el artículo 30, fracción XV, en correlación con el artículo 159 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es competente para 
conceder las licencias de los integrantes del mismo. 

5. Que, 	Las licencias sin goce de sueldo, se concederán para el desempeño de puestos de 
confianza, cargos de elección popular e interinatos por permisos de los trabajadores, acorde 
a los establecido en el artículo 50, fracción 1, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Querétaro; 
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6. Que, en correlación con lo anterior, René lVIejía Montoya, solicitó licencia para separarse del 
cargo de Presidente Municipal, por un lapso de hasta noventa días naturales, efectivos a partir 
del día 04 de marzo al del presente año. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 
Honorable Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la licencia aRené Mejía Montoya, para separarse temporalmente del 
cargo de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro; por un lapso de hasta noventa días naturales, a partir del día 04 de marzo del año 
en curso en términos de los fundamentos señalados en los considerandos anteriores. 

SEGUNDO. Se instruye al suscrito René Mejía Montoya, incorporarse a sus funciones de 
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; el 
siguiente día hábil a la fecha de conclusión de la licencia que se le otorga. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, emitir la convocatoria 
correspondiente, a efecto de celebrarse Sesión del Ayuntamiento, el día hábil que deba 
incorporarse el suscrito René Mejía Montoya, a sus funciones. 

CUARTO. Se instruye a la Titular de la Dirección de Finanzas, realizar los ajustes 
correspondientes con motivo de la aprobación del presente acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Titular de la Dirección de Administración, realizar los ajustes 
correspondientes con motivo de la aprobación del presente acuerdo. 

SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al suscrito René Mejía Montoya, a los Titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento, cumplimiento y efectos legales conducentes. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 
presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 
a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez v favor. 
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SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------

DESIGNACiÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO; ------------------------------------------------ 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención:-
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN I DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35, 36 PRIMER PÁRRAFO DE 

LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCiÓN XVI, 160 Y 161 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, en términos de lo dispuesto en el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; establece que, si alguno de los miembros del Ayuntamiento 
dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo 
disponga la Ley. 

2. 	 Que, así mismo el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; refiere 
que el Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Querétaro; que los Municipios serán gobernados 
por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se compondrá de un Presidente 
Municipal que, política y administrativamente, será el representante del Municipio; Del 
número determinado de Regidores que, basado en factores geográficos, demográficos y 
socioeconómicos de cada Municipio, determine la ley; y Hasta tres Síndicos. 

3. 	 Que, el artículo 30 fracción XVI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
refiere que los Ayuntamientos son competentes para designar, de entre los regidores 
propietarios, a quien deba suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales o 
absolutas, en los términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Querétaro, misma que en su artículo 36, primer párrafo, establece que las faltas 
temporales y absolutas del Presidente Municipal, serán suplidas por el Regidor propietario 
que nombre el Ayuntamiento; 

4. 	 Que, a su vez el artículo 160 de la referida Ley Orgánica establece que las faltas temporales 
o absolutas del Presidente Municipal, serán suplidas por el Regidor o Síndico propietarios 
que nombre el Ayuntamiento y el correspondiente 161, cita que, para cubrir las faltas 
absolutas de los miembros del Ayuntamiento, serán llamados los suplentes respectivos y 
si faltare el suplente para cubrir la vacante correspondiente, la Legislatura del Estado 
designará a los sustitutos, a propuesta del titular del Poder Ejecutivo. 

5. 	 Que, derivado de la aprobación del punto de cabildo en el que se autorización la solicitud 
de licencia suscrita por René Mejía Montoya, para separarse temporalmente del cargo de 
Presidente Municipal Constitucional, resulta necesario realizar el procedimiento de 
designación de la persona quien deberá de ocupar el cargo de Presidente Municipal 

Interino. I , 
-' l 
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

ACTA DE CABILDO 75 

6. 	 Que, en términos de lo dispuesto en los artículos 30, fracción XVI, y 160, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; donde se establece que los Ayuntamientos son 
competentes para designar, de entre los Regidores y Síndicos Propietarios, a quien deba 
suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales o absolutas, en los términos de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; Mediante la intervención del Secretario del 
Ayuntamiento, solicitó a los presentes realizar alguna propuesta para designar a la persona 
que ocupe el cargo de Presidente Municipal Interino, participando los miembros del 
Ayuntamiento, proponiendo al Miguel Ángel García Martínez, para que ocupe el cargo de 
Presidente Municipal Interino, resultando electo para ocupar el cargo por unanimidad de 
votos . 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 
Honorable Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se designa a Miguel Ángel García Martínez, para ocupar el cargo de Presidente ~\ 
Municipal Interino a partir del día 4 de marzo de 2024, hasta el día anterior al que deba 
presentarse René Mejía Montoya, para reanudar sus funciones. 

SEGUNDO. Se instruye aRené Mejía Montoya, incorporarse a sus funciones anteriores, al 
siguiente día en que concluya su licencia y las funciones del Presidente Municipal Interino. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento emitir la convocatoria correspondiente, 
a efecto de celebrarse Sesión del Ayuntamiento, el día que deba incorporarse René Mejía 
Montoya, a sus funciones de Presidente Municipal Constitucional. 

CUARTO. Se instruye al Titular de la Dirección de Finanzas, realizar los ajustes correspondientes 
con motivo de la aprobación del presente acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Titular de la Dirección de Administración, realizar los ajustes 
correspondientes con motivo de la aprobación del presente acuerdo. 

SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al suscrito René Mejía Montoya, a Miguel Ángel García Martínez, a los Titulares de las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal y a la Titular del Órgano Interno de 
Control para su conocimiento, cumplimiento y los efectos legales conducentes. ------------- -~-
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 75 


En razón a la propuesta y aprobación de la misma se invita: 


MIGUEL ÁNGEL GARCíA MARTíNEZ, PROCEDE A RENDIR PROTESTA COMO PRESIDENTE 

MUNICIPAL INTERINO, PARA EJERCER FUNCIONES A PARTIR DEL DíA 4 DE MARZO DE 2024; -

En uso de la voz el Secretario del Honorable Ayuntamiento informa a los presentes que para 

continuar con el presente punto, en términos de lo dispuesto en los artículos 25 y 27 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y dado que se trata de la toma de protesta del 

Presidente Municipal Interino, se declara a partir de este momento la presente sesión como 

Solemne, cediendo el uso de la voz a Miguel Ángel García Martínez Presidente Municipal 

Interino, para que rinda la protesta que marca la citada Lev Orgánica Municipal del Estado de 

Queréta ro a nte este Honorable Ayu nta m iento .--------------------------------------------------------

En virtud de lo anterior le pido a Miguel Ángel García Martínez, y a todos los presentes se 

pongan de pie y le cedo el uso de la voz a efecto de que proceda a realizar la protesta de Ley 

correspondiente. 


Por lo que en uso de la voz el Miguel Ángel García Martínez hace mención: l/En cumplimiento a 

los Artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 24 y 25 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, me permitiré rendir Protesta de Ley." 


"PROTESTO GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y TODAS LAS LEYES QUE DE ELLAS 

EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE ME HAN CONFERIDO, 

POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL ESTADO Y DE ESTE MUNICIPIO". 

"SI ASf NO LO HICIERE, QUE ESTE MUNICIPIO Y LA NACiÓN ME LO DEMANDEN", 


En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secreta rio del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 


OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

CLAUSURA DE LA SESiÓN; ---------------------------------------------------------------------------------
Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 

que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía 1\I10ntoya 

declara formalmente clausurada la Sesión Extraordinaria, siendo las nueve horas con 

veintiséis minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante 

la presente para constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así 

q u i sie ro n hace rlo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------Doy Fe. - Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento. ---------

L CONSTITUCIONAL 
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SíNDICO MUNICI ;AL PAULINA VENTURA NiCOlÁS 

REGIDORA IRAís HERNÁNDEZ FUERTES 

REGI~N MONTOYA QUINTANA 

REGIDOR URIEL ENRIQUE CÁZARES SÁNCHEZ 

REGIDORA &.fRTINEZ PASCUAL 

SíNDICO MUNICIPA DAVID MENDOZA GONZÁLEZ 

REGIDORA'WHU"<A 

REGIDORA LUcíA PASCUAL GREGORIO 

REGIDORA MA. DEL CARMEN GíL BERNABÉ 

GUSTAVO EFRAíN MENDOZA NAVARRETE 

SECRETARIO EL AYUNTAMIENTO 


'!,J II 
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MUNICIPIO DE AMEAlCO DE BONFll 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABilDO 76 


PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

APERTURA D E LA SESIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las siete horas con tres minutos 
del día veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del Palacio 
Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas y 
Ciudadanos: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara 
Obregón Álvarez, Lucía Pascual Gregorio, Uriel Enrique Cázares Sánchez, Ma. del Carmen GíI 
Bernabé, Laura García Martínez, y así como el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel 
García Martínez, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27,31 fracción 111, 32 
fracción 1, 33 fracción I y 47 fracciones II y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 18,19,23,26 Y 27 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de asistencia.-------------------- ------------------------

SEGU NDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------------------

PASE DE LISTA DE ASISTENCIA V DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL. --------------------------- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
Ord i n a ri a de Ca b i Ido. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García Martínez, hace mención 
de que, en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno 
del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021 - 2024, del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, siendo las siete horas con cuatro minutos del día veinticinco de marzo de 
dos mil veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden 
del día. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

LECTURA V APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA. -------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
rea Iizar la lectura deI o rde n deI día. ------------------------------------------------------------------------- ----

l. Apertura de la Sesión; --------------------------------------------------------------------------------
11. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; ---------------------------------
111. Lectura ya probación del orden del día; ----------------------------------------------------------
IV. Lectura y aprobación de las Actas Septuagésima Cuarta y Septuagésima Quinta de 

Ca bi Ido; ---------------------------------------------------------------------------------------------------

V. Toma de protesta de Laura García Martínez como regidora suplente; ------------------

VI. Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente a 
Pa rticipac io n es ejercício 2024; --------------------------------~~-----------------------

________=-__• ____Í- - ~ 1 
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VII. Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente a 
Recurso s F i scaI e s 2023; -----------------------------------------------------------------------------

VIII. Asuntos Genera les; ------------------------------------------------------------------------------------
IX. Cla usura de la sesión; ---------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado y, al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad de votos presentes. ---------------

CUARTO PU NTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

LECTURA Y APROBACiÓN DE LAS ACTAS SEPTUAGÉSIMA CUARTA Y SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

D E CABILDO; -------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- 
Acto seguido en uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza 
Navarrete, somete a consideración de los integrantes de este Cuerpo Colegiado, las actas en 
comento. 

En seguida, el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación 
alguna a las Actas presentadas y, al no haberla, se somete a votación económica teniendo como 
resultado: se aprueba por unanimidad, la Lectura y aprobación de las Actas Septuagésima 
Cuarta y Septuagésima Quinta de cabildo. 

Q U I NTO PUNTO D EL ORDE N DEL D íA: _m_________mm_____________________________ m ___________________m_ 

TOMA DE PROTESTA DE LAURA GARCíA MARTíNEZ COMO REGIDORA SUPLENTE; ------------ 

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
h a ce menc ión: --------------------------------------------------------------------------------------------------------
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 35 Y 115 FRACCiÓN I DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 225 DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 14 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 

FRACCIONES XV, Y XVII, ARTíCULOS 159, 160, 161 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y 50 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

Y 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Municipio, es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar 
a una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, 
integrado y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar de 
la estructura gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio 
el cual, a través de la facultad representativa consagrada en las Constituciones Federal y Local, 
así como por las leyes y disposiciones reglamentarias, expide disposiciones administrativas que 

rganizan la Administración Pública Municipal; 

------,-......;¡~~ 
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2. Que, de la misma manera es competencia de este Ayuntamiento conocer de la solicitud de 
licencia de los integrantes del mismo, tal como lo establecen los artículos 30 fracciones XV y 
XVII Y 159 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

3. Que, 	se solicitó a Laura García Martínez presentarse a cumplir la suplencia señalada en 
términos de la Asignación de Mayoría . Fórmula de Ayuntamiento del Municipio de Amealco 
de Bonfil, emitida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, misma que establece 
como integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amea\co de Bonfil Querétaro para el 
periodo 2021-2024, a Josefina Martínez Pascual y Laura García Martínez, con el cargo de 
Regidoras Propietaria y Suplente respectivamente. 

4. Que, en virtud de lo anterior, se cuenta con la Autorización en el punto cuatro de la sesión 
extraordinaria de cabildo de fecha dos de marzo de 2024, en los siguientes términos: "Se 
aprueba la licencia sin goce de sueldo a la Regidora Josefina Martínez Pascual, para separarse 
temporalmente del cargo de Regidora Propietaria; por un lapso de hasta noventa días 
naturales, licencia que se autoriza a partir del día 4 cuatro de marzo de 2024, dos mil 
veinticuatro"; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Toma protesta a Laura García Martínez como regidora suplente, funciones que 
ejercerá a partir de este momento, misma que concluyen el día anterior a la reincorporación 
de la Regidora Josefina Martínez Pascual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Dirección de Finanzas, Dirección de Administración, y a la Titular del Órgano 
Interno de Control para su conocimiento, cumplimiento y efectos legales conducentes. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con nueve votos a favor. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ----------------------------------------------------------------------------
MODIFICACiÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE A 
PARTICIPACIONES EJERCICIO 2024; ---------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 

ha ce mención: ------------------------------------------------------------0 ---------------; 
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CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 30 y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 7, 8, Y 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 57 DE LA LEY PARA EL MANEJO 

DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, el Municipio, es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad 
organizar a una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia 
primaria y vecinal, integrado y regido por un Ayuntamiento, pilar de la estructura 
gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como lo establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la del Estado de Querétaro, por el 
cual la Administración Pública Municipal debe promover el desarrollo de condiciones 
económicas y sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los gobernados; 

2. 	 Que, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece en su fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 

3. 	 Que, en la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus 
actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el 
Presupuesto de Egresos de los Municipios, de conformidad con el artículo 57 de la Ley 
para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

4. 	 Que, en fecha 19 de marzo de 2024, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
mediante memorándum NO. DOPDU/277 /2024, solicitó al Secretario del Ayuntamiento 
considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Modificación del Programa de Obra 
Anual ejercicio 2024, correspondiente al Programa de Participaciones 2024; para la 
ejecución de obras pública dentro del Municipio de Amealco; 

5. 	 Que, atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro, trabajando de forma conjunta con la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano y derivado de las mesas de trabajo realizadas con las 

Comisiones Permanentes de Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; De 

Obras, Servicios Públicos, de Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del Pleno 

del Ayuntamiento, el día 23 de marzo del año en curso, se determinó procedente la 
aprobación del punto descrito en el considerando anterior.; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

-~ 
 4 
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ACUERDO 


ÚNICO. Se aprueba la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente 
a Participaciones ejercicio 2024; mismo que se autoriza en los términos siguientes: 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Directora de Finanzas y a la 
Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con nueve votos a favor. 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------
MODIFICACiÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE A 

RECURSOS FISCALES 2023; -------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
h a ce m enció n: ------------------------------------------------------------------------------------------ --------------
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 1, 4 Y 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3,4, S, 7, 57 Y 61 DE 
LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCiÓN 1, 146, 147, 148, 149 Y 150 FRACCiÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 4 Y 17 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
AMEALCO DE BONFIL, Y 

CONSIDERANDO 

1. Que, el artículo 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, refiere que, en la ejecución del gasto público, los municipios deberán 

;" 
( 

realizar sus actividades con sujeción a los 
contemplados en su Presupuesto de Egresos; 

objetivos y metas de los programas 

2. 	 Que, el artículo 2 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, refiere que se 

considera obra pública, a todo aquel trabajo relacionado con ésta y que se realice con 

fondos públicos estatales o municipales, de igual forma, dicha Ley tiene por objeto 

regular el gasto que en materia de obra pública realicen los gobiernos del Estado y los 

Municipios, así como cualquier organismo de la Administración Pública Estatal, los 
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Municipios ejecuten obras tipificadas como públicas, de la misma forma todas las 

actividades relativas a la planeación, programación, proyecto, presupuestación, 

contratación, ejecución, verificación, control, operación, mantenimiento y demolición 

de la obra pública; 

3. 	 Que, en fecha 19 de marzo de 2024, el Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, 


remitió al Secretario del Ayuntamiento, el memorándum No. DOPDU/278/2024, 


solicitando considerar en la próxima sesión de cabildo del Ayuntamiento, el punto 


referente a la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, 


correspondiente a Recursos Fiscales 2023; para la ejecución de obra pública Municipal.; 


4. 	 Que, mediante mesas de trabajo realizadas el día 23 de marzo de 2024, el Director de 


Obras Publicas y Desarrollo Urbano, presentó a los integrantes del Ayuntamiento, el 


punto referente a la aprobación del Programa señalado en el considerando anterior, 


solicitando sea sometido para su aprobación en sesión de cabildo; 


Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 	 
ÚNICO. Se autoriza la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente 
a Recursos Fiscales 2023; el cual se aprueba en las condiciones siguientes: 

1-1 
j 
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H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 76 


TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye al titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que remita copia 
certificada del presente acuerdo a los titulares del Órgano Interno de Control; Dirección de 
Finanzas y Dirección de Obras Públicas; para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con nueve votos a favor. 

OCTAVO PU NTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
pregunta a los miembros del Ayuntamiento si alguien tiene algún otro asunto que tratar lo 
manifieste levantando la mano, y al no haber propuesta alguna se pasa al siguiente punto. ----

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------

CLAUSURA D E LA SESIÓN; --------------------------------------------------------------------------------
Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 
que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García Martínez 
declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las siete horas con diecisiete 
minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la 
presente para constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así 
q u i s ie ro n hacerio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

------------Doy Fe. - Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento. ---------

ENTE MUNICIPAL INTERINO 


Q~- ----j -
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SíNDICO MUNICIPA PAULINA VENTURA NiCOLÁS SíNDICO MUNICIPAL DAVID MENDOZA GONZÁLEZ 

~. 
REGIDORA IRAís HERNÁNDEZ FUERTES REGIDORA MARA OBREGÓN ÁLVAREZ 

i 
REGIDORA LucíA PASCUAL GREGORIO REGIDOR URIEL ENRIQUE CÁZARES SÁNCHEZ 

REGIDORA MA. DEL CARMEN GíL BERNABÉ REGIDORA LAURA GARCíA MARTíNEZ 

GUSTAVO EFRAíN MENDOZA NAVARRETE 


SECRETARIO EL AYUNTAMIENTO 
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ACTA DE CABILDO 77 


PRIM ER PUNTO O El OROEN OEL O íA. --------------------------------------------------------------------------

APERTURA O E LA SES IÓN. ------------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las siete horas con un minuto 
del día veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del Palacio 
Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas y 
Ciudadanos: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara 
Obregón Álvarez, Lucía Pascual Gregorio, Uriel Enrique Cázares Sánchez, Ma. del Carmen GíI 
Bernabé, Laura García Martínez, y así como el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel 
García Martínez, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27, 31 fracción 111, 32 
fracción 1, 33 fracción I y 47 fracciones II y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 18,19,23,26 Y27 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de asistencia.-------------------- ------------------------

SEGUNDO PUNTO DEl ORDEN DEl DíA. -----------------------------------------------------------------------
PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEl QUÓRUM LEGAl. -------------------------- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
Ord inaria de Ca bildo. ---------------------------------------------------------------- --------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García Martínez, hace mención 
de que, en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno 
del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021- 2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, siendo las siete horas con dos minutos del día veintiocho de marzo de dos mil 
veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento a continuar con el orden del 
día. 

TERCER PUNTO DEl ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------
LECTURA Y APROBACiÓN DEl ORDEN DEl DíA. ------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realiza r la lectura del orden del día. -----------------------------------------------------------------------------

l. Apertura de la Sesión; ----------------------------------------------------------------------------------
11. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; -----------------------------------
111. Lectura y aprobación del orden del día; ------------------------------------------------------------
IV. Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Sexta de Cabildo; -----------------------------
V. Autorización de la donación de una fracción de terreno con clave catastral 0101060 

01005 006, con una superficie de 2,983.43 m2 
, a nombre de los ce. Jerónimo, Javier 

Jorge y Gustavo todos de apellidos Chavero Flores; --------------------------------------------
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VI. Cierre del Programa de Obra Anual ejercicio 2023, correspondiente al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoria les del Distrito Federal (FORTAM UN); --------------------------------------------------

VII. Cierre del Programa de Obra Anual ejercicio 2023, derivado de la aplicación con cargo 

a los intereses generados por el manejo de la cuenta productiva de las aportaciones 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales y del Distrito Federal (FAISMUN) ejercicio 2023; ----------

VIII. Asuntos Gene ra les; --------------------------------------------------------------------------------------

IX. Clausura de la sesión; -----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado y, al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es a probado por una nimidad de votos presentes. ---------------

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------
LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA SEPTUAGÉSIMA SEXTA DE CABILDO; ~----------------------
Acto seguido en uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza 
Navarrete, somete a consideración de los integrantes de este Cuerpo Colegiado, al acta en 
comento. 

En seguida el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación 
alguna al Acta presentada, y al no haberla, se somete a votación económica teniendo como 
resultado: se aprueba por unanimidad el punto de acuerdo, Lectura y aprobación del Acta 
Septuagésima Sexta de cabildo. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: m ________________m _______________________m _______ m _________-------

AUTORIZACiÓN DE LA DONACiÓN DE UNA FRACCiÓN DE TERRENO CON CLAVE CATASTRAL 01 
01 06001005006, CON UNA SUPERFICIE DE 2, 983.43 M2, A NOMBRE DE LOS CC. JERÓNIMO, 
JAVIER, JORGE Y GUSTAVO TODOS DE APELLIDOS CHAVERO FLORES; -----------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
h a ce m e n ció n: --------------------------------------------------------------------------------------------------------
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTrCULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE 
YSOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 30, 31, 38 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO; 10, 13, 171 Y 175 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; y 2 Y 

51, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL, 

QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 
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1. 	 Que, el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, define y establece 
al Municipio Libre como la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro, y será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa; 

2. 	 Que, en fecha 11 de marzo de 2022, mediante oficio número 0035 SUB. 2022, el Director 
de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, emitió una autorización de subdivisión de un 
predio rústico ubicado en la Comunidad de San José Ithó, en el Municipio de Amealco de 
Bonfil, con clave catastral 01 01 06001005006, cuya propiedad acreditan los solicitantes 
mediante Escritura No. 5, 277 Tomo LXXX, con fecha 27 de noviembre de 2012, emita en 
la Notaría Pública No. 1 de Amealco de Bonfil, debidamente inscrita con el Folio 
Inmobiliario 00010497/0003 en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, Subdirección Amealco, Qro., con una SUPERFICIE TOTAL de 
32,927.43 m2, del cual la fracción 8 se subdivide de la siguiente manera: 

1) 1,697.91 m2 como Fracción 1 5) 1,679.47 m2 como Fracción 5 
2) 1,700.32 m2 como Fracción 2 6) 3,004.00 m2 como Fracción 6 
3) 1,759.05 m2 como Fracción 3 7) 2,983.43 m2 como Resto del Predio 
4) 1,662.78 m2 como Fracción 4 

De 	las cuales el resto del predio 7) 2,983.43 m2
, corresponde al camino con medidas y 

superficie indicadas en el plano autorizado por la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo 
Urbano. 

3. 	 Que, los Ce. Jerónimo, Javier, Jorge y Gustavo todos de apellidos Chavero Flores, 
presentaron un escrito en la Secretaria de Ayuntamiento, en el que solicitan se acepte la 
Donación en favor del Municipio de Amealco de Bonfil, de la fracción para vialidad 
identificada como resto del predio con una superficie de 2,983.43 m2, del predio señalado 
en cuestión, ubicado en la comunidad de San José Ithó, Amealco de Bonfil, Qro., 
acompañando a su escrito los siguientes documentos: 

a) 	 Copia simple de Escritura Publica No. 5, 277 Tomo LXXX, con fecha 27 de 
noviembre de 2012, emita en la Notaría Pública No. 1, de Amealco de Bonfil, 
debidamente inscrita con el Folio Inmobiliario 00010497/0003 en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Subdirección 
Amealco, Qro. 

b) 	 Copia simple de las Credenciales de Elector de los ce. Jerónimo, Javier, Jorge y 
Gustavo todos de apellidos Chavero Flores, mediante la cual los interesados 
acreditan su personalidad. 
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c) 	 Propuesta de subdivisión debidamente autorizada en fecha 11 de marzo de 2022, 
por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual se detalla 
de manera precisa la fracción de terreno que otorga al municipio. 

d) 	 Copia del recibo de pago del impuesto predial vigente. 

Por lo que, al realizar el análisis de la solicitud suscrita por los Ce. Jerónimo, Javier, Jorge 
y Gustavo todos de apellidos Chavero Flores y de los anexos que acompañan a la misma, 
se acredita el interés jurídico, personalidad y legal propiedad del inmueble por parte de 
los interesados, para promover la donación a favor del Municipio de la fracción de su 
predio, dicha fracción ubicada en la comunidad de San José Ithó, perteneciente a este 
municipio. 

4. 	 Que, por lo que al realizar el análisis de la solicitud referida en el considerando anterior y 
de los anexos que acompañan a la misma, se acredita el interés jurídico, personalidad y 
legal propiedad del inmueble por parte de los interesados, para promover la donación a 
favor del Municipio de la fracción del predio mencionada en el considerando anterior. 

s. 	 Que, mediante mesas de trabajo realizadas el día 26 de marzo de 2024, la Dirección de 
Obras Publicas presentó a la Comisión Permanente de Dictámen de Obras, Servicios 
Públicos, Desarrollo Urbano y Ecología, así como al resto de los integrantes del 
Ayuntamiento, el punto descrito en los considerandos anteriores, acordando turnarlo para 
su aprobación en la próxima sesión de cabildo; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se autoriza recibir la donación de una fracción de terreno con clave catastral 0101 
06001005006, con una superficie de 2,983.43 m2, a nombre de los ce. Jerónimo, Javier, Jorge 
y Gustavo todos de apellidos Chavero Flores, ubicada en la comunidad de San José Ithó; 

SEGUNDO. - Se autoriza a los Síndicos Municipales, firmar la protocolización correspondiente, 
la cual correrá a costa del interesado. 

TERCERO. - Se instruye al Secretarío del Ayuntamiento notificar a la Dirección Jurídica a efecto 
de que continúe con el trámite de protocolización de la donación aceptada. 

CUARTO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a los ce. Jerónimo, Javier, Jorge y Gustavo todos de apellidos Chavero Flores, a los 
titulares de la Dirección de Finanzas, Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y a la 
titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y cum· nto. 
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TRANSITO RIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado liLa Sombra de Arteaga", a costa del interesado. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con nueve votos a favor. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ----------------------------------------------------------------------------

CIERRE DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2023, CORRESPONDIENTE AL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN)¡ -------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
hace m e n ció n: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 25, 36, 37 Y 38 DE LA LEY DE COORDINACiÓN 
FISCAL; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1,3,4, 5,6,57 Y 62 
DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 
30, 44, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, Y S DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL QRO.; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo l1S de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio 
propios, formado este último de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 

2. 	 Que, los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, 

dado que es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las 
necesidades colectivas y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la 
administración pública, con el propósito de que los habitantes cuenten con obras y 
servicios públicos municipales de calidad; 

3. 	 Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; Las 
aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcacioneG el Distrito Federal. 

~ 
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se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de 
sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 
locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes; 

4. 	 Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 fracciones 11, IV YVII de la ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos 
promoverán y ejercerán en la esfera administrativa y en el ámbito de su competencia, las 
actividades de programación, presupuestación, ejecución, control, seguimiento y 
evaluación del gasto público, buscando la mejor administración de los recursos públicos; 

S. 	 Que, en la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus actividades 
con sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el Presupuesto de 
Egresos de los Municipios, de conformidad con el artículo 57 de la ley para el manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

6. 	 Que, mediante Sesión de Cabildo de fecha catorce de julio de dos mil veintitrés, dentro del 

octavo punto del orden del día, se aprobó por unanimidad el Programa de Obra ejercicio 

2023, correspondiente al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipio 

y las Demarcaciones Territoriales y del Distrito Federal (FORTAMUN); 


7. 	 Que, en correlación con lo anterior, mediante memorándum No. DOPDU/304/2024, el 
Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, solicitó la aprobación del Cierre del 
Programa de Obra Anual ejercicio 2023, correspondiente al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipio y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUI'J); para que en la Sesión de Cabildo inmediata fuera autorizado; 

8. 	 Que, en las mesas de trabajo realizadas el día 26 de marzo de 2024, ante la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el 
Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano presentó la propuesta del cierre señalado 
en el considerando anterior, dictaminando su procedencia para llevarlo a sesión de cabildo 
para su autorización. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se somete a consideración y aprobación a 
este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se autoriza el Cierre del Programa de Obra Anual ejercicio 2023, correspondiente 
al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipio y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN); Para quedar de la . ¡ente manera; 
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SEGUNDO. Se instruye al Titular de Comunicación Social, publicar el Cierre del Programa de 
Obra Anual ejercicio 2023, correspondiente a al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipio y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUI\I); en un 
medio de comunicación de circulación en el Municipio de Amealco de Bonfil; Querétaro . 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Titular de Comunicación Social, al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a 
la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno de Control, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente a su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con nueve votos a favor. 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------
CIERRE DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2023, DERIVADO DE LA APLICACiÓN CON 
CARGO A LOS INTERESES GENERADOS POR EL MANEJO DE LA CUENTA PRODUCTIVA DE LAS 
APORTACIONES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Y DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 

EJERCICIO 2023; -------------------------------------------------------------- -------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
ha ce m e n c ió n: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTfcULOS 115: DE LA CONSTITUCiÓN 
POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 DE LA LEY DE COORDINACiÓN FISCAL; 35 
DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 3,4, S, 6,57 Y 62 DE LA LEY 
PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 30, 
FRACCIONES IV, VII Y XII, 44, 129 Y 130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO¡ 1,2, Y 5 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE 
BONFIL QRO.; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio 

propios, formado este último de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 

como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor. 
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2. 	 Que, los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, 
dado que es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las 
necesidades colectivas y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la 
administración pública, con el propósito de que los habitantes cuenten con obras y 
servicios públicos municipales de calidad. 

3. 	 Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 fracciones 11, IV YVII de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos proveerán 
y ejercerán en la esfera administrativa yen el ámbito de su competencia, los manuales 
operativos para la mejor administración de los recursos públicos. 

4. 	 Que, en la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus actividades 
con sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el Presupuesto de 
Egresos de los Municipios, de conformidad con el artículo 57 de la Ley para el manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

S. 	 Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los 
Municipios que tengan a su cargo la ejecución de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal, estarán obligados hacer del conocimiento de sus 
habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a rea lizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios. 

6. 	 Que, mediante Sesión de Cabildo de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, dentro del 
sexto punto del orden del día, se acordó por unanimidad lila ... Aprobación de la aplicación 
con cargo a los intereses generados por el manejo de la cuenta productiva de las 
aportaciones del FAISMUN ejercicio 2023;" 

7. 	 Que, derivado de dicha aprobación, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

mediante memorándum No. DOPDU/303/2024, solicitó el Cierre del Progroma de Obra 

Anual ejercicio 2023, derivado de la aprobación referida en el considerando anterior; para 

que en la Sesión de Cabildo inmediata fuera autorizado. 


8. 	 Que, en mesas de trabajo realizadas el día 26 de marzo del año en curso, ante la Comisión ~ 
de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del Pleno . 
del Ayuntamiento, se presentó la propuesta del Cierre señalado en el considerando ~ 
anterior; dictaminando su aprobación a efecto de llevarlo como punto de acuerdo a la . 
próxima Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se propone a consideración y aprobación 
a este Ayuntamiento de Amea\co de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

'U 	 9 
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PRIMERO. - Se autoriza el Cierre del Programa de Obra Anual ejercicio 2023, derivado de la 
aplicación con cargo a los intereses generados por el manejo de la cuenta productiva de las 
aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales y del Distrito Federal (FAISMUN) ejercicio 2023; con las 
modificaciones correspondientes en relación con la aplicación de los recursos ejercidos, para 
quedar de la forma siguiente: 

10 
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SEGUNDO. - Se instruye al Titular de Comunicación Social, publicar el Cierre del Programa de 
Obra Anual ejercicio 2023, señalado en el acuerdo anterior; en un medio de mayor circulación 
en el municipio de Amealco de Bonfil. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Titular de Comunicación Social, al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno de Control, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con nueve votos a favor. 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

ASU NTOS GENERALES. ----------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
pregunta a los miembros del Ayuntamiento que, si alguien tiene algún otro asunto que tratar, 
lo manifieste levantando la mano, y al no haber propuesta alguna se pasa al siguiente punto. -

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------

;~~f~~fffi~ffli~~:1t~~t~i~;f~;1;~;f~~~f~~i}gf~~~~~~1~~~~~ ~ 

minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la / 

~~~:i:~:~ ~:~:r~~n~~~~i~:-~~-:;n-~~-~I--~a~e--~~:~::e:-I~~~~~--eI1__~~~__~t_~~~:~~O_~_~_~~í r\ j 
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, @: ,
SINDICO MUNICI. AL PAULINA VENTURA NICOLAS SíNDICO MUNICI 

REGIDORA IRAís HERNÁNDEZ FUERTES ARA OBREGÓN ÁLVAREZ 

REGIDORA LucíA PASCUAL GREGORIO REGIDOR U 

REGIDORA MA. DEL CARMEN GíL BERNABÉ REGIDORA LAURA GARCíA MARTrNEZ 

MENDOZA NAVARRETE 
EL AYUNTAMIENTO 
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PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------
APERTURA DE LA SESiÓN. ----------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las diez horas con doce 
minutos del día doce de abril de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del 
Palacio Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas 
y Ciudadanos: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara 
Obregón Álvarez, Lucía Pascual Gregorio, Uriel Enrique Cázares Sánchez, Ma. del Carmen GíI 
Bernabé, Laura García Martínez, así como el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García 
Martínez, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de conformidad a lo dispuesto por 
los artículos; 3S de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27, 31 fracción 111, 32 
fracción 1, 33 fracción I y 47 fracciones 11 y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 18,19,23, 26y 27 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de asistencia.---------------------------------------------

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -----------------------------------------------------------------------
PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL. ----------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
O r d i na ria de Ca b i I do. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García Martínez, hace saber que, 
en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021- 2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, siendo las diez horas con trece minutos del día doce de abril de dos mil 
veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden del día. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------
LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA. ----------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
real iza r la lectura del orden del día. -------------------------------..:---------------------------------------------

1. 	 Ape rtu ra de la Sesión; ----------------------------------------------------------------------------------
11. 	 Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; -----------------------------------
111. 	 Lectura y aprobación del orden del día; ------------------------------------------------------------
IV. 	 Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Séptima de Cabildo; -------------------------
V. 	 Autorización para que se reincorpore Josefina Martínez Pascual, de forma anticipada 

en su ca rgo como Regid ora; ---------------------------------------------------------------------------

VI. 	 Entrega de Informe Trimestral de Actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia, correspondiente a los meses de~ de 2024; : ------; 
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VII. 	 Aprobación para nombrar Embajadoras de Buena Voluntad "LELE" a Georgina Gómez 

Oceguera; Ma. Elizabeth Reséndiz Trejo; Claudia Berenice Reynoso Bañales; Bárbara 

Rodríguez Bla nquel y Luz Bertha Ochoa; -----------------------------------------------------------

VIII. 	 Asu ntos Genera les; --------------------------------------------------------------------------------------

IX. 	 Clausura de la sesión; -----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado y, al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad de los votos presentes. ----------

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DE CABILDO; --------------------- 

Acto seguido en uso de la · voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza 
Navarrete, somete a consideración de los integrantes de este Cuerpo Colegiado, al acta en 
comento. 

En seguida el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación 
alguna al Acta presentada, y al no haberla, se somete a votación económica teniendo como 
resultado: se aprueba por unanimidad de votos presentes, la Lectura y aprobación del Acta 
Septuagésima Séptima de cabildo. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

AUTORIZACiÓN PARA QUE SE REINCORPORE JOSEFINA MARTíNEZ PASCUAL, DE FORMA 

ANTICIPADA EN SU CARGO COMO REGIDORA; ----------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
hace me nc ió n: ------------------------------------------------------------------------------------------- -------------
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 35 Y 115 FRACCiÓN I DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 225 DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 14 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCIONES XV Y XVII; Así COMO LOS ARTíCULOS 159, 160, 161 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 50 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que, el Municipio, es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar 
a una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal. 
integrado y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar de 
la estructura gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del Municipio 
el cual. a través de la facultad representativa, consagrada en las Constituciones Federal y Local, 
así como por las leyes y disposiciones reglamentarias; expide diSpo~administrativas que 
organizan la Administración Pública Municipal; . .;( 2 
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2. Que, el artículo 50, fracción 1, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
el derecho con que cuentan los trabajadores de obtener una licencia sin goce de sueldo. 

3. Que, en sesión de Cabildo de fecha 02 de marzo, dentro del cuarto punto del orden del día, ~ 
se autorizó la licencia de la Regidora Josefina Martínez Pascual, para ausentarse de sus 
funciones hasta por noventa días como máximo, con la posibilidad de reincorporase de forma 
anticipada. 

4. Que, en virtud de lo anterior, se recibió escrito en la Secretaria de Ayuntamiento, signado por 
la regidora Josefina Martínez Pascual, mediante el cual solicita su reincorporación de forma 
anticipada, a sus funciones de Regidora del Ayuntamiento; 

5. Que, en mesas de trabajo realizadas en fecha 10 de abril, se presentó ante la comisión de 
Gobernación y ante el Pleno del Ayuntamiento, la petición de Josefina Martínez Pascual, 
dictaminando procedente someter dicho punto a la aprobación del Ayuntamiento en la 
siguiente sesión de cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 


ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba la reincorporación de Josefina Martínez Pascual, para ocupar su cargo de 

Regidora a partir del día de hoy. 


TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye a la Titular de la Dirección de Finanzas, realizar los ajustes 
correspondientes con motivo de la aprobación del presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Titular de la Dirección de Administración, realizar los ajustes 
correspondientes con motivo de la aprobación del presente acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a las Regidoras Laura García Martínez y a Josefina Martínez Pascual, así como a los 
Titulares de las Dependencias de la Administración Pública Municipal ya la Titular del Órgano 
Interno de Control para su conocimiento, cumplimiento y efectos legales conducentes. 
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En uso de la voz Gustavo Efraín lVIendoza I\lavarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por mayoría con ocho votos a favor y una falta 
justificada. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ---------------------------------------------------------------------- 
ENTREGA DE INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO-MARZO 

2024; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
ha ce me n c ió n: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCiÓN 

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO¡ 2 y 61 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO¡ 62 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO¡ Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en su Artículo 61, que 

las Entidades Paramunicipales deberán también rendir informes al Ayuntamiento sobre el 

ejercicio de sus funciones, acción señalada dentro del artículo 15, fracción XX del 

Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral DIF del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro. 

2. Que, en virtud de lo anterior, mediante oficio número SMDIF/Ol03/2024, recibido en esta 

Secretaría de Ayuntamiento el día 03 de abril de 2024, la Directora del Sistema Municipal 

DIF, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, se considerará para turnarse a mesas de 

trabajo tanto de comisión como de pleno, a efecto de que sea analizado y en su caso 

sometido a la aprobación del pleno en sesión de cabildo, el punto relativo a la rendición de 

su informe trimestral de las actividades realizadas por las diferentes áreas a su cargo, 

durante los meses de enero, febrero y marzo de 2024, dando cumplimiento así, a la 

normatividad señalada; 

3. 	 Que, por lo anterior, en mesas de trabajo realizadas en fecha 10 de abril del año en curso, 

la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, presentó ante 

la Comisión de Gobernación, así como el Pleno del Ayuntamiento, el informe señalado en 

el considerando que antecede, dictaminando procedente someter dicho punto a la 

aprobación del Ayuntamiento en la próxima sesión de cabil ~ j 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se tiene por presentado el informe trimestral de actividades de los meses de enero, 

febrero y marzo de 2024, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., mismo que forma parte integral de la presente Acta . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en el medio oficial del Gobierno Municipal la 

"Gaceta Municipal". 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Presidenta del Patronato del Sistema Municipal DIF y a la Directora del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amealco de Bonfil, así como a la Titular de 
la Contraloría del Sistema Municipal DIF para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por mayoría con ocho votos a favor y una falta 
justificada. 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: --------------------------------------------------------------------------
APROBACiÓN PARA NOMBRAR EMBAJADORAS DE BUENA VOLUNTAD "LELE" A GEORGINA 

GÓMEZ OCEGUERA¡ MA. ELlZABETH RESÉNDIZ TREJO¡ CLAUDIA BERENICE REYNOSO BAÑALES¡ 

BÁRBARA RODRíGUEZ BLANQUEL y LUZ BERTHA OCHOA¡ ---------------------------------------------------
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, hace 
m e n ción: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 3, 6 Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 7 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL QUERÉTARO; Y 
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CONSIDERANDO 

1. 	 Que, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, los municipios contarán como órgano de 
gobierno a los Ayuntamientos, que tendrán personalidad juridica y facultades para aprobar los 
bandos de policia y gobierno, los reglamentos, circulares, acuerdos y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia . 

Que, la Administración Pública Municipal, considera importante que nuestro Amealco Pueblo 
Mágico, sea cada vez más reconocido entre muchos otros aspectos, por su cultura, sus 
artesanías y sus tradiciones y con ello consolidar una actividad turística, que ayude a elevar la 
derrama económica y por ende la calidad de vida de sus habitantes. Para ello le resulta preciso 
apoyarse en instituciones u organismos públicos o privados con los que colabore en su 
promoción tanto a nivel estatal como nacional e internacional y así lograr un mayor impulso a 
la elaboración de las artesanías indígenas amealcenses, y con ello a sus artesanos que, dicho 
sea de paso, se encuentran radicando en un sin número de ciudades en todo nuestro país, 
reconocidas especialmente por elaborar las famosas muñecas LELE y DONXU. 

3. 	 Que, derivado de lo anterior la Dirección de Turismo, mediante el memorándum NO. DT/0171
A/2024 dirigido al Secretario del Ayuntamiento, solicitó, turnar a la Comisión y al cuerpo 
colegiado de regidores la pertinencia de formalizar el nombramiento de "Embajadoras de 
Buena Voluntad LELE" a Georgina Gómez Oceguera, Presidenta Nacional y Fundadora de 
Mujeres Empoderadas, A.e.; Ma. Elizabeth Reséndiz Trejo, Directora del Capítulo Querétaro de 
Mujeres Empoderas; a Claudia Berenice Reynoso Bañales, Directora del Capítulo Tlaquepaque 
de Mujeres Empoderas; a Bárbara Rodríguez Blanquel, Directora Administrativa de Mujeres 
Empoderas y a Luz Bertha Ochoa, Directora Administrativa de Mujeres Empoderas; 

4. 	 Que, atendiendo a lo anterior, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de 
Bonfil Querétaro, trabajando de forma conjunta con la Secretaría del Ayuntamiento y derivado 
de las mesas de trabajo realizadas los días 10 y 12 de abril del año en curso, determinó 
procedente la aprobación del punto descrito en el considerando anterior.; 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación de este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se Autoriza nombrar "Embajadoras de Buena Voluntad LELE", a Georgina Gómez 
Oceguera; Ma. Elizabeth Reséndiz Trejo; Claudia Berenice Reynoso Bañales, Bárbara Rodríguez 
Blanquel, y Luz Bertha Ochoa, para la promoción en nuestro país y en el extranjero de la cultura, las 
artesanías y las tradiciones del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., coadyuva do con ello a 
empoderar a las mujeres amealcenses. 
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TRANSITORIOS 


PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Amealco de Bonfil, Qro. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 
a la Dirección de Turismo y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento, 
cumplimiento y efectos legales conducentes. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 
presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somet 
a votación económica, siendo aprobado por mayoría con ocho votos a favor y una falta justificada. 

OCTAVO PUNTO DEL OROEN OEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

ASLINTOS GEN ERALES. ------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
pregunta a los miembros del Ayuntamiento si alguien tiene algún otro asunto que tratar lo 
manifieste levantando la mano, y al no haber propuesta alguna se pasa al siguiente punto. ----

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ------------------------------------------------------------------------

CLAUSURA O E LA SESIÓN; ----------------------------------------------------------------------------------
Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 
que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García Martínez 
declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las diez horas con treinta y dos 
minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la 
presente para constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así 
q u isi e ron ha cer lo. -------------------------------------------------- -------------------------------------------------

------------Ooy Fe. - Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento. ---------
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SíNDICO MUNICIP 

REGIDORA IRAís HERNÁNDEZ FUERTES REGIDORA MARA OBREGÓN ÁLVAREZ 

REGIDORA LUcrA PASCUAL GREGORIO REGIDOR URIEL ENRIQUE CÁZARES SÁNCHEZ 

REGIDORA MA. DEL CARMEN GíL BERNABÉ REGIDORA LAURA GARCíA MARTíNEZ 

SECRETARIO 

ENDOZA NAVARRETE 

EL AYUNTAMIENTO 
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PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

APERTURA DE LA SESIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las siete horas con dos minutos 
del día diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del Palacio 
Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas y 
Ciudadanos: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara 
Obregón Álvarez, Lucía Pascual Gregorio, Uriel Enrique Cázares Sánchez, Ma. del Carmen GíI 
Bernabé, Josefina Martínez Pascual, así como el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel 
García Martínez, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27, 31 fracción 111,32 
fracción " 33 fracción I y 47 fracciones 11 y /11 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 18,19,23,26 Y27 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de asistencia.---------------------------------------------

SEGUNDO PU NTO DEl ORDEN DEl DíA. -----------------------------------------------------------------------

PASE DE USTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEl QUÓRUM LEGAl. ------------------------------

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
Ordinaria de Ca biIdo. ------------------------------------------------------------- -----------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García Martínez, hace saber que, 
en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021- 2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, siendo las siete horas con tres minutos del día diecisiete de mayo de dos mil 
veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden del día. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

LECTURA Y APROBACiÓN DEl ORDEN DEl DíA. ---------------------------------------------------------

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar la lectura del orden del día. -----------------------------------------------------------------------------

1. Apertura de la Sesión; ----------------------------------------------------------------------------------
1/. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; -----------------------------------
/11. Lectura ya probación del orden del día; ------------------------------------------------------------
IV. Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Octava de Cabildo; -------------------------
V. Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2024, correspondiente al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

VI. 

Territoria les del Distrito Federa I (FAISMU N); ------------------------------------------------------
Asuntos Genera les; ---------------------------------------------------- ------ -----t______________ 

J \ ~ 1 
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VII. Clausura de la sesión; -----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado y, al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad de votos presentes a favor. -----

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DE CABILDO; -------------------- 

Acto seguido en uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza 
Navarrete, somete a consideración de los integrantes de este Cuerpo Colegiado, al acta en 
comento. 

En seguida el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación 
alguna al Acta presentada, y al no haberla, se somete a votación económica teniendo como 
resultado: se aprueba por unanimidad, la Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Octava 

de cabildo. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------

MODIFICACiÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2024, CORRESPONDIENTE AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN); ---------------------------- 

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
h a ce m e n ció n: --------------------------------------------------------------------------------------------------------
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 DE LA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 33 DE LA LEY DE COORDINACiÓN FISCAL; 1,2,5,6 Y 16 DE LA LEY 

DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 4, 5, 7 BIS, 8, 57, 62 Y 63, DE LA LEY PARA 

EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3 Y 30 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 15 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

l. 	 Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurfdica y patrimonio 
propios, formado este último de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan; 

2. 	 Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, estipula que las aportaciones 
federales que, con cargo al (FAISMUN,) reciban las entidades, los municipios y las 

demarcaciones territoriales; se destinarán eXclusivameL~amie to de obras~ 
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acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a la población en 
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, estando 
obligados a hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras 
y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

3. 	 Que, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en fecha 07 mayo del año en 
curso, remitió el memorándum No. DOPDU/476/2024, mediante el cual solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento, la modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 
2024, correspondiente al FAISMUN, para consideración y aprobación del Ayuntamiento; 

4. 	 Que, en mesas de trabajo realizadas el día 15 de mayo del año en curso, ante las 
Comisiones Permanente de Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; de 
Obras, Servicios Públicos, Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del Pleno 
del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el considerando anterior; 
dictaminando su aprobación a efecto de llevarla como punto de acuerdo a Sesión de 
Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO ~ 
PRIMERO. Se aprueba la modificación del Programa de Obra Anual ejercIcIo 2024, 
correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), misma que se autoriza en los 
siguientes términos; 
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ELECTRlflCACION RURAL Y DE COlO~AS POBRES 11,1'10,010.00101 "'....17. l. '2,17.,114..2' 

<: o ~ lea I ....UPLJAC1ÓN De R:EDDE DlSlRBUCIÓNDE IEL Pr;.ACi-4CI 220(100)0111"-' 0 DIRECTA 1:~~ylFl:-~~~ON~S IELECTRlFr;:ACIÓN COI-ffltAro vl\' lI!!kOA 2.0Ct 1..0,000.0014 2.19t ' 11 ~ >...::=ti 
E~EROiA. ELEC"TRICA EN LA. LOCALIDAD EL IAMPL ..... CIÓ'" E8TRlJCTc:: 	 :l c:. ~ ~ ~ I 	 "'c:. n PICACHO POBRES 	 UAAo :!: _ . 1&9 1AUPL¡"'CIÓIl DE RED DE DlSTRIBUCt6N DE IGALtWtLLO 220010010 I SAJO OlRECTA. IELECTRFJCA ClCr~ ElECTRlFCACION CONTR,t.TO VJVI:NOA ,., 100.000.001 ., 142:0.1 s tilD.267.06 

""'42 0 
=1 .- o ENERGÍA ELtCTRICA EN LA LOCALIDAD DE RURAL Y Di COLON",S AMPU4Cr:)N EsrRlJCT )i""'4)i e 
ijÍO::l o.-.Lt'OILLO. POBRES uAA e m 
D ~ =iI: ,QO IAJAPLI..\CION DE RED DE DlS1RIBUCÓ).,¡ DE O.ALNDILLO 22oo100101BAJO OIRECTA !ElECTAIfICACIC;t.: ! ELECTRlFJC:ACIÓ'" .CONTR...ro VivIENDA G.OO 0):1.000.001·' 70.Q7'e.4,1 s 650.022.110 

ENERGLA ELECTiJoIlCA EN CAl,.U.¡OA S,l.N RURAL y DE COLCJt..I ..... S AIJPL14.CÓ", EtrFtUCT m~>"pf\J ANTQ).,¡IO. Elj lA LOC,l.UDA O De P06RES 	 uAA ~ .,-i .o GALt>OILLO. 	 ",m s:: 
ID ~ n 	 2200100eo IBAJO DIRECTA I :~;;'~R:';-;~~~~sl ElECTRlFJ:AC10N COIlTRATO VI'¡IENDJ, 17.00 1.·4<lOJKIO .oo l·\ 220,0((.1 .001. 1.310.o0D.00 >2m 
o - o lDI I~;~~~~E~:~~~~~;'~~~:~ I~;~:O~SM 	 A'.-PLIo'oCIOH· ESTRUCT D:I"""l> 
cr~- LOCALI DAD oe ...... CRUZ {SAN BMtTOLO,. P OBRES 	 uAA• 1:- -	 ¡::Or 
31:- n 	

22001000fl18AJO DIRiCTA 1¡I..¡CTRFtCACIÓN 1 EtECT~IFICACI6N VrVENO,l. 01.00 "!oO.ooo.ool ·s 1.018.811 s .....DI,: 1. 1" x 	 c:o ro 1~ I:;~~~~~E~T;~~~~~~~I~:~D~ 1~~~:o7;'N eN'"
RURAL y Di COlON~S ESTRUCT 


LA Cll:1J1¡SJ,N 8ARTOlO} POB~ES URA 

~ ::l 0°0 

oo· 
N~
-....Jo 19) IAUPLIA.~tON DE RED DE DlS1R.IlUCON DE ¡LA PURisMA ¡2200101ll6¡MEOO OIRECTA ELECTRIFICACJOH IE.lECTRJFJC:ACION COrtTRATO '1I'JIENOA 2.00 210.0-0o.ool·s 1.1~H.ls 20U-&1.32 

"'-I~e 
ENEAGIA ELÉCTRICA ENLA LOC\LIIlA.D DE RURAL y DE COLOOIAS AMPL,",CÓN ESTRUCT .o I m 

on LA P~ISM" POBAES URA ND:I 
~""O ."'."".611001 	 AUPL¡.t.CION DE REO DE DlS TR8LlClÓN DE SAN BARTOLOME DEL 2200100:n B.4JO DIMeTA ELECTRFlCAcrér-¡ iLECTRlFICACJOH VIVENOA .... "'50.000.001 ·S 2.021.)"1' 

iíNEROIA ELECTRtCA EN LA LOCALIDAD DE PiNO (SAN BARTOLO) RURAL y DE COlONIA.S 
S>'N BA.RTOlOLE DEL PNO POBRES ~2 

1';1;5 AUPlt.\~~~ De RED DE D1STRBUCONDE SAN U.[)EFOIiSO 2200JOO)íI ~EDJO DiREcTA ELecntFICo\C~Cf.¡_ ELECTRIFl:ACIÓ¡'¡ 410.242 .&-6 :!! 
1 ENEFtOIA ELtC"TRICA. EN LA LOCALIDAD TUL TEPEC (CEIlTRO) RuRAL y DE COLONt.\S r°f 	

" 
~O 

SAN lDEFOtiSO TIA. TEPEC ¡CE NlRO). 	 POBRES ~~r\ 
2200,0(J.&0ISAJO 	 CONTRATO VJVENDA 7.0 700.0<10.001 -s 160.-000.001 s no.ooo.ooDIRECTA 

AMPI..IA.Cl)N HíRUCT 
lOsE n"Hé. lOCALIDAD DE SAN JOSE ITHÓ. POBRES 	 URA 

,~ I::~~~~t~~~~~~::.!~S: DE ISAN JQSE IlHO 	 1~~~:g~~ON",sl ELECTRlFCACION 

" 
li1 IAL~PL""CÓN DE REO DE DlS-rRSLi:ÓN DE ISAN PEDROTENANOQ 12200100"0 IBAJO DIRECTA 1:~~:R:~c:g~~~LI,s IELECTR.JFCACIÓN CONTRATO VlvENO,," 17.00 1 ......0.000.00 1 ·s 6.15-41'1 s 1 .• )}2'¡5.22 

ENERQ!J. ELECTRICJo. EN CAMNOA SAN iAMPLIo\CIÓN eSTRUCT 

PEORO TE~GO . LOCAL()AD DE S,l.I. POBRES uAA 

PEDRO TENANGO . "
1'-----

ga IAMPLIA.CÓNDE REODE 0!$-rR6 UC IÓN DE 1SAl,¡ PEDROTENANGO 12200100-44 1 SAJO DIRECTA IELECTFtIFlCo\CIÓN 1 EtECTRlFICACtÓN VIVE NDA lO . .oO 2.500.000 001·$ &.2'* 171' 2.'¡9"',7IiI1., 
ENERGiA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD ce RURAL. y OE COL()foJ~S ESTRlICT 
SAN PEOROTtNANGO POBRES " uRA 

lO¡) I~PL~CIÓI; DE REO DE DlsmeUCIÓN DE ILAGUNA DEL SERVil. 1220010021 1 BAJO DIRECTA IELECTR~ICACIOk 1 ELECTFtlFICACIOtl . CONTRATO VIVENDA 1"2.00 1,010.000.001·' 12,011.e:.15 1.001.9" . 12 
ENERG[,I. EltC1RICA EN CALLE LA LO".J. RUFV.L y w: COlONIA.$ AI.IPLIo4.CIÓN ESTRUCT 
DE LA LOCAUD.AC> ce LAGUNA DE SERvIN 	 P08RES"e~ 	 " 

~~ 200 IAMPL1.A.CION DE REO DE Dls-meOCION DE ILOI.4A LltóOA 220010<12SI&.\.JO CONTRATO V.VENDJ.. '8.00 1."65.ooo.ool-s 10,"'77.3'1' 1.... ~.¡.~22.02DIRECTA I~~~:~¿~~~a"sl ELECTRlFCACfÓN 
ENEROiA ELkTRC.:. EN CAI.4t-lO.A. LA AMPL"'CIÓN ESTRUCT 
PIEr:AO DE L.... LOCAL lOAD DE LOI,IALINDJ.. r,o I~ 	 "'OBRE~ URA 

~ 
<!' I~ 20' IA.L4PLIACIÓN DE RECOE ClSTReuc~ DE ¡BARRIO LA 22001 00:02 IAL,O OJREC T.r. 1!~~:~~~g~CJt..I",zl ELECTRJFCACIOt-l CONTR;"TO VIVENDA 100 175.000.001·$ 1.0f16 ~()I 5 17:t,OO, . ,O 

ENEROI.... ELtCTRIC:':' EN L':' LOCALtD ..l.() DE ESPERJ./0<2.1. !S.l.N AMPLIA.C(H.J ESTRUCT 
BARRIOL" ESPERJ.NV, ¡S;'~ Ei,l.RTOLOj 	 BARTOLO, PODRES URAr; r 

.0 	n .¡::. 

10 
Hoj1ri ót7 

http:ESPERJ.NV
http:220010<12SI&.\.JO
http:LOCAUD.AC
http:12,011.e:.15
http:AMPI..IA
http:no.ooo.oo
http:20U-&1.32
http:1.1~H.ls
http:1.310.o0D.00
http:AIJPL14.C�
http:tilD.267.06
http:CONTR,t.TO
http:oo.ooo.OO
http:SANTlA.GO
http:2.tXJO.oOO.OO
http:8N,gQ".eo
http:7;Onl,OOO.OO
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCiAl MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAl 

MODlFlCACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 2024 
,~ '.< .... 1\111111 Afflf./.... II' ljl'H'!I 11)<"1'11"'1' 	 'lt.\l111I 1,I(.lt.1111 p~ 1I11,,'I-'I"IIIO'IU ... ·,1 .ul l ,,1I1" ·. I I,, """~ 1 ""~""IU"'I . "".':'tItIAI' 111'4111"' ... "·. 1,11110 . I'Ni !,II. J,/II M ' ''''l'l ".'dU~"" 

' I, AII, ,. 11I "1111 nlllm '. ¡·I "I·Il~' (.1( l"'l1l1A', l'l'III.''''J' ¡rlItAJ' /U .. lCll ..... r.... "'C~I."ll ... "."... ... " ,",. 	 " 
2(12 IAMPL"'-CION DE REOOE C. __ . .... í2)UI"\I:.. ._ , L'-":'U. I""...... N\" ,., ID",'" I..... DC"rT.. le" o:.r-TDC,,. .. r.¿;; I t:, t: r TD I ~"'lo.rlf''''.. jrI'WTAlo.T'" j I" .,,,ru.j , nf, , , S lo6O.ooo.ool .) ) .o~ . lel S U;fUll)... ¡... t:1'D....____ __ l• .>. 22OOl 0020lBAJO DIRECTA IELE-C'TRFrCACI~ I ELECTRlFCACK)~ CONTRATO VVlv E tlOA l .OO 


ENERG iA ELECTRCA EN LA \.()C.A.Llo.,w DE RURAL v Of. COLQ.tIll. S AMPllACÓN ESiPlUCT 

LA I.A[)¡:R). POBRES uRA 


203 IAMP\.lA.CJON DE REOOE DJS-n:t8vclOt-.:OE IRINCO N OE LA A.ORIOtA. j220C11 0(lU IIAJO DIReC TA IELECTRFICACICr' ELECTRlF~J.CION VIVIEN DA 10.00 U r.l .OOO.03 j ~S 2117.0&:l ..f7ls OIlH18.6) 

~ ENERGiA. Et.ECl"RCA EN LA LOCA.LIDAD DE. RURAL y DE COLON~S E STRUCT 


o RJIoK::ÓN DE LA FLORlM POBRES uAA 

N 


» O 
:!o.& IAMPtllo.CIÓN De RED DE DlS1RIBIJCON DE IEL PNO 2200'OO:ll~ IBAJO DIRECTA jElECTRFICACICt/ ElECTRI~ICACIOH CONTRATO VivIENDA 600.000 001 S )5.000.oClI S U5~00.00:3 D	 ." 

ENERGíA HECTRICA ENLA LOCA.l.IDAD El 	 RURAL y DE cmCJ.¡¡,t,S A1.4PLIoIIClCm ESTRl,.ICjro ro PINO. 	 POBRES
O -	 s: 
-O 

2200 ' 00'7 ISAJO DIRECTA I¡;:LE.CTRFICACI~LECTRJFICACION 	 VIVENOA '00 :!15.ooo.ool S 10,000 001 S 2"5.o[J.~.0(I J:C::n n ~ 1;~4=~~&~~E~T:~~~~~~~D~ 1~~~~lEDA DEL RURAL y DE COlCtl¡.l.,S 	 E5lRUCT . z 
LA o\LAME~ DEL R~CÓ" . POBRES 	 uRA 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL lECTOR EDUCATIVO 	 2,110,000·_1 • --L20,OOI.!O l' ~,D70,HO.OO >ñ 
~ (O ':: 20& ICONSTRUCCIÓt..' DE AULA OIDÁCTlCA EN 180RDOS CUATES 220010128 1BAJO DIRECTA INFRAESTRUCTURA. PRt.AAAIA U HOMÓLOGO CO"''TR,,10 ..71 ALUI.v-.¡O 78 .1 8lM2 1150 .000.001 S -1 S 8Y.1.000 00 >-<=ii 

LA ESCUELA PRIMARIA COMIJNrrA.Ft¡.l., D E SÁSICA DEL SECTOR (AULÁ) CONSTRlJC~ O e 	 nC::
LA lOCALI)AD DE BORDOS CUAjES . 	 EDUCAltVa CIÓN ~ ~ I:! ::J ()-., _. 	 220010~,7 ISAJO DIReCTA II\IF"RAESTRUCTUAA PREE SCOlAR U CONTRATO 81 ALUl.fiO 110.001 MZ 300.000.001 S 100.000.001 $ "Of).oOO.OO ~ZO 

20? 1~~:UDc;~~~~~H~~~:~~~AfU>INI~~~:EDA DEL BÁSICA DEL SECTOR 1'10",0..000 (lEC HADO EN CONSTRuC 
DE N~OS COl.4UNITARIO EN LA AI..ol.'-tEOA EDUCAll'JO AAKA oe U,APARTlCIÓN OE ClÓt, 
DELRNc6N EOVCA.CÓN FlsICA, c,m~~ ~ 	 >~C 

20& ICONSTRUCCIÓN DE eA"'DAPER.... ETA ... L SAtj~1l0 InOOHW" ' !MEOIO OtltECTA "fRAESTRUCTUAA PREPAI\ATORI4. u CO NTRATO . 201 AJ..Ut..AtIO 170001 ML 7so .ooo.001 ~ ;70.000 .0 01 ~ 1.1:!O.oOO.OO 


n o o EN COBAO PL.AHTEL 20 EN LA LOCA\,.IDA.D MEXOIJjT1TL.Á11 BARRIO BÁSICA DEL SECiOR 1101.40.0130 (SARDA COt/:!IlRUC 

DE SANTVIOO MEXOUrTlTLÁtI BARRo Ha. EDIJCAlIVO PERIJ.ETRAL, CIÓN 


o ~ '" 	 m:=!!> 
nmS: 

o ro';-' 	 >zmcg :- o 	 CONSTRUCCIÓN DE ~16ouLO DE EL ASERRIN (OJO DE 22001000" laAJO DIRECTA 1~FRAESTRuCTUR). SECIJNQ,I;RIAU CONTRATO s!!I1 ALUI.V.O "2.1!1IM2 750.00~.ool -) 760.000.001 S o:J-I> 
SANITARIOS EN ESC.uElA ....GUA OEL IiORNlTO) BÁSICA DEL SECTOR 110/.l0:.0G01SANrTAR'OS.) CONSTRuCo-	 ¡::::Or-
lELESECUNOAR"'- JOSEFA ORTIZ DE 	 EDUCATIVO C"N 
OOMINOUEZ. DE LA LOCAL DAD DE EL:3 f n 	 CN n 

x co ro ASERRIN. 

0 00. ::J 
210 ICONSTRUCCIÓN DE BARDA. PERIMETRAL OOMCA 2200100,..IMEDIO lD1RECT.... 1'~FFlAE:STRUCTUAA SECUllOAAlA U CONTRATO 11121 ALU/.ItiO 70.001ML 300 .000.001 ~ ·1.$ )00.000 .00 


N~ EN E Sc.uELA TELESECUNDARIA LEONA BÁSICA DEL SECTOR HOt.lo.OOO ISAROJo. COI'dITRUC 
 "'-I~C-....J o \ ' ICARO Et..: LA LOCALlOAO De DONlCÁ. 	 EOOCAlIVO PERlMETRAL J CIÓN -D ' mco' No:Jon 	 8AAA.lO LA 2~o:Il00Q21ALTO OIRECn. IUFAAESTRUCTURJo PRt.AAA '" U HOMÓLOGO CONTRATO 181 ALUIN40 110.0011,,42 "00.000 .001 ~ ..o<t,ooo.O<I 

~:U 	 "'~AE 1~~:;~c;~DNU~C~~~~~~~~N E!.PER Ak2A ISAN eÁSICA DEL SECTOR tTECI'I"OO EN lRfA DE CONIoTRUC 

ESCUELA COlAUNlTARlA FRAJo(CISCO l . 6AR10LO ) EOUC":'llVO IMPARTlCIÓN DE C IÓN 
 ~O 

O-....J IJADERO EN SARRIO LA ESPERANZA (SAN EDUCACON Fls ICÁ) ~z 
(TI BAR TOLO ) 
co 	 ::!! 
VI 211 AIAPl~CIO" DE DRENAJE SANITARIO y ILA IAUR..l.LI..A. 220010027jlAv Y OIFtECTA IDRENA.JE y LETRplAS DR.ENAJE tANITARIO COf.ITRAjO 11 I VIV ENDA 10 0.00 I ML &1XI .OOO .oo 1 S ·1 S 500.Dtl(l .OO r-
o 	 BANQUETAS EN CALLES De lA LOCJo.J.IDAD ."'0 AMPtlollCIÓN 


lA I.tURAUA 


MUORAMIENTO DE YMENDA 	 ".010.000.001 .. I.tO,ooo.lIl. JD,u.üH...ttr\
212 ICOIiSTRUCCION DE INVERNADEROS A/.AEALCO DE BOI¡FIL. 	 IH\fERNAD€RQ..t.IICRO ADMf.ltSTRA ~ 1 FA),!IL'" &0 1ACCION 2.000 .000.001 -S -400.001 S 1.01l1il,600.00~~: ~;:'IMUY8"-1101R.ECTA 1~!~NR~,1IENTO DE 

TÚNEL PARA !.A COl4STRUC ICIÓN:::'~NDE~;~~:AR~S l.OCAl.OADES · I:;~:T~~;·:t 
oo~.oooo. 	 AGRICULjURJ. FAMIIJAR C"N 

'" ICONSTRUCCOt..' CUARTO DORMrTORIO EN IAME"'-LCO DE BOnFIL. 0001. 000211.wy BA.JIDlRECTo\ I.uE;ORAl.4IEItTO DE CUARTO COFtMITORIO CONTRATO 100 1 FALIJLlA 1()0.00 1 PIEZA 7.700 .000 .001·' Q:!.027.0QI s 7.007..Q72.G, 
VIVENDA.S DE vAAIAS LOCALIDADES. ,\,QU A BlANCA. EL 0003.000". VIVENOA CO~TRUC 

I APARTADERO. EL oo<tJ.oooc. CIÓN 

/ CUARTO PAR,,!., COCI¡.¿!" CONTRATO 2"1 1 FA"'IL'" 2'1.00 1PIEZA 12.1&O .00~. ool ·S 3 715.331 S 12 . 7~tI2&HI 72~ j:~S::sc;~~!:~~~~~;O~~~ ENIZ~~:LS~~A~~~IL. ~~~: ~~ IMUYBAJI04RECTA 1~~~:~lMHrrO DE 
CONSTRuC 

~ ,APAATÁCERO. EL OOcti.OOO&. CÓU 

2 1' IEOUlPA/.llfNTO DE VIVEN~ CH/TEJE De O~G2.0011IMUY [)(RECU jI,lE)()RAMlENTO DE CAlENTAOOR S Ol. AR CONTRAjO 300 1 FAUlL'" 300.00 1 PIEZA 2 . 280 .0oo .«'¡·~ 3.6:86.30I!. :t,270.1)1 .70 
tCAlEtllJ.DORES SOLARES). GARABATO. CKlTE JÉ. OO14. ooro. SAJO. VIVENOA. EOUPA!AIE 

DE lA CRUZ, o~JCÁ. OO:lfl. 0 118. BAJO. "10 
210 IEQUlPAMlfNTO DE v lVENDA ¡ES TUFAS AMEALCO DE BONfll . 0001. 00021 MUY OtRSC U. IUEJORAl.4iENTO DE EST\JFA ECOl.ÓGICA ¡'OU~I'3TRA 2110 1FAMILIA 260.00 1PIEZA U!C .ooO.OO I S -IS UIIO,o{)O.OO 

ECo.ÓOICASj. AGuA BLANC A. El 0003. 000.;. BAJO. VIV IENDA EOuPA,lAIE 1CIOO ~~ APARTADERO. EL ooa;.oooa. 8AJO. "10o: .
r:' },...., ~~ 2 17 MEJORAlAEN:lODE VWIEt.¡{)A.(TECHO """EALCO .DESONFll . OtRECTA IUEJORAMlENTO DE TECHO FIRME CONTRATO 12tllFAPAI\"'" 3.000.00 1 M2 U«I .OOO.IXIj -5 ~0."'7.35 1 ) :1.8ó).1112 .011 
10 (\" ~. F)~E . LOSA Of COt.M.::RETO¡.. El. ASERRIN . El VIVENDA CQHSTRUCs:: BATAH. ELBOTHE. EL CIÓN ~ ~ ~ 218 MEJORo\.UIENl'O DE VIVIENDA mcHO .u.IEALCO DE BON~' DlRECT..l. jl.4EJORAI.tIENiO DE TECHO FIRIAE CONTRATO 1~ 1 FAl.4IL'" 2.000.0011.42 1.100 .000.001 -s 3.101.821 s 1.080.l8j.18 

VIVIENDA 	 CONSTRUCR r 	 FIRME . TECHO Of l.AM~A:< ~~~~~~~~·:LL 
col" ~n.~ODD.OD I • "I..al. '1 II,IOI;U¡M 

o: ~a~¡~ ~~e ~ .-,~O¡?& 	 ~tif/~2 


http:n.~ODD.OD
http:1.080.l8j.18
http:2.000.0011.42
http:3.000.00
http:UIIO,o{)O.OO
http:000211.wy
http:1.01l1il,600.00
http:IDRENA.JE
http:00.000.00
http:1.1:!O.oOO.OO
http:Of).oOO.OO
http:D70,HO.OO
http:U5~00.00
http:r.l.OOO.03
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 
Am enlco 	 FONDO DE APORTACIONES PAAA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEt-AARCACIONES 1ERRITORIALES DEL DI"RfTO FEDERAL 

MODIFICACIÓN DEL PROGRJIMA DE OBRA ANUAL 2024 
It uUI"!t of, ... 'Hh..io' .. ~",." '~"'Ir,_r "'''''''( ,1.,.[1' ) "1 {"'! r'I'IIIl',n(¡",fro"IU " .. " .....,"".~ .... ''t'/,l,lA! ""'_"LI,..I IU'¡.(I",uI. "'11"" .. 11"",'1, PI. , •• , t. r!~\I"~", 

1 , ...... ¡f,1o l' ... r'l H 11' ro( I 1'- ro TIIV rlr ' •• ,...... "".11'.0./ ", 1''''1 .. ' ......11/.111 IJ.~)I. p.¡ • 

" " ..,,, , 	 , .. 
1c; ... ",U!I'I'''''' 1"MH"'l"22oo10043IBA.JO... 1....I"Iu¡:O, ... 

~ 

' CALLE 1('{HITIl4.TIi 1.230 ,fWlOM fu,1M2 	 .,. 2_000_000_00121; IlJRBAHIZA.CION DE CALlE A L. ._ r.¡:I-/¡:T¡ IR.a.If'l l'IRR ... ",,, ......_í6... ......111" COtfTRATQ 1'7<0"1 1 1,fIOO.OO -1 $ 2.000.000.001 I .[& 2.000.QOO.OO~~~~I IURB.l.NIZACION
EI~ LA LOCALlD.\D DE SAN Ull3uEI. DEHEli. 	 REHABILIT"" HA&rTANT 


eÓN E 
 .,.220 IURBANIZACION DE CALI.E So DE LA CHrTEJE DE ClARJlBATOI2200100tl2IMEDO !COMPLE IURBANIZACION C,II,LLE COIfTRATO 1 1.701 1,000.001 M2 1.000,000.001 , 1.000.000.00 

LOCALIDAD DE CHl1EJE DE CIARAS"TO. MEIiTARI 	 REHABILrTA HASrT"NT 
A c.cm E 

221 ILSRBANI2ACIÓN DE CAlLE EN LA COLONI,lr, IAMEALCO DE BONFIL 22oo1000111.!UY COI.IPLE ILtRBA~IZACiÓN CALLE CONTRAiO UOO.QO 1M2 1.800.000.001 , ·1' 1,800,000.00 
-o 
o 

BALCONES DE AJ.4EALCQ DE BONFIL. BAJO 	 MENTARI REHABILITA "" I-IAsrrANT 

A CON E 


N 
:P p 

11> 

222 IURBANIZACIÓN DE VAR~S CALLES EI-I LA IAMEAlCO DE BONFIL 2200100"1 ¡Io.IUY COMPLE IURBANIZACION CALLE CONTRATO uoo.oo 1),42 1.500.000001 s ·1 So 1,~0.000.00
3 el. COI.DNl/I. LA PERITA DE AM~LCODE BAJO I.4ENTARI REHABILrTA '''' HABITANT 

BOI~flL eó. E 
 3: 

223 IURBANIZACION DE CALLE EN LA COLONIA ¡AMEALCO DE BONfIL 2:!OOI0001 ¡MU'· COMPlE IURBANIZACKlN CALLE CONTRATO 1100.(01),42 1,000.000.001 , ·1' 1.000.000.00 
~o EL PINAR DE AMEALC<> DE BCf-lFIL BA.JO I.!ENTARI REHABILrT" HABITANT 


: I 	
20' 

::te:o (i 	 eÓN E . Zo 224 IuRBANIZACIÓN DE VARIAS CALLES EN IAUEALCO DE BONFlL 220011)001 IMUY 	 CALLE ceNTRATO 1,200.0011.42 \,200.00000I·S 1,200.000.001'~~!~I IURBANIZACÓN 
COLONIA LAS AMERlCAS DE AMEALCO DE BAJO 	 COI-¿STRUC '" HABrTANT 

11> BONFII. eó. E 
~ c:> 2~ luRBANIZACION DE CALlE LOS DuRAZNOS I':"MEMCO DE f¡O¡;FIL 220010001 ¡MUY COt.4PlE IURBANIZACIÓN CALLE COIiTRAiO ~o.ool",z 1.000.000.001 $ ·15 1.000.000.00 

:: o EN COLONIA EL SILLAR DE AJ,EALCO DE BJUO MENTARI COtéTRuC '''' H.A.BJTANT n~J! 
~ :J -IZO 

o. 	 »»15 
50Nfll. A 	 eO. E 

o ;:) 22e IRE HABILITACIDN DE PAVIMENTO Y AMEAlCO DE BONFlL 220010001 ¡IJLtY COMPLE 1UR BANIZAC ION C,l,J.LE CONTRATO u~o.oo 11.12 1.200.000.001 , ·15 1.200..00-0.00 

o · BANQUETAS EN CA.LlE ClAVEL DE LA SAJO ),IENTARI REHABIL!T~ "" HAStTANT »~O3 :  :J COLON'" JARDINES DEL BOSQUE DE e6N E 
rtlO AMEAl.CO DE BONFlL O 	... m 

'11:o .... 
N 221 ICONSTRUCClÓt~ DE. EMPEDRADO EN BARRIO LJ.JOYA 2200101121ALTO DIRECTA ILtRBANlZAc16N CAJ.lJ.lO CONTRATO 173 550.00 1M:l: 500.000.001 , ·15 500.000.00 m~»,..,. e,:..J"i1NO PRtlClPAL DE LA LOCALIDAD DE 	 CúNSTRUC H;.srrANT 

-o 
!=' 	 nm3:BARR.lOLAJOYI<... 	 eÓN E 

22& ICONSTRUcclON DE EJ,lfl'EDRADOEN CHITEJE DE LA CRUZ 220010013 1BAJO DIRECTA IURBANIZACIÓN CA.MNO CONTRATO 00(1.001),12 800.000.001 $ -15 800.o!iO.0:!cb~ n 	 12' »Zm 
CAMINO DE LA CAt~CHAA LA ANTENA EN 	 CONSTRUC HABITANTo :  O 	 c::J-I» 
LA i-OCALDAD DE CJ-iI1EJE DE LA CRuZ CION E 

. 1:- 22i1ICON$TRUCCION DE EJ,.1PEDAADOEN CHITEJE DE LA CRUZ 22oo100131SAJO DIRECTA IURBANIZrIICION CAM~O conTRATO ., ~OOO 1M2 500.000.001 s ·1 $ roo.OOO.oo ¡::Or
3 1:- (i CAMINO A BDSDHÁ EN LA LOCAL DAD DE CONSTRUC H,lr,B/TANT ON n 
)( ro ro CHITEJE DE lA CRUZ. ec. E 

0 00 
er 

~ 
230 ICONSiR'lJCCIÓN DE EMPEDRADO EN EL RlNCON 2200100S<4IMEDIO DIRECTA luRBANIZACIÓN CAMJ.lO CONTRATO 1,50000 1M~ 1,5C(l.000.00 1 , -15 ',MlO,OOO.GO 


N ~ VARIOS CAMINOS DE LA LOCAL DAD EL CONSTRuC '" HAbrrMT 

-....¡O RINCÓN 	 eó. E -..J~O

-O m1 
(Xl 'n 211 ICONSTRUCCIÓN De EJ.4PEDAADOEN LA ALAMEDA DEL 2.200100~7 18AJO DIRECTA IURBANIZACIÓN CAMNQ CONTRATO '21 1,2~O 00 1m U!O,OOOOOI5 ·15 1.2r,QOOO.OO 

CAMINO ALA lONA SuROESTE DE LA RINCÓN CONSTRLtC HABrrANT Nc::J o· LOC.\LlDAD DE LA ALAMED,II, DEL RINCÓN 	 eÓN E->:U SO232 ICONSiRuCCIÓN DE EMPEDAADOEN SAN ~MRTiN 22oo10000421SAJO DIRECTA IURBANIZACIÓN CAMNO CONTRATO 2,000.001 t.!2 2.000.000.001 s -1' 2,000.000.00 
o-....¡ VARIOS CAMINOS DE LA LOCAL DAD DE CCNSTRUC '" HAirrANT .¡::a,Z

(J'l SAN INIRTÍN CIÓN E 

~ ! 
CXl 31t CONSTRuCCIÓN DE EMPEDRAOOEN PALOS ALTOS 22001002SIIJEDIO DIRECTA ILlRBANlZAclON CAMt.lO CONTRATO 171 WJ.0011.l2 7150.000.001 s ·1 So 7~0,OGO_GO !! 

CAMINO PRtWPAL DE L" LOCALIDAD DE CONSTRUC HASrTANT r-
P,UOS AJ.TOS eÓN Er\íl	 ".2~ ICONSTRUCCIÓN CE EMPEDAAOO EN L"aUNA DE SERVIN 220010021 1SAJO DIRECTA IURBANIZACIÓN CAM .... O CONTRATO 1.15.00.00 1M2 1.500.000.001 s ·1' 1,500.000.00 
V"RIOS CA~tNOS EN LA LOCALD..lJj DE CONSJRLtC HABITANT 
LAGUNA De SERvIN. eó. E 

'" ICONSIRUCClÓN DE EI.IPEDRADO EN SAl< JUAN DE HEDO 22oo100411SAJO [)jRE:CTA IURBANIZACÓ~ CAMNO CONTRATO 1.0000011.12 1,000,000.001 .s ·1 $ 1,000,1)40.00 
VARIOS C,II,PANOS DE LA LOCALDAD DE CONSTRUC '" HASrTA.tiT 
SAN JUAN Df HEOO. eÓN E\ /1 	 .,s"r~ I.oIIGuEL 22oo100•• ISAJO C<)MPLE IURBANIZACi5H CALLE CONTRATO 7000011.42 700.0<10.001 ,. ·1' 700.000.00 

TlAXC.u. TEPEC MENTAR.I CONSTRUC HAEmANT 
(SARRIO CENTRO) A eÓH E 

---.-" ICONSTRLtCClON DE EMPfOR.A.DOEN IEL PCACliO 12200100~O I".uo IDlRECTA IURBANIZACIÓN I CAMt.lO I ICONTRATO I 100 I 1 1.000.0011.42 1 I 1.000.000,001·' 1.000.000001' 
I 	 VARIOS CM.uIiOS DE LA lOCALDAD EL CONSTRUC HAe:rrANT 


PICACHO. eÓN E

;:g~ 

El PCACHO 2200100;¡0 IBAJO COMPLE IURBANIZACÓH PAvIMENT"CION COIfrRATO 100 1.500.001 U2 , 1.000.000 001 So 1.000.000.~~s: ~UAE I~~!:~:~~~;LO!~ ~s~~~~~:~:~~" I.IENíARI CONSTRUC HAsrrANT 

,o LOCALIDAO EL PICACHO A eó. Em~ 
2:)9 ICONSTRUCCI?N DE EI.4fl'EORADOEN EL COYOTE n001011sls;'Jo DlRECiA luRs;"N~CIÓ,", C"MNO CONTRATO '" 1.000"0 1 ~2 1,000.000.00 1 ~ ·1 5 IOQO.OOO.OOs:,o (~ \! V"RIOS CAIl:lOOS DE LA LOCA.~DAD EL CONSTRLlC HABrTAt--IT 

C'I COYOTE c.cm 
2"0 ICONSTRlJCCKlN DE EMPEDR..:.DOEN SANT~t30 22001005oo1MEDO CúMPLE IURB,lr,NIZ.4.CI:OH C"LLE COIIlRATO 1.1)57 2.~0. oo lr·n 2.100.000.001 $ -1 s 2100,0.00.00ñ r 

'JAA~S C"LLfS DE SANlI"GO MEXOUITrTLAN B"RRO MENTARl 	 COliSJRUC HA&rrANT-o 0\ ~'EXQUlTlTl_ÁN SARRIO lRO. IRO. A 	 CON En
(O 

HO¡J 3 Ó117 

http:2100,0.00.00
http:IOQO.OOO.OO
http:1,000.000.00
http:1.000.0011.42
http:700.000.00
http:7000011.42
http:1,000,1)40.00
http:1.0000011.12
http:1,500.000.00
http:1.15.00.00
http:WJ.0011.l2
http:2,000.000.00
http:1.2r,QOOO.OO
http:MlO,OOO.GO
http:5C(l.000.00
http:roo.OOO.oo
http:500.000.00
http:CAJ.lJ.lO
http:AMEAl.CO
http:C,l,J.LE
http:1.000.000.00
http:1,200.0011.42
http:1.000.000.00
http:1,~0.000.00
http:1,800,000.00
http:1.000.000.00
http:2.000.QOO.OO
http:1,fIOO.OO
http:22oo10043IBA.JO
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 

Amea lco " 
 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAl MU~IICIPAL y DE LAS DE~RCACIONES TERRfTORIALES DEL DlSTRfTO FEDERAL 

MODIFICACIÓN DEI. PROORMIA DE OBRA ANUAL 2024 
IfI INI 1< ~ ,11'o, /' 1Io/- 1\1.Ii 111 A, ....... 1,'1.1' \1 ," l"", 'o .. , ,""'111 '. I~ "'I P' "~ ([>1 '1 I 1("1111 '''1 lI.ro .\'H 'Uf" I r .1" .., '" ... , ... .... tll"" "" 1111 ',hr. t'lrol ".,1.1/.. . IJ I'''' I!.VIH'" / / y,..,.,. 


t· · AI.,A ,. ." "1< ' m 	 , ", ,1 1'''' 11,., "'1> ,".' '' III4J ol r"OUOl1 A.!l" ... ,.UI. ""A'"UI'''' ' 
1"11 .. , 	 " 

2"\ CONS'TRUCCOtl DE EMPEDRADO CON SAN'n'.OO 2ZCCI 1o::wa MEDIO DIReCTA URBA~IZACÓtj CAMliO CONTRA'O 1.200.00 ~, 1.200 .000.00 · . , .100,000.00 
I,IORTERO EN CA),jINO A LA a iN CA. MEXCUllmÁN SARRIO COtlSTRuC '" I1ABITA.NT 
s;.NTIAGO LlEXOU11lTLÁN BARRIO 20 0 . ,OO. eÓN E 

1~2 CONSTRUCCJON DE EMPEDRADO CON SANT\4.00 110010040 I.IEe-1O DIREC TA uR8.AtllZACION CAMNO COI/TRATO 1,000.00 M: • 1.0c)),OOO.C(I · . 1.000.000.00'lO 

MORTERO EN VAROS C"MINOS . SANT\oIroOO MEJ(QUITm.ÁN BAIUUO CONSTRuC l1A1rTANT 
 • 

~ 	 ,OO.M EXOlJlTIT\..ÁN BARRIO 100. 	 elOlI E..,.243 CONSTRUCCÓN DE EMPEDRADO CON SANnr..OO 2200100.. 7 Al.lO DIRECTA UR8ANaACO~ CA..... O CONTPATO 1.600 .03 .Al \ .500 .003 .00 ., 6.ld 6~ S 1.040,.e50.,, 7 
l lAORlERO EN l/ARIOS Cl...l.41HOS. S ..... Tu"ao MExauITrrlÁN SARRIO 	 COto/STRuC HAEHT,v.¡T , 	 • 

MEXOUlTrn..AN SARRIO lRO. lRO. 	 ClÓtl El 	 ,.,2-U CONSlllUCC ON DE EMPEDRAOOEtl S.MH"'GO 2200100-1111 MEDO DIRECTA UR8.4NaACÓu CA /.A NO CO~TRATO 1.0000,) 1.000.000.00 1.000.000.00M' • • · .
l CAU NO DE lo\. LOCAlOAD DE SAt-t1l.AGO )'lExQunrTLÁN SARRIO CONSTRUC "MlnANT 
l MEXoUlTITLÁN 8A.RRlO "lO no. 	 eÓN E ~ ;- SANTiA,OO 2200 10Cl29 AL TO DIRECTA IJRElANIZAC'>H CAMoNO COl-iTRATO 2lO 50' 00 5CJO .O:lO.OO · . ' 0000000 

204 5 ~~S~~~~L~~~~~~~~~~IACJO MEXOUlm~AA SAMIO COH5 TRuC I1A8fTANT "' • • 
) MEXOUfTTT\...ÁN IBA,RPIO ~TO. {E L HO. (EL PASTOREO) eÓN E :te: 

PASTOREO) . z 

I 
, 
l 
1 ,... CONSTRuCCOtl DE EMPEORADO E N BARRIO DE SAt-iTA 220010005 /,\E DIO OIIlECTA URS.... I·HZACO~ CA.MtlO CONlfV,TO .. 50000 /'12 , 600.000.00 • · . 600!l00.00 »ñ

CAI..NO AL JACAL . BARRIO DE SA.NlA TERE SA ISANnAGQ CONb:TRUC HASfTANT 
TERiSJo¡SAN11J..GO I.EXOOmn...At-i BARRIO IAExOUtTITLÁN BARRiO CIÓI~ , 
OTO·I· ero .) >~~ 

i ,., 2200l'!IOlS MEDC! COJ.!PLE ORBANIZACIO¡, CAlLE COI ITR ATO 1.00000 M' , 1.000 .000.00 .$ o.tIil2 .1" S 'iiI~0 . 107 .1O qzo~~~~NÚ~OCEE~~~~~;R~PO. SAN FElP E !SANTloI.OO 
I,IENl....R I 	 '" HABrrANTI.AEXOUITrTLAN BARRIO CONSTRUC 

), SAN FELPE (SAN1'lACJO J,lEXQUmTI..ÁN tITo.) A eó" E >~cl BARRlOHO.~ 

~ 	 • . C""mN. REHAflILrr.... aON DE EMPEOR ...oo EN EL CAC AH UA TE l2OCJlOOOo4 I.4EDIO DIRECTA I,.IRiANI2,ACION C",,II"'O CONlRATO 70000 ." 750.000.00 · 7'0.000.00•eMANO DE SAN FELIPE A.L Rlo. EL l5ANT..... GO REMaILrr" "'....."ANlJ 	 '" 
) 	

"d5 »CACAtóUATE (S........ rv.OD I,AEX OUITITlÁN MEllOulTITlÁN aAR.FI1O 	 eÓN E 


I 
BAARJOOTO.~ OTO.' nm~ 

) EL CACAHUATE 2100100004 ME DIO DIRECTA URBAN[ZACJON C""'~ tIO CONTRATO 7~O.CJO J~.OOO .(tJ · . JSO.ooo.OO >zm". ~~~~~~I:s~~~:~~~E N (S.AN1l.1..ao 	 '" HABtT...,.,T 
", • •

COkSTRuCl 	 c::I-i»- tSAlH1AOO J,jE xOUlTrnÁN BARRC! OTo.l ME)(Oulm!.ÁH BARFtc! 	 CIÓ" E 
6'0.) ¡::Or

,) '"' CON$TftVcc.K>~ DE EMPEDRAD O DE EL CAIWEt-i I SANTLACiO 220010009 "EOlIO DIRECTA uR8At¡IZACON C"'.''''O COlifRATO 2<,. 1.000.00 "' 
, 1.000.000.03 , · , I 000.000.00 C""n'JARiOS CAMIHOS. EL CARMEt-i ¡SANTI¡It.OO MEXQUlTrn.AN 8ARAIO CONSTAuC HAft,rTANT 

l ....exOUITITLÁH BARRIO OTO..I 610.' eÓN E 0 00 
, ", CONSTRUCCOt-l DE EJ,.tPE ORAOO E N SAN l.OEFOk$O 220010039 I.IEO.o DIRECTA uRSANIZACÓN C.4MttO CON'TRoI.1 O M O.M ~.OOO .CO .) l 038 . ~0 S "90 .101.04" ",~C 

CA l.4lNO SIN NOLeRE. SAN ILOEFOt-iSO TUI.. TEPEC ¡C ENTRO) CONSTRUC " I1ÁsrrANT "' ..o I m• 
) TUl TEPEC [CéNTRO) . 	 eÓN E ""c::I 
J 

'"' CONSTRUCCION DE EMPEORADO EN CUIS LLO {B"ftRlO DE 2ZOCrTOl21 ALTO DIRECTA VRBAH IZAClOtl CAl.4tlO CONTRATO ,O< 900.00 M2 'iilC(¡.OOO.OO ·s UO).lO ~ $9-+ .)'0.70 So
~I••NO A L .... CRlJZ EN LA LOCAI.lOAD EL SAN "DEFONSO, COItSTRUC HA61T"NT 
CUISl.LO CIÓ" ~z• 	 'TI 

'" CONSTRuCCCHl DE EMPEDRADO E N EL RthCON DE SAN 2200 1007. ""O DIReCTA UJCBAI-II2A.COII CIII."'O CON'TAATO ,Ol 000.00 • 600.000.00 • ' . 4C10.oo0.00 ¡::
CAI.4iNO DE LA LOCALIDAD EL RINC6N DE IU>EFONtO COHtTRuC HA.8ITANT '" 
SAN lOE'O~O. 	 CÓN E( \ 	

• 

lO' 	 EL TEPOlAN !BARRIO 2200100$04 MEOIO DIRECTA URBANtlACION CAM"O CONTRJ,10 760.00 M'2 150,000.00 1S0DOO.OO'lO 	 • • · .~~(j~~~A:~oE:tJ~~~~~OOS. 

~ / 
DE SAN ILDEFONSO, COHSTRUC HAfHTAN T 


E.I.. TEPOzAN (BAAAO DE S-AN n. DEFONSO). eÓN E 


COt-i STltUCC '?~ De EMPEDRADO E t.i EL SAUCITQ 2200 100 15 1 J.lED.o COMPLE uR8ANIZ.A.CON CALLE COtITRATO IDO.OO too .OOO.OO •• UlO2.N ' n1.Q1I7.l0'lO 	 lO' M' •
I/ARiA.S CAlLES DE L" LOCLLOAD EL I.4Ewr"RI CO~TRVC I1A.i1ITMIT 

SJ,ucno. A CON E 


'" CONSTRUCCION DE EUPEoRADO E N EL ATORON 220010005 ...... 0 DIRECTA URBANIZAClOtl CAI.4t-tO CONTRATO 500.00 M2 , 5c(¡ .OOO.OO · , 500.000.00'OO 	 •
CAIANO OE LA LOC.l.I. DoUl EL .\TORÓN. 	 cow.rnwc MAllrTAt-iT 


eÓN E 


,., COt-iSl'RUCCIOH DE EMPEDRA.OOEN BARAJO SAN ANTQ.l1D 2200 1003<1 ~Uy DIRfCToI. uRBAN!ZA.C IOIi CAMtlO CONTAATO ., 000.00 "' 2 , 800 .000 .00 · , 600.000.00 --	 •CAM NO PA,j CIP.A.l. DE LA LOCM.lOAD DE ¡SAN 8ARTOLO I BAJO CONSTRUC HAB" ANT 

BARRIO SAN ANlOt.¡ú [SAN SAATOlOJ. CIÓI~ E 


lO' 	 CON STRUCCk)N DE EMPEDR.AD OEN SAIl ANTON)Q 2200101)1 MEDIO DIRECT.... URBAHIlACCN CAM,..O CONTRATO .. 800.~ 1.1.2 500 .00~.03 · . &00.000.00 
CA MlI~ D E lo\. LOCAL DAD DE SAN CONSTRuC HA6rr"NT 
-"NTONO . CON E~ 	

• • ~ 
". CONSTRUCCIÓN DE EM PEDRADO DE EL CAPULIN 220010000 IIAJO DIIlECTA IJR 8ANlZACION CA"'ttO COIITRA1O 500.00 '.U 500 .000 .00 · . 5001100 .QoO 

CA t.lNO HACIA LA B~eA 20A. ETAPA Et-i CON$TRUC " I1A6rr...,.,T 
• • 

LA LOCA.L DAD EL CAPUt.iN . 	 eÓN E....¡ 

~ ~ 
~. 
L 4~ {~7~ 

http:CAPUt.iN
http:500.000.00
http:00.000.00
http:500.00~.03
http:EMPEDR.AD
http:600.000.00
http:800.000.00
http:500.000.00
http:n1.Q1I7.l0
http:1S0DOO.OO
http:150,000.00
http:4C10.oo0.00
http:600.000.00
http:CUISl.LO
http:9-+.)'0.70
http:iilC(�.OOO.OO
http:90.101.04
http:CON'TRoI.1O
http:MEXQUlTrn.AN
http:SANTI�It.OO
http:000.000.00
http:1.000.000.03
http:1.000.00
http:ME)(Oulm!.�H
http:JSO.ooo.OO
http:7'0.000.00
http:750.000.00
http:SANTloI.OO
http:iiI~0.107.1O
http:1.000.000.00
http:600!l00.00
http:600.000.00
http:1.000.000.00
http:1.000.000.00
http:1.600.03
http:MEJ(QUITm.�N
http:1.000.000.00
http:1,000.00
http:SANT\4.00
http:I1ABITA.NT
http:1.200.000.00
http:1.200.00
http:SAN'n'.OO
http:1Io/-1\1.Ii
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n MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 
, . 

• 	 • 'ílliII..¡:¡j¡¡¡j¡IiiIIii¡ji¡iIIlililfiiillíIIII 
,,. '-""U'. r, 1'1,,¡f' I~ , Ii ." l(ll ' 111 .. . A'. T(, "" -(.lJ•. " 10 '-' U '. \,\l "' Ar 


'-. PI,li t !'"" 


, " -'. ' 11' ,n' , . 


2{J() [CONSTRUCCION PE EP.lPE""""'-' ...... ~ .. 220010045 [SAJO [DIRECTA IvRBANIZACIOW CAM~O COHTR.t.10 I 127 700,00 I Ml 700,OOO.tX)I • .., 700.000.00 
CAPAlNO BARRIO I'JCI DE LJ, LOCAJ.DADDE ~~~STRUC I I~ABrrANl 
SAN pABLO. 

201 ICONSTRUCCÓN DE EMPEDRADO EN TENASoA (BARRIO DE 12200 100&3 IBAJO DIRECTA IURBANIZAC;c'N CAJ.1tlO CONTRATO ,.. 1.000.0011,4.2 1.(1&).000.001·' um.221J ,Q4.U2.7a 
VARIOS CAl.tNOS DE LA LOCA.LD~D DE SAN LDEFOt<SO) CONS'TRUC HABITANT 

TENASDÁ (8AARlO De SAN LDEFOHSO) elON E


-o 
o 
N 2&2 ICONSTRUCCÓ'" DE EMPEDRADO EN--. ITE""SiilJEOO1PUERTO 2200l0',,31.1o.LTO DIRECTA IURBANIZACIÓN CAMNO CONTRATO 000.0011.12 700.000.001·$ 700.000.00[ ) 


~o CAMlHO DE LA LOCALDAD [)E 'tESOUEDO DEL CHIVATO! C:ON;SiRUC '" tiABrrAt'lT 


(pUER"TO DELCI1IVATO~ 	 CtON E:3 o. 
ro ro 

203 ICONSTRlJCCION DE EMf"EDRADO EN OlJlOT1.LOS 220010033 IBAJO C()MPLE IURBANIZACIÓN CALLE COtITRATO 1,000.0011.\2 1,000.000.001 ~ ,, ' 1.000.00000 s::o el VARIA.S CALLES DE LA LOCALDAD DE MENTARI COt1STRuC '" HABITANT 

n (") QUIOTt.LOS. C.oN E J:C: . z 
26-4 ICONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN GALt.l04LLO 220(1I00le IBAJO OIRECTA IURBAf.,IlZACIÓN CAUf,¡O CDllTRATO 5500011.12 6co.ooo.001 s ·.s 5"0.0"000 

C.l).~NO SA1JDA;. SAN JUAN DE LA CDNSTRUC HABITAAT >ñ 
LOCALlOJo,O ce GAL~OILLO 	 elON E~ I:D !:!". >-<=ij

~ o e 2M ICONSTRUCCDN DE EMPEDAADOEN ILOS R.E .... ES 22OOl00as: ¡MUY DlRECT" IURBANIZACIÓ"" CAMNO CONTRATO ,., !\IeO,OO 11.12 'oo.ootl-ool -~ 2.~go.761 s -4Q7'oOQ.2'-4 nC:~ ~ I CAMINOS DE LA LOCALOAD DE LOS BAJO 	 eOf¡STRUC I1ASITAII'T?é ~ o. 	 ~zO 
REYES. 	 c6N E 

>~o3'=g 	
1200l000f0 IBAJ O DlRfCTA IURBANiZACIÓN CAM NO COHTR"TC; 120 J:.();)(¡.OOI104.2 2.7CO.ooocol s ... .2.700.000.00 o ... mloe 1~~~~~~s~i~~g~~~:;DE ISAN JOSE IlH6 CONSTRUC HABITANTroO=#: o ~ I'J SAllJOS E lTHó. 	 e6N E ms:: >

¡:;-? o .. , nñis::OIRECT,c, IUR8ÁNIZACF6N CAU.tO CONTRAtO I.00Q.(l{I11042 ' ,000,00(1.001 s 1.000.000.00U17 I~~:~~::~~; ~~~~~~~:~ÓN IRtjC6N DE LA FLORlo...I2200 1008S ISAJO 	 ,,'
REf1,ABIUT;' HA.S(I'A,Nt 

<O :- o DE LA FLORO;". c6. E 
°ro1 n 	 >zm 

D:I-I>o 	~ 
CTJ:- 208 IcoNsTRuccCN Dé EMPEDRADO EN El vAAAL 2200100121P.1EOC CAl..lE COllTAATO 1M ~o.ool),u 020.000001 s .. , 020.000.0.0 ¡=or

n CAllES DE LA LOC~LIDAD EL VARAL CONSTRUC HABITANT 
~~~!!I IURBANaACÓN3 .r- fl) 	 ON n 
A 	 CIÓN)( 00 	 0 00::l 


N ~ 2!1O ICONSTRUCCÓN DE EMPEDRADO EN 'U..C6N DE ACUlA 1220010101 IB.o\JO CALLE CONTRATO ,., 560.001),,12 600.000.001 -$ 3.727.211 , 400272.]1
~~l~1 IUP.:SANIZACON 
,,0 CALLE DE lA C¡IJ>ILLA Etj LA. LOCALIDAD &UEti4. ¡S.A..N 1."3uEL COl\"STRUC HABrrANT """~o 
00' DE RINCÓN ce AOUÁ BuENA. TLA I(CALTEPEC) A CIÓN E -O I m 
On 	 .. ,
~:U 

70 CONSTRUCC?~DEEMPEDRAI>OEN 220010023 BAJO COMPLE CALLE COkTRATO <471 : '1 3.000.00 1M2 2.70::1.000.001 ) 2.700.DOO."0 
ND:I 

LOt.!A.uNOÁ UR8A1IIZACJ5N 

VARIAoS CALLES DE LA LOCA.I. DAD DE MENTARI CON'TRUC H.... SrT.MiT 
 ~O 
LOI#l. LINDA. 	 A CIÓN E

O" 	 ~zr\i0'\ 	 1 
271 CONSTRUCCON DE EMPEDRADO EN GlJ.A.D.IILuPE EL 22001005~ BAJO DIRECTA uRBANlZJ,clON CA"'hO CONTRATO 120 1: ,1 2.00000 1M2 1 $ 2.000.000.001 S 10-0,000.0°15 2.100.000.0000 	 !! 

VAR:OS CAIdlNOS DE LA LOC"-LIDAD DE TERRERO 	 COllSTRvC HABfTAlIl
U1 	 r-

C3UADALUf'E EL TERRERO . 	 CIÓ~1 E
O 
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 


ACTA DE CABILDO 79 


SEGUNDO. De conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Ouerétaro, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, deber' 
informar por escrito y de manera periódica, al Presidente Municipal, de los avances y resultados 
del "Programa de Obra Anual, Ejercicio Fiscal 2024" en la esfera de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Directora de Finanzas, ya la 
Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con nueve votos a favor y una 
falta justificada. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ----------------------------------------------------------------------------
ASU NTOS GEN ERALES. --------------------------------------------------------------------------------- ----- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Oro., 
pregunta a los miembros del Ayuntamiento si alguien tiene algún otro asunto que tratar lo 
manifieste levantando la mano, y al no haber propuesta alguna se pasa al siguiente punto. ----

SÉPTIMO PU NTO DEL ORDEN DEL DíA: -----------------------------------------------------------------------

CLAUSURA D E LA SESIÓN; ------------------------------------------------------------------------------------
Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 
que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García Martínez 
declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las siete horas con diez minutos 
del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la presente para 
constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo. 

------------Doy Fe. - Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento. ---------

EL ÁNGEL GARcíA MARTíNEZ 
DENTE MUNICIPAL INTERINO 

1 1 
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SíNDICO MUNICIPAL DAVID MENDOZA GONZÁlEZ 

REGIDORA IRAís HERNÁNDEZ FUERTES REGIDORA MARA OBREGÓN ÁlVAREZ 

REGIDORA lUcrA PASCUAL GREGORIO REGIDOR URI l ENRIQUE CÁZARES SÁNCHEZ 

REGIDORA MA. DEL CARMEN Gíl BERNABÉ REGIDORA JOSEFINA MARTINEZ PASCUAL 

ENDOZA NAVARRETE 
l AYUNTAMIENTO 
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MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL 
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

ACTA DE CABILDO 80 

PRIMER PUNTO DEl ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

AP E RTURA O E LA SESiÓN. -------------------------------------------------------------------------------------- 

En la Ciudad de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. Siendo las siete horas con un minuto 
del día treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón de Cabildo del 
Palacio Municipal de esta Ciudad, los integrantes del Ayuntamiento 2021-2024: las Ciudadanas 

y Ciudada~os: Paulina Ventura Nicolás, David Mendoza González, Iraís Hernández Fuertes, Mara~ 
Obregón Alvarez, Lucía Pascual Gregorio, Uriel Enrique Cázares Sánchez, Ma. del Carmen Gíl 
Bernabé, Josefina Martínez Pascual, así como el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel 
García Martínez, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de cabildo de conformidad a lo dispuesto ~ 

por los artículos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27, 31 fracción 111, 32 
fracción 1, 33 fracción I y 47 fracciones 11 y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 18, 19, 23, 26 Y27 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, por lo cual se procede a pasar lista de asistencia.---------------------------------------------

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. ------------------------------------------------------------------------ - 

PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL -----------------------------... 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realizar el pase de lista correspondiente, encontrándose presente la totalidad de las y los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro.; por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos tomados serán legalmente válidos. Señor 
Presidente Municipal solicitó tenga a bien, proceder a declarar instalada y abierta esta Sesión 
Ord i naria d e Ca bi Ido. ----------------------------------------------------------- -------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García Martínez, hace mención 
de que, en vista de existir el quórum legal requerido por el artículo 23 del Reglamento Interno 
del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, declara formalmente instalada y abierta la 
Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 2021- 2024 del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, siendo las siete horas con dos minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro. Por lo que instruyó al Secretario del Ayuntamiento continuar con el orden del día. 

TERCER PUNTO DEl ORDEN DEL DíA. --------------------------------------------------------------------------

LECTURA Y APROBACiÓN DEl ORDEN DEl DíA. -------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, procede a 
realiza r la lectu ra del orde n de I día. ----------------------------------------------------------------------------~-

1. Apertura de la Sesión; ----------------------------------------------------------------------------------
11. Pase de lista de asistencia y declaración del quórum legal; ------------------------------------ ~ 

111. Lectura y aprobación del orden del día; ------------------------------------------------------------- ~ 
IV. Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Novena de Cabildo; -------------------------
V. 	 Autorización de la actualización del Programa Municipal De Desarrollo Urbano de 


A m ea leo deBonfi 1; ----------------------------------------------------------------------------------------

VI. 	 Modificación a la Autorización para habilitarVocalesAuxiliaresen diferentes localidades 


en el Municipio de Ame.leo de Bonfil, Qro.; ______m ~----- -----~---; 
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ACTA DE CABILDO 80 


VII. Asu ntos Genera les; ---------------------------------------------------------------------------------------

VIII. Clausura de la sesión; -----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento el orden del día presentado, y al no existir observación alguna, se somete a 
votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad de votos presentes a favor. -----

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -------------------------------------------------------------------------
LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA SEPTUAGÉSIMA NOVENA DE CABILDO; ____m ________________ 

Acto seguido en uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Gustavo Efraín Mendoza 
Navarrete, somete a consideración de los integrantes de este Cuerpo Colegiado, al acta en 
comento. 

En seguida el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación 
alguna al Acta presentada, y al no haberla, se somete a votación económica teniendo como 
resultado: se aprueba por unanimidad, la Lectura y aprobación del Acta Septuagésima Novena 
de cabildo. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: _______________________________________________ m ________----------------

AUTORIZACiÓN DE LA ACTUALIZACiÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 

URBANO O E AMEALCO O E BONFIL; --------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
hace me n c ió n: ----------------------------------------------------------------------------------------- ---------------
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: 115 FRACCiÓN V, INCISOS 

A), B) Y O) DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 7,11, FRACCIONES 1,11 Y 111 DE LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO; 26, 28 Y 31 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3 Y 30 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. 	 Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, n su artículo 115, 
fracción V, incisos a), b) y dl, establece como atribución exclusiva ,e los municipios el 
poder formular, aprobar y administrar la zonificación y planes o programas de desarrollo 
urbano municipal, participar en la creación y administración de su( reservas territoriales; 
así como, autorizar, controlar y vigilar la utilización del s~n el ámbito de su 
competencia, y sus jurisdicciones territoriales. / ~ 

~ 	E ~U 2 
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2. 	 Que, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, en su artículo 7, establece que las atribuciones en materia de 
ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente por la Federación,las Entidades 
Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales, en el ámbito de la 
competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. 	 Que, el Código Urbano del Estado de Querétaro en el artículo 26, cataloga como 
planeación urbana " ... el proceso participativo para la toma de decisiones orientadas a 
la creación de instrumentos técnico jurídicos, así como el ejercicio de las acciones que 
de éstos se deriven, por parte de las autoridades competentes con la participación de 
la sociedad, en los términos previstos por el mismo Código, tendientes a la ordenación 
y regulación de los asentamientos humanos, así como a la fundación, conservación, 
mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población ...". 

4. 	 Que, el ordenamiento estatal señalado en el considerando anterior en su artículo 28, 
establece que es facultad del Municipio, en el ámbitode su competencia expedir 
Programas Municipales de Desarrollo Urbano y Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano. 

5. 	 Que, la actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Amealco de 
Bonfil, surge de la necesidad de contar con un instrumento técnico jurídico en materia 
en planeación urbana y ordenamiento territorial que responda a la condiciones y 
características actuales del territorio municipal; ya que, el vigente data del año 2011. 

6. 	 Que, el día 15 de diciembre de 2022 se llevó a cabo la instalación del Consejo Municipal 
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

7. 	 Que, el día 28 de marzo de 2023 fue publicado en la Gaceta Municipal de Amealco de 
Bonfil, el aviso del inicio de los trabajos de la Actualización del Programa de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Amealco de Bonfil, con un periodo de consulta pública del 01 
al31 de mayo de 2023. 

8. 	 Que, el día 18 de mayo de 2023 se llevó a cabo el Foro De Consulta Ciudadana, en la 
instalaciones de la Sala de Usos Múltiples, ubicada en Ignacio Aldama #167, Colonia 
Centro. 

9. 	 Que, el proyecto propuesto, cumple con los contenidos establecidos en el artículo 11, 
fracciones 1, 11 Y 111 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; así como en los artículos 28 y 31 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro. G A 
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10. Que, por lo anterior, la elaboración de la actualización de este Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Amealco de Bonfil tiene por objetivo establecer un instrumento 
claro y sólido; acorde a la dinámica del municipio y congruente con las políticas 
superiores de planeación útil yeficiente del Desarrollo urbano a corto, mediano y largo 
plazo. 

11. Que, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en fecha 20 mayo del mes en 
curso, remitió el memorándum No. DOPDU/226/2024, mediante el cual solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento, la Autorización de la actualización del Programa Municipal 
De Desarrollo ,Urbano de Amealco de Bonfil, para consideración y aprobación del 
Ayuntamiento; 

12. Que, en mesas de trabajo realizadas los días 24 y 27 de mayo del año en curso, ante las 
Comisiones Permanente de Dictámen de Gobernación, de Obras Servicios Públicos, 
Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se 
presentó la propuesta señalada en el considerando anterior; dictaminando su 
aprobación a efecto de llevarla como punto de acuerdo a la siguiente Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se autoriza la actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Amealco 
de Bonfil y su versión abreviada, que consta de una Memoria Técnica agrupadas en 7 niveles: 
Introducción, Antecedentes, Diagnostico, Normativa, Estrategias, Programas e Instrumentos y 
que de igual manera incluye Planos divididos en de Diagnóstico, de Estrategia y de Nivel 
programático para quedar conforme al Anexo que forma parte de la presente Acta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en la Gaceta Municipal 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. y en un periódico local de mayor circulación dentro 
de la Entidad. 

SEGUNDO: Una vez cumplimentado lo dispuesto en el transitorio anterior, el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Amealco de Bonfil, deberá inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, para que, desde la fecha de inscripción, surta los efectos legales 
correspondientes. 
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TERCERO: Se derogan todas aquellas disposiciones u ordenamientos jurídicos de igualo or 
jerarquía, que se opongan, por lo que, a la entrada en vigor del presente Programa, se abroga 
el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Amealco de Bonfil, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", de fecha 3 de octubre de 
2003 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, 
en fecha 21 de abril de 2004, toda vez que el polígono de estudio, se encuentra considerado 
dentro de este instrumento jurídico, y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Amealc 
de Bonfí!, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, Subdirección Querétaro, el 11 de julio de 2011 bajo el folio 00000040/0002; así 
como, en la Subdirección Amealco el 08 de julio de 2011, bajo el folio 00000003/0003. 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas; a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; la Comisión Estatal de Aguas todas 
dependientes del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; a la Secretaria de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transporte del Gobierno Federal en el Estado de Querétaro, y a los titulares 
de las dependencias que integran la Administración Pública Municipal, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

QUINTO. - Se instruye al Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Publicas la difusión 
del presente Acuerdo en el Portal Oficial del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., así como 
realizar la publicación del Programa de Desarrollo Urbano referido en el acuerdo anterior, en 
un medio de comunicación de mayor circulación dentro del Estado de Querétaro. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: ----------------------------------------------------------------------------
MODIFICACiÓN A LA AUTORIZACiÓN PARA HABILITAR VOCALES AUXILIARES EN DIFERENTES 
LOCALIDADES EN EL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.¡ __________ ______,.____________m mm 

En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional Interino Miguel Ángel García Martínez, 
ha ce me n ció n: ------------------------------------------------------------------- -------------------------------------
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS: l1S DE LA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3S DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCiÓN I Y 148 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 
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1. 	 Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, así 
como el artículo 3S de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
y el artículo 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, facultan 
a los Ayuntamientos para aprobar bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, los cuales organizan la Administración Pública Municipal, y regulan las 
funciones, así como los servicios públicos y que aseguran la participación ciudadana. 

2. 	 Que, así mismo, el artículo 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
señala que en la medida en que se modifiquen las condiciones socioeconómicas de los 
municipios, en virtud de su crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo de 
actividades productivas, modificación de las condiciones políticas y múltiples aspectos 
de la vida comunitaria, los Ayuntamientos deberán de realizar las adecuaciones 
necesarias y con ello preservar su autoridad institucional y propiciar el desarrollo 
armónico de la sociedad. 

3. 	 Que, mediante sesión de cabildo de fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, 
dentro del sexto punto del orden del día se aprobó por unanimidad la Autorización para 
habilitar Vocales Auxiliares en diferentes localidades en el Municipio de Amealco de 
Bonfil, Qro.; por lo que se aprueba la modificación de dicho punto con la finalidad de 
agregar una localidad más, siendo esta La Noria, ubicada en la comunidad de El Lindero, 
Amealco de Bonfil, Qro; 

4. 	 Que, en mesas de trabajo realizadas los días 24 y 27 de mayo del año en curso, ante la 
Comisión Permanente de Dictámen de Gobernación y demás integrantes del Pleno del 
Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en l'Os considerandos anteriores; 
dictaminando su aprobación a efecto de llevarla como punto de acuerdo a la siguiente 
Sesión de Cabildo. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se Autoriza habilitar a una persona que funja como Vocal Auxiliar en las localidades 
de La Noria perteneciente a El Lindero; La Botija perteneciente a El Rincón, ambas en el 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; acorde a las obligaciones señaladas en las Leyes y 
Reglamentos aplicables. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Municipio. 

SEGUNDO. El sello se entregará a los Vocales Auxiliares a través de la Secretaría de 
Ayuntamiento en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de su designación. 

TERCERO. Notifíquese a las Autoridades Auxiliares Municipales interesadas, para su 
conocimiento y adopción de medidas conducentes. 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Gobierno, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Director de 
Desarrollo Social, Director Jurídico, a la Directora de Desarrollo Agropecuario y 
Medioambiental, y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y 
cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes. 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA: -----------------------------------------------------------------------
CLAUSURA DE LA SESiÓN; --------------------------------------------------------------------------------------
Al haberse desahogado la totalidad de los puntos del orden del día y al no existir más asuntos 
que tratar y en uso de la voz el Presidente Municipal Interino Miguel Ángel García Martínez 
declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria, siendo las siete horas con dieciséis 
minutos del mismo día de su inicio, pidiendo al Secretario del Ayuntamiento levante la 
presente para constancia, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así 
q u i s ie ro n hacerlo. ------------------------------------------------------------------ ---------------------------------
------------Doy Fe. - Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento. ---------

PRESID NTE MUNICIPAL INTERINO 


~ 
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REGIDORA IRArS HERNÁNDEZ FUERTES REGIDORA MARA OBREGÓN ÁLVAREZ 

REGIDORA LucíA PASCUAL GREGORIO REGIDOR URIEL ENRIQUE CÁZARES SÁNCHEZ 

REGIDORA MA. DEL CARMEN GíL BERNABÉ REGIDORA JOSEFINA MARTíNEZ PASCUAL 

GUSTAVO EFRAíN M NO ZA NAVARRETE 


SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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